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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regante (Q. D. G.) 
j  íingusta Seal Familia continúan en. esta 

C o r te  « m  n o v e d a d  en su im p ó r t e n t e  s a lu d .

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y  
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la  

Constitución Rey de España, y  en su nombre y  durante  
su  menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren,  
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado  

lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para ] 

otorgar á D. Valentín Górbeña, como Gerente de la So- f 
«Sedad del ferrocarril d& Zalla á Solares, sin subven- J 
ción del listado y por noventa y nueve años, la cons- f 
trucción y explotación del expresado ferrocarril de | 
Zalla á Solares, de vía estrecha á un metro. I

Art; 2.° Este ferrocarril se considerará de utilidad j 
pública para los efectos de la expropiación forzosa, y el | 
concesionario tendrá el derecho de ocupar los terrenos j 
de dominio público y disfrutará de las demás ventajas ¡ 
y  exenciones que las leyes concedan á los de su clase, I 
sujetándose al proyecto presentado en el Ministerio de \ 

Fomento con las modificaciones que por el mismo Cen
tro puedan introducirse. \

Art. 3 . °  Las obras deberán quedar concluidas á los j 
cinco años de otorgada la concesión. |

Art. 4.° Esta concesión se otorgará con arreglo á las ) 

prescripciones de la ley general de Ferrocarriles de'22 j 
de Noviembre de 1877 y demás disposiciones vigentes $  

en la materia. 1
Por tanto: 4j
Mandamos á todos los Tribunales, Ju^ifeias;'Jefes, \ 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como j 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni- : 
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu- j 
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Julio da mil ochocien
tos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

M & r e t »

MINISTERIO D E  ULTRAMAR !

LEY HIPOTECARIA PIRA LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR !

[Continuación) (1).

Art. 23. Los títulos mencionados en los artículos 2.° 
y 5.° que no estén debidamente inscritos ó anotados en 
el Registro no podrán perjudicar á tercero.

La inscripción de los bienes inmuebles y derechos 
reales adquiridos por herencia ó legado nó perjudicará

( 1) Véase la Gaceta de ayer.

á tercero, si no hubiesen transcurrido cinco años desde 
la fecha de la misma. Exceptúanse los casos de heren
cia testada ó intestada, mejora y legado, cuando recai
ga en herederos forzosos.

En la adjudicación de bienes inmuebles determina
dos en una herencia ó concurso á un partícipe, á un 
acreedor ó á un extraño con la obligación de emplear 
su importe en el pago de deudas ó cargas de la misma 
herencia ó concurso, se hará constar la condición con 
la cual los bienes se adjudican al inscribirlos á nombre 
del adjudicatario, y surtirá los efectos que esta ley es
tablece en el núm. L° del art. 37.

Los demás bienes de la herencia ó concurso queda
rán por este hecho libres de toda responsabilidad, aun
que sólo en perjuicio de tercero, por más que en la ins
cripción de ellos consten las deudas de la herencia ó 
concurso. Cuando no se adjudiquen bienes determina
dos para pago de deudas, los bienes todos de la heren
cia ó concurso quedarán libres de toda responsabilidad 
en perjuicio de tercero, aun cuando en el Registro 
conste la existencia de las deudas.

Art. 24. Los títulos inscritos surtirán su efecto aun 
contra los acreedores singularmente privilegiados por 
la legislación común.

Art. 25. Los títulos inscritos no surtirán su efecto en 
cuanto á tercero sino desde la fecha de la inscripción.

Art. 26. Para determinar la preferencia entre dos ó 
más inscripciones de una misma fecha, relativa á una 
misma finca, se atenderá á la hora de la presentación 
en el Registro de los títulos respectivos.

Art. 27. Para los efectos de esta ley se considera 
como tercero aquel que no haya intervenido en el acto 
ó contrato inscrito.

Art. 28. Se considera como fecha de la inscripción 
para todos los efectos que ésta debe producir, la fecha 
del asiento de presentación, que deberá constar en la 
inscripción misma.

Art. 29. El dominio ó cualquier otro derecho real 
que se mencione expresamente en las inscripciones ó 
anotaciones preventivas, aunque no esté consignado en 

\ el Registro por medio de una inscripción separada y 
especial, surtirá efecto contra tercero desde la fecha á e \  

asiento de presentación del título respectivo.
Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin 

perjuicio de la obligación de inscribir especialmente 
los referidos derechos, y de la responsabilidad en que 
pueda incurrir la persona que en casos determinados 
deba pedir 3a inscripción.

Art. 30. Las inscripciones de los títulos expresados
en los artículos 2.° y 5.° serán nulas cuando carezcan de 

! las circunstancias comprendidas en los números 1.°,
! 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.° y 8.° del art. 9.e, y en el núm. l.° 
I del art. 13.
¡ Art. 31. La nulidad de las inscripciones de que tra-
| ta el artículo precedente no perjudicará al derecho añ
il teriormente adquirido por un tercero que no haya sido 
| parte en el acto ó contrato inscrito.
| Art. 32. Se entenderá que carece la inscripción de
i alguna de las circunstancias comprendidas en los nú- 
f meros y artículos citados en el art. 30, no solamente 
I cuando se omita hacer mención en ella de todos los re- 
\ quisitos expresados fcn cada uno de los mismos artícu- 
1 l o s  ó números, sino también cuando se expresen con 
l  tal inexactitud, que pueda ser por ello el tercero indu- 
I cido á error sobre el objeto de la circunstancia misma,
• y perjudicado además en su consecuencia.
! Cuando la inexactitud no fuese sustancial, conforme
* á lo prevenido en el párrafo anterior, ó la omisión no

fuese de todas las circunstancias comprendidas en al
gunos de les referidos números ó artículos, no se decla
rará la nulidad sino en el caso de que llegue á produ
cir el error y el perjuicio.

Art. 33. La inscripción no convalida los actos ó con
tratos que sean nulos con arreglo á las leyes.

Art. 34. No obstante lo declarado en el artículo an
terior, los actos ó contratos que se ejecuten ú otorguen 
por persona que en el Registro aparezca con derecho 
para ello, no se invalidarán en cuanto á tercero, una vez 
inscritos, aunque después se anule ó resuelva el derecho 
del otorgante en virtud del títifio anterior no inscrito 
ó de causas que no resulten claramente del mismo Re
gistro.

Solamente en virtud de un título inscrito podrá in
validarse, en perjuicio de tercero, otro título posterior 
también inscrito, salvo lo dispuesto en el art. 389.

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable en 
ningún tiempo al título inscrito con arreglo á lo preve
nido en el art. 390, á menos que la prescripción haya 
convalidado y asegurado el derecho á que se refiere 
dicho título.

Art. 35. La prescripción que no requiera justó títu
lo, no perjudicará á tercero si no se halla inscrita la 
posesión que ha de producirla.

Tampoco perjudicará á tercero la que requiera justo 
título, si éste no se halla inscrito en el Registro.

El término de la prescripción principiará á correr, 
en uno y en otro caso, desde la fecha de la inscrip* 
ción.

En cuanto al dueño legítimo del inmueble ó de
recho que se esté prescribiendo, se calificará el título 
y se contará el tiempo con arreglo á la legislación 
común.

Art. 36. Las acciones rescisorias y resolutorias no 
se darán contra tercero que haya inscrito los títulos 
de sus respectivos derechos conforme á lo prevenido 
en esta ley.

Art. 37. Se exceptúan de la regla contenida en el 
artículo anterior:

1.° Las acciones rescisorias y resolutorias que de
ban su origen á causas que consten explícitamente en 
el Registro.

2.° Las acciones rescisorias de enajenaciones hechas 
en fraude de acreedores en los causos siguientes:

Cuando la segunda enajenación haya sido hecha por 
título gratuito.

Cuando el tercero haya sido cómplice en el fraude.
En ambos casos no perjudicará á tercero la acción 

rescisoria que no se hubiere entablado dentro de un 
$ño, contado desde el día de la enajenación fraudu
lenta.

Art. 38. En consecuencia de lo dispuesto en el a r
tículo 36, no se anularán ni rescindirán los actos ó con
tratos en perjuicio de tercero que haya inscrito su de
recho, por ninguna de las causas siguientes:

1.a Por revocación de donaciones en los casos per 
mitidos por la ley, excepto el de no cumplir el donata* 
rio condiciones inscritas en el Registro.

| 2.a Por causas de retracto legal en la venta ó dere-
| cho de tanteo en las enfiteusis.
| 3.a Por no haberse pagado todo ó parte del precio
í de la cosa vendida, si no consta en la inscripción ha

berse aplazado el pajgo.
| 4.a Por la doble venta de una misma cosa, cuando
■ alguna de ellas no hubiera sido inscrita.
; 5.a Por causa de lesión en los casos 1.° y 2.° del ar

tículo 1.291 del Código civil*
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6.a Por enajenaciones verificadas en fraude do mm)■ 

dores, con exclusión de las exceptuadas en el articulo 
anterior.7.a Por efecto de cualesquiera otrnn aimioiusn i|u<» 
las leyes ó fueros especiales concedan á determinadas 
personas para rescindir contratos en virtud de causas 
que no consten expresamente de la inscripción.

En todo caso en que la acción resolutoria ó resciso- 
ria no se pueda dirigir contra el tercero, conforme & lo 
dispuesto en este artículo, se podrá ejercitar la perso
nal correspondiente para la Indemnización ds daños y 
perjuicios por el que ios hubiere causado.

Art. 39. Se entenderá enajenación á titulo gratuito 
en fraude de acreedores, en el caso 1.°, núm. 2.® del ar
tículo 37, no solamente la que se haga por donación ó 
cesión de derecho, sino también por cualquier enajena
ción, constitución ó renuncia de derecho real que haga 
el deudor en los plazos respectivamente señalados por 
las leyes comunes, y las de comercio en su caso, para 
la revocación de las enajenaciones en fraude de acree
dores, siempre que no haya mediado precio, su equiva
lente tí obligación preexistente y vencida.

Art. 40. Se podrán revocar, conforme á lo declara
do en el artículo anterior, y siempre que concurran las 
circunstancias que en él se determinan:

1.° Los censos, enfitéusis, servidumbres, usufructos 
y demás derechos reales constituidos por el deudor.

2.° Las constituciones dótales ó donaciones por ra- 
jüón de matrimonio á favor de la mujer, de hijos ó de 
extraños,

3.° Las adjudicaciones de bienes inmuebles en pago 
de deudas no vencidas.

4.° Las hipotecas voluntarias constituidas para la 
seguridad de deudas anteriormente contraídas sin esta 
garantía, y no vencidas, siempre que no se agraven 
por ella las condiciones de la obligación principal.

5.” Cualquier contrato en que el deudor traspase ó 
renuncie expresa ó tácitamente un derecho real.

Se entenderá que no media precio ni su equivalente 
en los dichos contratos cuando el Notario no dé fe de 
su entrega, ó sí, confesando los contrayentes haberse 
ésta verificado con anterioridad, no se justificare el he
cho ó se probare que debe ser comprendido en el caso 3.° 
del presente artículo.

Art. 41. Se considerará el poseedor del inmueble ó 
derecho real cómplice en el fraude de su enajenación en 
el caso 2.°, núm. 2.° del art. 37:

1.° Cuando se probare que le constaba el fin con que 
dicha enajenación se hiciera y que coadyuvó á ella 
como adquirente inmediato ó con cualquier otro ca
rácter.

2.° Cuando hubiere adquirido su derecho, bien in
mediatamente del deudor, bien de otro poseedor poste
rior por la mitad ó menos de la mitad del justo precio.

3.® Cuando habiéndose cometido cualquiera especie 
de suposición ó simulación en el contrato celebrado por 
el deudor, se probare que el poseedor tuvo noticia ó se 
aprovechó de ella.

TÍTULO III
DE LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS

Art. 42. Podrán pedir anotación preventiva de sus 
respectivos derechos en el Registro público correspon
diente:

1.® El que demandare en juicio la propiedad de bie
nes inmuebles ó la constitución, declaración, modifica - 
ción ó extinción de cualquier derecho real.

2.® El que, con arreglo á derecho, obtuviere á su fa
vor mandamiento de embargo que se haya hecho efec
tivo en bienes raíces del deudor.

3.® El que en cualquier juicio obtuviese sentencia 
ejecutoria condenando al demandado, la cual deba lle
varse é efecto por los trámites establecidos en el títu
lo 8.® de la ley de Enjuiciamiento civil.

4.® El que demandando en juicio declarativo el cum 
plimiento de cualquiera obligación, obtuviere, con arre
glo á las leyes, providencia ordenando el secuestro ó 
prohibiendo la enajenación de bienes inmuebles.

5.® El que propusiere demanda con objeto de obte 
ner alguna de las providencias expresadas en el núme
ro 4.® dei art. 2.® de esta ley,

6.® El cónyuge viudo, por el derecho que le conce
de el art. 838 del Código civil.

7.® El legatario que no tenga derecho, según las 
leyes, á promover el juicio de testamentaría.

8.® El acreedor refaccionario, mientras duren las 
obras que sean objeto de la refacción.

9 / El que presentare en el oficio del Registro algún 
título cuya inscripción no' pueda hacerse definitiva
mente por falta de algún requisito subsanable ó por 
Imposibilidad del Registrador.

10. El que en cualquiera otro caso tuviere derecho

i: k exigir anotación preventiva, conforme á lo dispuesto
;| «i esta ley.t| A rt.'13. En el caso del núm. 1.® del artículo ante- 
1 flor, no podrá hacerse la anotación preventiva, sino 
| cuando se ordene por providencia judicial dictada á 

instan ña de parte legítima, y en virtud de documento 
bastante, al prudente arbitrio del juzgador.

En el caso del núm. 2.° del mismo artículo, será 
obligatoria la anotación, según lo dispuesto en el 1.435 
de la ley de Enjuiciamiento civil vigente en Filipinas 
y en el 1.451 de la que lo está en Cuba y Puerto Rico,

En el caso del núm. 5,® de dicho artículo anterior, 
deberá hacerse también la anotación en virtud de pro
videncia judicial, que podrá dictarse de oficio, cuando 
no hubiere interesados que la reclamen, siempre que el 
Juzgado, á su prudente arbitrio, lo estime conveniente 
para asegurar el efecto de la sentencia que pueda re
caer en el juicio.

Art. 44. El acreedor que obtenga anotación á su fa
vor en los casos de los números 2.°, 3.® y 4.® del art. 42, 
será preferido en cuanto á los bienes anotados solar
mente, á los que tengan contra el mismo deudor otro 
crédito contraído con posterioridad á dicha anotación.

Art. 45. En el caso del núm. 6.® del art. 42, el cón
yuge viudo podrá pedir la anotación preventiva del de
recho de usufructo que le corresponda, sobre todos los 
bienes raíces de la herencia, sujetándose á los trámites 
marcados en los artículos 55, 56 y 57 de esta ley.

Art. 46. El legatario que no tenga derecho, según 
las ley es, á promover el juicio de testamentaría, podrá 
pedir en cualquier tiempo anotación preventiva sobre 
la misma cosa legada si fuere determinada é inmueble.

Si el legado no fuere de especie, podrá exigir el le
gatario la anotación de su valor sobre cualesquiera bie
nes raíces de la herencia, bastantes para cubrirlo, den
tro de los ciento ochenta días siguientes á la muerte 
del testador.

En uno y otro caso, se hará la anotación, presentan
do en el Registro el título en que se funde el derecho 
del legatario.

El legatario de bienes inmuebles determinados ó de 
créditos ó pensiones consignadas sobre ellos, no podrá 
constituir su anotación preventiva sino sobre los mis
mos bienes.

Art. 47. El legatario de género ó cantidad no podrá 
exigir su anotación sobre bienes inmuebles legados es
pecialmente á otros.

Art. 48. Ningún legatario de género ó cantidad que 
tenga á su favor anotación preventiva, podrá impedir 
que otro de la misma clase obtenga dentro del plazo le
gal otra anotación á su favor sobre los mismos bienes 
ya anotados.

Art. 49. Si el heredero quisiere inscribir á su favor 
dentro del expresado plazo de los ciento ochenta días 
los bienes hereditarios y no hubiere para ello impedi
mento legal, podrá hacerlo, con tal de que renuncien 
previamente y en escritura pública todos los legatarios 
á su derecho de anotación, ó que en defecto de renuncia 
expresa se notifique á los mismos legatarios, con trein
ta días de anticipación, la solicitud del heredero, á fin 
de que durante dicho término puedan hacer uso de 
aquel derecho.

Esta notificación se hará con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 254, 255, 258 y 509 de la ley de Enjui
ciamiento vigente en Filipinas, 270, 271, 274 y 525 de 
la que rige en Cuba y Puerto Rico.

Si alguno de los legatarios no fuese persona cierta, 
el Juez ó Tribunal mandará hacer la anotación preven
tiva de su legado, bien á instancia del mismo heredero 
ó de otro interesado, bien de oficio.

El heredero que solicitare la inscripción á su favor 
de los bienes hereditarios, dentro de los referidos ciento 
ochenta días, podrá anotar preventivamente desde lue
go dicha solicitud.

Esta anotación no se convertirá en inscripción defi
nitiva hasta que los legatarios hayan renunciado ex
presa ó tácitamente á la anotación de sus legados, y 
quedará cancelada respecto á los bienes que los mis
mos legatarios anoten preventivamente en uso de su 
derecho.

Art. 50. El legatario que obtuviere anotación pre
ventiva, será preferido á los acreedores-del heredero 
que haya aceptado la herencia sin beneficio de inventa
río, y á cualquiera otro que con posterioridad á dicha 
anotación, adquiera algún derecho sobre los bienes 
anotados; pero entendiéndose que esta preferencia es 
solamente en cuanto al importe de dichos bienes.

Art. 51. La anotación preventiva, dará preferencia, 
en cuanto al importe de los bienes anotados, álos lega
tarios que hayan hecho uso de su derecho dentro de los 
ciento ochenta días señalados en el art. 45 sobre los que 

: no lo hicieren del suyo en el mismo termino.
Los que dentro de éste la hayan realizado, no ten-

¡ [ drán preferencia entre sí; pero sin perjuicio de la que 
corresponda al legatario de especie, respecto á ios. 
demás legatarios, con arreglo A la legislación común,
tanto en este caso., como en el de no haber pedido su 
anotación.

Art. 52. El legatario que no lo fuere de especie y 
dejare transcurrir el plazo señado en el art. 45 sin hacer 
uso de derecho, sólo podrá exigir después la anota« 
ción preventiva sobre los bienes de la herencia que 
subsistan en poder del heredero; pero no surtirá efecto 
contra el que antes haya adquirido é inscrito algún de
recho .sobre los bienes hereditarios.

Art. 53. El legatario que transcurrido los ciento 
ochenta días pidiere anotación sobre los bienes heredi
tarios qne subsistan en poder del heredero, no obten
drá por ello preferencia alguna sobre los demás le
gatarios que omitan esta formalidad, ni logrará otra 
ventaja que la de ser antepuesto para el cobro de su 
legado á cualquiera acreedor del heredero que con 
p osterioridad adquiera algún derecho sobre los bienes 
anotados.

| Art. 54. La anotación pedida fuera del término, po
li drá hacerse sobre bienes anotados dentro de él á favor 
i de otro legatario, siempre que subsistan en poder del 
| heredero; pero el legatario que la obtuviere no cobrará 
i su legado sino en cuanto alcanzare el importe de los 
§ bienes, después de satisfechos los qne dentro del térmi- 
1 no hicieron su anotación.
| Art. 55, La anotación preventiva de los legados y 
| de los créditos refaccionarios, no se decretará judicial- 
! mente sin audiencia pre via y sumaría de los que pue~
I dan tener interés en contradecirla, 
i Art. 56. La anotación preventiva de los legados po

drá hacerse por convenio entre las partes ó por manda- 
I to judicial.

Art. 57. Cuando hubiere de hacerse la anotación. 
I por mandato judicial, acudirá el legatario al Juez ó Tri- 
j bunal competente para conocer de la testamentaría,
I exponiendo su derecho, presentando los títulos en que 
I se funde y señalando los bienes que pretenda anotar, 
i El Juez ó Tribunal, oyendo al heredero y al mismo le- 
I gatario, en juicio verbal, según los trámites establecí- 
I dos en el cap. 4.°, tít. 2.°, libro 2.® de la ley de Enjui- 
I eiamiento civil, dictar á providencia, bien denegando 
| la pretensión ó bien accediendo á ella.
| En este último caso señalará los bienes que hayan 
I de ser anotados y mandará librar el correspondiente 
1 despacho al Registrador, con inserción literal de lo 
| prevenido, para que lo ejecute.
i Esta providencia será apelable para ante la Audien

cia del territorio.
Art. 58. Si pedida judicialmente la anotación p o r 

un legatario acudiere otro ejercitando igual derecho 
respecto á los mismos bienes, será también oído en el 
j uicio.

Art. 59. El acreedor refaccionario podrá exigir ano
tación sobre la finca refaccionada por las cantidades 

| que de una vez ó sucesivamente anticipare, presentan
do el contrato por escrito que en cualquier forma legal 
haya celebrado con el deudor.

Esta anotación surtirá, respecto al crédito refaccio
nario, todos los efectos de la hipoteca.

Art. 60. No será necesario que los títulos en cuya 
virtud se pida la anotación preventiva de créditos re
faccionarios determinen fijamente la cantidad de dinero 
ó efectos en que consistan los mismos créditos, y basta
rá que contengan los datos suficientes para liquidarlos 
al terminar las obras contratadas.

Art. 61. Si la finca que haya de ser objeto de la re
facción estuviere afecta á obligaciones reales inscritas,, 
no se hará la anotación sino bien en virtud de conve
nio unánime por escritura pública entre el propietario 
y las personas á cuyo favor estuvieren constituidas di
chas obligaciones, sobre el objeto de la refacción misma 
y el valor de la finca antes de empezar las obras, ó bien 
en virtud de providencia judicial dictada en expedien
te instruido para hacer constar dicho valor y con cita
ción de todas las indicadas personas.

Art. 62. Si alguno de los que tuvieren á su favor las 
obligaciones reales expresadas en el artículo anterior 
no fuere persona cierta, estuviere ausente, ignorándose 
su paradero, ó negare su consentimiento, no podrá ha
cerse la anotación sino por providencia judicial. ,

Art. 63. El valor que en cualquier forma se diere á 
la finca que ha de ser refaccionada antes de empezar 
las obras, se hará constar en la anotación del crédito.

Art. 64. Las personas á cuyo favor estuvieren cons- 
, tituídos derechos reales sobre la finca refaccionada, 
cuyo valor se haga constar en la forma prescrita en los 
artículos precedentes, conservarán su derecho de pre
ferencia respecto del acreedor refaccionario; pero sola
mente por un valor igual al que se hubiere declarado á 

.la misma finca.
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Ti acreedor refaccionario será considerado ©o*» 
hipotecario respecto á lo que exceda el valor de la finca
al fie las obligaciones anteriores mencionadas, y «i todo 
caso, respecto k la diferencia entre el precio dado á la 
misma finca antes de las obras y el que alcanzare en su  
enajenación judicial. ;
, Art. 65. Seria faltas subsanábles, las qne afecten i  
Ja valide/- «leí mismo título, sin producir ttrem ria n rrr  
te la nulidad de la obligación en él constituida.

Sí el titulo contuviere alguna de esta* falta*, el Re
gistrador snspenrlerft la inscripción, y (‘«tenderá anota
ción preventiva, sí la «lícita el qne presentó el titulo.

Serán faltas no subsanables, las que producán ne* 
cesariamente la nulidad de la obligación.

En el caso de contener el titulo alguna falta de esta 
clase, se denegará la inscripción sin poder verificarse 
la anotación preventiva,

Art, fifi. Los interesados podrán reclamar guberna
tivamente eontra la calificación del titulo hecha por el 
Registrador, sin perjurio de acudir, »¡ quieren, h ios 
Tribunales de justicia para ventilar y contender entre 
sí acerca de la validez ó nulidad de los documentosó de 
Ja obligación. En el caso de que se suspendiere la íns- I 
eripción por faltas snbsanábles del titulo, y  no se ¡«li
citare la anotación preventiva, podrán los interesados 
subsanar las faltas en los treinta días qne duran los 
efectos del asiento de presentación Sí se extiende la 
anotación preventiva, podrá verificarse en él tiempo 
que ésta subsiste, según el ¡art. 96.

Cuando se hubiere denegado la inscripción, y  el in
teresado, dentro de los treinta dios signiented'al de la 
fecha del asiento de presentación, propusiera demanda 
ante los Tribunales de justicia para que se declare la 
validez del titulo ó de la obligación, podrá pedir ano
tación preventiva de fa demanda, y  la que se verifique 
se retrotraerá k la fecha del asiento de presentación.

Después de dicho término no surtirá efecto la ano
tación preventiva de la demanda, sino desde su fecha.

En el caso de recurrirsc gubernativamente contra la 
calificación del titulo, todos los términos expresados en 
los dos anteriores párrafo» quedarán suspensos desde el 
día en que se interponga el recurso hasta el de su re* - j 
luición definitiva, ¡

A rt.'67, Bn él caso de hacerse la anotación por no ] 
■poderse ejecutar la inscripción por falta de algún re
quisito subsanable, podrá exigir el interesado que e l : 
Begistrador le dé copia de dicha notación, áutorizada 
con su firma, y en la cual conste si hay ó n0 pendientes ] 
de registro algunos otros títulos relativas al mismo in
mueble. y  cuáles sean éstos en sn caso. ' , ; /  - 

Art. 68. Las providencias decretando ó denegando i 
la  anotación preventiva en los casos 1.°, 5.*y 6.» del a r
ticulo 42 serán apelables en un solo efecto.

En el caso 7.* del mismo. articulo será apelable era 
ambos la providencia cuando se haya opuesto á la ano
tación el que tuviere á su favor algún derecho real an
terior sobre el inmueble anotado. :
■ A rt 69. El que pudiendo pedir anotación preventi- I 
va de un derecho, dejare de hacerlo dentro d d  término 
señalado al efecto, no podrá después inscribirlo á su fa
vor en perjuicio de tercero qne haya inscrito el mismo 
derecho, adquiriéndolo de persona que apareaca en el 
Registro con facultad de transmitirlo.

Art. 70. Cuando la anotación prevenliv» de un de
recho se convierta en inscripción definitiva del mismo, 
surtirá ésta sus efectos desde la fecha de la anotación.

Art. 71. Los bienes inmuebles é derechos reales ! 
-anotados podrán ser enajenados ó gravados; pero sin 
perjuicio del derecho de la persona á cuyo favor se 
haya lecho la anotación.

Silos bienes inmuebles ó derechos reales anotados 
preventivamente, & tenor del art. 42, nAmeros 2,® y  X a, 
fuesen adjudicados al demandante en virtud de senten
cia recaída en el pleito, ó llegase el caso de anunciar
los en pública subasta, se notificará la adjudicación ó 
el anuncio al que durante el litigio hubiese adquirido 
tales bienes ó derechos.

Dicha notificación deberá practicarse á instancia del 
actor, dictada que sea la  sentencia firme de adjudica- ¡ 
ción ó antes de verificarse el remate en el procedi
miento de apremio, dehieuiKo observarse lo qne pres
criben los artículos 260 al 269 de la ley de Enjuicia*. 
miento civil, vigente,.en las Antillas, 244 al 253 de 4a 
que rige’ en Filipinas.

Hecha la notificación A que se refiere el ¡articulo an
terior, podrá el notificado librar los bienes de que.se 
trate, papando la cantidad consignad» 'en la anotaoíóu 
para principal y costas, sin que se entienda obligado i  i 
•satisfacer por este último concepto mayor suma que la ' 
consignada en la ¡anotación. Si, no lo hiciere en el tér
mino de dies dias. se procederá á cancelar en el (te,gis- i 
tro la inscripción de su dominio, asi coma cualquiera 
otra que se hubiera extendido después de la anotacMa,.

á cuyo efecto, y i ia á n d s  le í rematante ó del adjudí- 
eatario, ¡se despachará el oportuno mandamiento at Be»
gÍKtirwlíir ule la propiedad.

® te  enajenación otorgada é ¡nserita dorante él 
pleito,» fuere relativa á  finca coya propiedad se hubiere 
reclamado m  virtud de demanda anotada preventiva- 
mente, eonarreglo al nútra. 1.* del art. 42 de esta ley, 
será titulo hábil para que en su virtud se cancele «fue
lla ifj'jiTipdftii, m  Ipw tilín mi io de la arnlcnria firroc fa
vorable al dotuinin del demandante,

La* « e o M u  ejecutorias en que se imponga la pena 
de íntenlítTíón, ó m declare la incapacidad para fulrn í- 
nÍHirar de una perwann, ó w modifique mu splilud ,'r il 
en» cuanto á la libre disposición de sos bienes, serán do 
cumentos bastantes para cancelar las inscripciones de' 
enajenaciones otorgadas durante 1» trainifación del 
juicio por el declarado incapaz, siempre que la deman
da origen ile 1® prmutenciu hubiera iidu anulada pre
ventivamente en virtud de lo que onlena el art» 42 en 
su núm. 5.*

Art» 72, Las anotaciones preventivas comprenderán 
tes dreanstandas que exigen para las inseripdoneslos
articulo* 9,", l¡f», 11, 12 y 13, en cuanto resulten de loa 
títulos ó documentos presentados para exigir las mis* 
mas anotadones.

La» que deban m origen I providencia de embargo 
ó secuestro, expresarlo la causa que haya, darla lugar á 
ellas, y  él importe de la obligación que fas hubiere ori
ginado.

Art, 73. Todo mandamiento judicial, d iip n ía d o
harer una anotación preventiva, ex p rim í las riirruña
teadas qne deba éste contener,, según lo prevenido en 
el articulo anterior, ai resultasen de lo* I,Italas y docu
mentos que ¡se hayan tenido á la vísta pora dictar b  
providencia de anotación.

Cuando la anotación deba comprender todos los bie
nes de una persona, como en lo» casos de incapacidad 
y otros análogos, el Registrador anotará todos los fue 
se hallen inscritos i  su favor.

También podrán anotarse en cate caso lo?¡ bienes no 
inscritos, niempre que el Juca ni Tribunal lo inrdi ney  
se haga previamente su insmipdóná favor d d  dueño 
de los bienes gravados por dicha «notación.

Art. 74. Si los títulos ó documentas en cuya virtud 
se pida judicial ó exbajudicialmente la  anotacián pre
ventiva, no contuvieren los circunstancias que éitía ne
cesita para su validez, ge consignarán dichas circuns
tancias par los interesados en él escrito^ en que, de 
común acuerdo, soliciten la, anotación. No habiendo ave
nencia, el que solicite la anotación consignará en el es
crito «en que la pida dichu oireunstaueíaa, y previ», 
audiencia del otro interesado sobre su exactitud, el 
lúe* ó el Tribunal decidirá lo que proceda.

Art. 75. Las anotaciones preventivas se Unirán en el 
mismo lugar del libro en que correspondería bscer la 
inscripción si el derecho anotado se convirtiere en d e -; 
rocho inscrito.

Art. 76. La anotación preventiva será nota cuando 
por «fita no pueda venirse en oimoclinlepto de la finca ó 
derecho anotado, de fas personas á qubmes interese la 
anotación, ó de la facha de ésta.

TITULO W

»  la m n o f a  bb la jn*BGs.ip<j«fca r  n n z u a í i  
n mlstxxxiva

Alt. 77. Las inacripciaiies no se extinguen en cuan
to i  tercero, sino por su cancefacióu ó por la inscrip
ción de la transferencia del dominio ó derecho real ins
crito á favor de otea persona.

A lt  78. La cancelación de tas tascripaniies y  ano* 
(aciones* preventivas podrá ser total ó parcial.

Art. 79. Punir* pedirse, j  deber* ordenarse en su 
caso, la cancelación total:

1,* fluando se «xliugo por completo el inmueble 
objeto de I» inscripción,

2," Cuando ae extinga también por completo el de
recho Inscrito.

3.* Cuando se declare la mtlidad del título, era coy» 
virtud se haya hecho I» iuscriprióu.

4.* Cuando se declare la nulidad de la inscripción 1 
por falta de alguno de ana requisitos escocíales, confor
me i  lo dispuesto' en el art. ¡SÍ. ' ,, ■

A rt 80. Podrá pedirse,, y deberá decretan» en m  j 
ctswi, la cancáfardóu parcial:

l»* Guando ee rediiie* el inmueble objeto de tu ios- 
cnpi'iúu ó anulación preventiva. !

21.1* Gnaudn el derecho rescrito se reduira I  favor 
del dueüo de i» finca gravada.

Art, 81. La atunliaoién de cualquier derecho i natri
ta será objeto de fea  nueva Inscripción, en la cual se" 
hará referencia de (• del derecho ampliado,

Art, fifi. " Las Insearipolones Ú'maDtactoneB prevea#* 
xaa, beabas en virtud de escritura pública, no ,a| can-

cefaxáa ¡sino» por providencia qjeeutoria remira la re*a£ 
nii fui halle pendn nle irm r m de ini'/iiNfin, i'i por c l i i  
escrituia ó documento autentico, en el cual exprese sn 
e m m tim v f íU t  piro 1a emwfo*ntjn fa p t o m  k cuyo  
favor so hubiese heeho la juaeriprión ó é "®n
fiii'fa liilnifnlp m r«rprr ¡rnfairtíM lf* »ili#§í#

lo  ohstante 1# dispuesto m  ét párrafo anterior, Ipa 
inseríprikmes ó anofacáonea i  que el ¡biIsiiio se «wú-ro, 
podrito omcdbnse éíjb. lo* xeqnláílag. cipesinloí,, cna»- 
fin quede extinguido d drrreInri mérito pro iiImím»- 
«síóii de la ley, ó  resalte ¡«si de fa, ndsma csaritma ins> 
cnliia

" ím  íliSRfípeíllM f 6 «B itoclr rnf Ii|M Jj - jrt I'II ;'1H 
■ni iiiflll» ininrilittw 11 inri ¡iieii»le» „ mm 
fifiriifliiiiilirniiffiiijii ^jrautorfft ifjf* ¡I 
pmvmíémn en fl pilrrufr# prífwns s '1̂  n r b ib i 

lm$ liiic r í’|i«íonei' bmhm  f  nif 11 :« if  on der i t  "isi- 
ir|í3/i fpfirp /̂ifiiiiiiíiiüíi pnr llilullrm ir§t¡/imi1 mlhlif ií finr - ¡Imb, 
« í loineflarin pmsiiiíi'niwiír lii mrrííwn, i r r ibfa -ptnr 
las que h a jm  eobm io km 'eri6«iils«,l(!ll, 'icai, i rhh# 
mmitm liiittlidhir/! muiiilifiiiJliy rn d) mki  mi f ir/n 
irriijHifiln llifii/ii I lliliiji t i  il on / i  |i | c h ¡ 11 i¡# i II iiif ni ím ! rirniHiíi»i fer 
iilictiio# jiterert'swliftfi j  pnr d 'Jdindir 4 in muî /l ;,e
f«iicnf la]siii»diis9 ImutóferjiIo.; tjtnifcsffls   í í  zlgrmM  de
«ellas m  hiiíiíeiiieiiL extrnirib^ ^  i r    r S -mm. I*.
«Cfílnii*é con la  mlieitiiá9 1 d r ni !»■ «d̂ íu m e lin .
jndkfal da a® te n e r  efeeto  T IL  bj, u*  Inr idebeira tase» 
g o m o e  'lie la liiiiia iiiji í e  !aa fi.flimaaij l e  las pecaoniiifli 
q n e  IraU eM i lied io  la  I j r tiad,.

I m  íiieripii«iiies’:iiiif i ■ i puai»pinde:r «le icani'ii^ 
«ies xepceaeabulai por idulij» jal porUioir, d>0' pnidiiie, 
canedane enand® n® pneda atr^ijjtsrse ,f.-n (4 Re^lslip
la exfinoidn de tedas las «lillgi . - _ ■ lo®
ptetenliiidese tesliiimÉi® de la , - * . ... iiw •.... de
quedar ezliqgaidas.didMs «AHgpNiiaMaL

lo  fl ra^riiiipl (linfifin paini 4m irSn«WE !■ iéê
'Cl«iii!iéii. fniieiml ielorias, pieosder eoatao. lliisa»^
’h» p®r '©iieiffliü p illici»» y  «  los períáíleo! v y
l împiiiii fiirli fino i r  rllm  rlp m rirrt, 11 r  M fie- 
neo drrer.h® II npimnar It íli». noRelaeidn.

Art 83  ¡SI, oo«i;8fili»ift». una InsoipdidHi é a
por pwviii«:i«aía ’ leáieiiil eoH vM ta^ .L».
:ÍJ!:fe¡íí:riieíi®fJilL'iíniŝ  ̂'Cn., .ü '. ”íI J ii b h i T:]th;j-
nal eom peln te por medí® úv 11 o % c rjtm juica li r>' i c,! o 
■si', f  después de rat i filian;? rtu '¿ui ic jic^lj b", -a uch tiiu- 
'tJÍ'íBiiiiiB1 ni pudiese haber pner,, uj lmc. para terceroJic^aí-ri
;poroiñÍ«aiiiiÉi   o lia l'hdi>l.a,ri«D.D.„,

"ISMKibd'r'Q díiclwá el J n e r  u eb IRoIíIikiirI,.la  
1 'videmsi a cuan i® sea proaedíota* ;»,iivDqiiie itecanfamfla 
«n laca-mee La cJiíw la, p ersa »  m  cuyo íarar m liiM  ose
Iw stm ía  insicripciidni 6 ¡aEi'Orte'-c-Icm'.

SI «Donisliií ni da í,a í,macripeió(n o» ¡ « i ^  epsriiiih
m  páfcillllfeiii peoeedlens m: cuanndadtey   .
en ella ■iiiiiél I quien éülta pri|iiiirliM¡iijp, piimiliÉ ipil üilnai ubh
"leresBido dentnanimvl® áJniiBl® d e e l a n l m .

Arl. il,„ Hrrik mirapriiwiile para, ofiflirniiísr la ranedlar* 
« i i ,  de nna unotaeite p w m liim  é an. canmanidn cm
ni5i iififii ii)3iu i i  liiiiiliiTi,, rl liiiiri é Triliiiiiiáihiilll «ijiih! lili fciiji
mandad® "Iiiocr á  el que le  hay a sueedld® lefpdnftf»te 
en el cuuoeimiente del neguno que diera hi^ar i  e lb .

AriL ISSit, La *n©fiiciéin |if««wie*Iíim aie lOiinciflji'inl  ■»
sáln» eunndo se extinga «el   umfeado  ̂ alan tana-
iíislii, cuando   i», escritura ne   é en ln, pm vl-
ieiiciii iiie di^ponipB reapelim ínente ennrevlula en i »
cxipdén definltira.

iBSi ae huteese heeh® b  annt.acio!'n. ¡aíiii, «ipic 'riwi,i 'nmp£> 
htiea» y  se tratare     aba ennrei ua inte
'Crlpcióm diefimitiwa„ pondrá, hacerse é.o, la, &awe 1 a- 
oí Ó i i iaadi a;o te ú ofcii ¡me n tos 1 d s 1 a mísm a e;,s p ed e q a es
ii os q u e sei 'h n b i i-ert ,n p ire.̂ e o o pa raí ’h a, e* r II n i1 Ofi,

Art, 8if« Lsü   un k fiivor dri yep'a*,rjir"icn noi
lo sea de especie,, m3nejará. aJ ano de m  íeielm,

Si el ,!leg:a.dcí n© ífrjeire exiglWe á les dii£ír  'naases,,, Bt 
i: "us ib m f i huí] íintiMitH U iiiji t»ii uj prfv eiLiUnii unirla 
d,ai»s mes^s, Jeispiaés ou que piwedia, e i ’ pbrse,,

A ri '87, 81 ,a,ínte:'S de ex.tí.ii^Tiirse: la, j.a,Ei!0í't;a,rddm¡ pw -
veB:tiva, re sa lta re  se r icefiesaig para lia ¡segTi:ríldja,á del 
legi"ado"',, po r ra îm. Ae Isas cargas; 6 coffldklo'inies (especia* 
lies d e l| o,s h a e 11 í1 s h mc t&A osi pe i  rk pied 3 u e f 1 c j  ̂  tari ci q in o 
¡se; 'Constituya o tra  soiibre bíeniess 'diferentíes, síieopre q n e
.lo,® haya,, en. lia herencí» miste©piitíblea de ta¡l fg"raTa,meia.

A.,.r¡t, 88, El legatario  áe  rentáis «ó iMMíomeis peri-fó'fli'- 
"Cas.,,, í,m„pi]ii.est®,.s;¡ por eJl tejsftadO'r ieteraníni.atdai2iei:ite á car*" 
gicnde ifilgorjít rie I os lü e ra ie  ir os 0' do obros l'enra'firjos',, 
pero :sin áeicliarar personal ('esta, ©¡blíg'&od'éa. ti:eEi,dri, de* 
redho, demitro del p í a »  isfeñiialadío eB (el art, 8!¡;6.,:|I á ex ig ir 
qo;e ia ainiofeaicíióti )pte;Teuitív:& qnte ¡oporfeiniamiftiatíe ¡hitito- 
se coffl:i5tit:!u,ido'(de áereebjo .se caiiHTiería. em ins.c,ríp©i6a 
IhlpoftecariB.

Art, 8f9,,„ El tieredera á ¿egmíariO' gravólo' cüe ÍIa pe©* 
.sitóa., deberá .üo-aeítíitnir la, ée f  o® íraí» e?l »)f*
tlml®  í&míferiüí* «obre' losmlsMOia feieees /si ü#! 51
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le adjudicaren, ó sobre cualesquiera otros inmuebles de 
la herencia que se le adjudiquen.

La elección corresponderá, en todo caso, á dicho 
heredero ó legatario gravado, y el pensionista deberá 
admitir la hipoteca que aquél le ofrezca, siempre que 
sea bastante y la imponga sobre bienes procedentes de 
la herencia.

Art. 90. El pensionista que no hubiere constituido 
anotación preventiva, podrá exigir también en cual
quier tiempo la inscripción hipotecaria de su derecho 
sobre los bienes de la herencia que subsistan en poder 
del heredero ó se hayan adjudicado al legatario ó here
dero especialmente gravado, siempre que pudiera ha
cerlo, mediando anotación preventiva eficaz, conforme 
á lo dispuesto en el artículo anterior.

Esta inscripción no surtirá efecto sino desde su 
fecha.

Art. 91. El pensionista que hubiere obtenido ano
tación preventiva, no podrá exigir que se le hipote
quen otros bienes que los anotados, si éstos fueren su
ficientes para asegurar el legado. Si no lo fueren, podrá 
exigir el cumplimiento de su hipoteca sobre otros bie
nes de la herencia; pero con sujeción en cuanto á estos 
últimos, á lo dispuesto en el segundo párrafo del a r 
tículo anterior.

Art. 92. La anotación á favor del acreedor refaccio
nario caducará á los sesenta días de concluida la obra 
objeto de la refacción.

Art. 93. El acreedor refaccionario podrá convertir 
su anotación preventiva en inscripción de hipoteca, si 
al espirar el término señalado en el artículo anterior 
no estuviere aún pagado por completo de su crédito 
por no haber vencido el plazo estipulado en el con
trato.

Si el plazo estuviese vencido, podrá el acreedor, ó 
prorrogarlo mediante la conversión de la anotación en 
inscripción hipotecaria, ó exigir el pago desde luego, 
para lo cual surtirá la anotación todos los efectos de la 
hipoteca.

Art. 94. Para convertir en inscripción hipotecaria la 
anotación de crédito refaccionario, se liquidará éste, si 
no fuere líquido, y se otorgará escritura pública.

Art. 95. Las cuestiones que se susciten entre el 
acreedor y el deudor sobre la liquidación del crédito 
refaccionario ó sobre la constitución de la hipoteca, se 
decidirá en juicio declarativo. Mientras éste se sustan
cie! y  termine, subsistirá la anotación preventiva y pro
ducirá todos sus efectos.

Art. 96  La anotadóu exigida á consecuencia de no
podersei verificar la inscripción por defectos subsana- 
bles del título presentado, caducará á los sesenta días 
de su fecha.

Este plazo se podrá prorrogar hasta ciento ochenta 
días por justa causa, y en virtud de acuerdo guberna
tivo del Presidente de la Audiencia del territorio, á no 
ser cuando el título presentado emane de providencia 
judicial, en cuyo caso sólo podrá prorrogarse por otra 
de igual clase.

Art. 97. La cancelación de las inscripciones ó ano
taciones preventivas no extingue por su propia y exclu
siva virtud, en cuanto á las partes, los derechos inscri
tos á que afecte; pero la que se verifique sin ningún 
vicio exterior de nulidad de los expresados en el artícu
lo siguiente, surtirá todos sus efectos en cuanto al ter
cero que por efecto de ella haya adquirido ó inscrito al
gún derecho, aunque después se anule por alguna cau
sa que no resulte claramente del mismo asiento de can
celación.

Art. 98. Será nula la cancelación:
1.° Cuando no dé claramente á conocer la inscrip

ción ó anotación cancelada.
2.° Cuando no exprese los nombres de los otorgan

tes, del Notario, ó del Juez ó Tribunal en su caso, y la 
fecha del otorgamiento ó expedición del documento en 
cuya virtud se haga la cancelación.

3.° Cuando no exprese el nombre de la persona á 
cuya instancia ó con cuyo consentimiento se verifique 
la cancelación.

4.° Cuando haciéndose la cancelación á nombre de 
persona distinta de aquélla á cuyo favor estuviese h e 
cha la inscripción ó anotación, no resultare de la can
celación la representación con que haya obrado dicha 
persona. f

5.° Cuando en la cancelación parcial no se dé clara
mente á conocer la parte del inmueble que haya des
aparecido, ó la parte de la obligación que se extinga y 
la que subsista.

6.° Cuando habiéndose verificado la cancelación de 
una inscripción ó anotación en virtud de documento 
privado, no dé fe el Registrador de conocer á los que lo 
suscriban, ó á los tesiigos en su defecto.

7.° Cuando no contenga Ja fecha de presentación en

el Registro del título en que se haya convenido ó man
dado la cancelación.

Art. 99. Podrá declararse nula la cancelación, mas 
sin perj uieio de tercero, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 97:

1.° Cuando se declare falso, nulo ó ineficaz el título 
en cuya virtud se hubiese hecho.

2.° Cuando se haya verificado por error ó fraude.
3.° Cuando la haya ordenado un Juez ó Tribunal 

incompetente.
Art. 100. Los Registradores calificarán, bajo su res

ponsabilidad, la legalidad de las escrituras en cuya vr- 
tud se soliciten las cancelaciones, y la capacidad de los 
otorgantes.

Art. 101. Calificarán en igual forma, y para el único 
efecto de ejecutar ó no la cancelación de algún asiento 
del Registro, los documentos expedidos por la Autori
dad judicial.

Contra estas calificaciones, y contra las que estable
ce el artículo anterior, podrán utilizarse los recursos á 
que se refiere el art. 66 de esta ley.

Art. 102. Cuando el Presidente declare la compe
tencia del Juez, el Registrador hará desde luego la 
cancelación.

Cuando no lo estime competente, el mismo Registra
dor comunicará esta decisión al interesado, devolvién
dole el despacho.

Art. 103. Contra la decisión del Presidente podrá 
recurrirse, tanto por los Jueces como por los interados, 
á la Audiencia, la cual, oyendo á las partes, determina
rá lo que estime justo.

Contra el fallo de la Audiencia procederá el recurso 
de casación.

(aSe continuará).

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 

segunda clase del Cuerpo de Montes, Jefe de Adminis
tración de cuarta, por ascenso de D. Faustino Bellido y 
Bona; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al referido empleo á D. Pedro 
Nardiz y Meceta, Ingeniero primero, Jefe de Negocia
do de primera clase.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

S e^ tsism m d o  M eret*

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Montes, Jefe de Adminis
tración de tercera, por ascenso de D. Juan Crehuet y  
Guillén; en nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Al
fonso XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en promover al referido empleo á D. Faustino 
Bellido y Bona, Ingeniero Jefe de segunda clase, Jefe 
de Administración de cuarta.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Fomento,M or©t.

Resultando vacante una plaza de inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Iogenieros de Montes, 
Jefe de Administración de segunda, por fallecimiento 
de D. Pablo Pebrer; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
B e y  D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder los ascensos de escala en dicho 
Cuerpo, promoviendo en su consecuencia al referido 
empleo á D. Juan Crehuet y Guillén, Ingeniero Jefe de 
primera clase, Jefe de Administración de tercera.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segism undo Moret.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Nicanor Tegerma "Valladares; en nombre de Mi Au
gusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a . Re
gente del Reino,

Yengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de León, en la va

cante que resulta por fallecimiento de D. Isidro Lla
mazares.

Dado en Palacio á eatorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de seis Concejales del Ayuntamiento de 
Casarrubios del Monte, decretada por V. S. en 30 de 
Mayo último, ha emitido con fecha 7 del actual el dic
tamen siguiente:

«Exorno. Sr.: Con Real orden, fecha 2 del actual, se 
ha remitido á informe de esta Sección el expediente de 
suspensión de seis Concejales del Ayuntamiento de Ca
sarrubios del Monte, decretada en 30 de Mayo por el 
Gobernador de la provincia de Toledo.

De la visita de inspección girada por un Delegado 
de dicha Autoridad á la Administración municipal del 
expresado pueblo, resulta: que no aparecieron libros 
algunos de contabilidad ni actas de los arqueos de las 
sesiones de la Junta local de Instrucción pública, co
rrespondientes al ejercicio económico de 1890-91; que 
no se acuerda la distribución mensual de los fondos; 
que en el apéndice del amillaramiento perteneciente á 
dicho año aparecían dos contribuyentes, sin que hubie
ran exhibido los títulos de su propiedad; que según el 
balance practicado en 31 de Marzo de 1891, resultaron 
en caja 335 pesetas 68 céntimos, debiendo existir, según 
la cuenta trimestral, 957 pesetas con 14 céntimos, ade
más de la expresada cantidad; que en dicho año 1890-91 
dejaron de ingresar por consumos 372 pesetas 77 cénti
mos, y el expediente de arbitrios sobre los puestos pú 
blicos se hallaba sin las firmas de los Concejales; que 
tampoco se hallaba firmada el acta de la sesión celebra
da en 13 de Septiembre de 1891, en que se dió cuenta de 
la resolución en que el Gobernador dejó sin efecto la 
subasta del arbitrio de pesas y medidas por no estar 
ajustada la tarifa al Real decreto de 7 de Junio de 1891; 
que asimismo se hallaba sin autorizar el acta de la se 
sión del día 15 de Mayo de 1892, en que la Junta m uni
cipal examinó la tarifa propuesta por el Ayuntamiento 
para dicho arbitrio; que en 26 de Julio de 1891, el refe
rido Ayuntamiento facultó al Alguacil Leoncio Gutié
rrez para que, sin autorización oficial, cobrase 6 cénti
mos de peseta de cada uno de los puestos establecidos 
en la plaza por la limpieza de la misma; que después 
de haber admitido la renupcia de la plaza de Farmacéu
tico de la Beneficencia municipal en 27 de Junio de 1891 
á D. Tomás Clemente, fué nombrado interinamente 
para el mismo servicio, retribuyéndole á precio de ta 
rifa, y luego, en 5 de Marzo último, previa convocato
ria para cubrir la,vacante, se proveyó por la Junta mu
nicipal en el mismo sujeto; que los libramientos y car
garemes carecían de numeración y los documentos de 
la data referentes al ejercicio de 1891 á 92 estaban sin 
formalizar; que en el cargareme núm. 11 del cap, 9.V 
artículo 3.° del año 1890 91, aparece enmendada la can
tidad porque se expidió, expresándose en letra la suma 
de 1.116 pesetas 85 céntimos, y en guarismo trazado 
por distinta mano la cantidad de 851‘04 pesetas; que 
en el cuaderno ó borrador, único libro correspondiente 
al ejercicio de 1892-93 figuran operaciones anteriores á 
la fecha de 11 de Septiembre, en que se dió principio k 
los asientos ó anotaciones; que los pagos á los Maes
tros de Escuela se habían hecho en la Secretaría muni
cipal; que en la corrida dé novillos'que tuvo lugar en 
Septiembre de 1892 se gastaron 1,852 pesetas 25 cénti
mos, en tanto que en el presupuesto actual no se con
signan más que 160 pesetas para festejos; que las actas 
de las sesiones del Ayuntamiento y de la Junta muni
cipal aparecen involucrados en un cuaderno y sin firmar 
por los Concejales D. Félix Díaz González y D. Lucas 
Palacios y Viliaseca; que nó se exhibió el acta de la se
sión en que se aprobara el presupuesto de 1892 á 93¿ 
que en ei mismo presupuesto se consignaron dos parti- 
tidas, una de 375 pesetas y otra de 175 á favor de Don 
Benito Obregón y Gayo, como Depositario de los fondos 
municipales é Inspector de carnes, y que las citaciones 
para las sesiones extraordinarias se extienden en un. 
solo pliego, en el que firman todos los citados, sin que 
consten en las actas las causas que motivaron la falta 
de asistencia de los convocados.

Dada audiencia al Ayuntamiento y al Secretario 
para que contestasen al pliego de cargos formulados 
por la visita de inspección, los Concejales D. Casimiro 
Pérez, D. Mariano Fernández, D. Manuel Juzgado, Don
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Cipriano López, D. Félix Diaz, D. Julián  López, D. Lu
cas Palacios, y el Secretario D. Julián  Orozco, en escri
to de 27 de Mayo expusieron que no se acordaba la dis
tribución de los fondos hasta que se obtenían, siendo 
culpa de otros Secretarios anteriores la falta de conta
bilidad; que ignoraban quién hubiera enmendado el 
cargarém e núm. 11; que en el amillaramiento figura
ban propietarios que no habían presentado los títulos 
de su dominio, porque no apareciesen los nombres de 
sus causantes, ya difuntos, y  los actuales poseedores 
no dejasen de pagar la correspondiente contribución; 
que la Corporación no tenía conocimiento de los do
cumentos que estaban sin formalizar; que el arbitrio 
de pesas y medidas del año 1892 93 estaba conforme con 
las prescripciones del citado Real decreto; que se ad
mitió la renuncia á dicho Farm acéutico por incompati
bilidad de su cargo con el de Fiscal municipal, acor
dándose lo demás para no dejar sin medicinas á las 
150 familias pobres á que había de socorrer la Benefi
cencia municipal; que la corrida de novillos se dió para 
evitar un desorden público; que el Concejal D. Félix 
Díaz asistía á pocas sesiones por hallarse enfermo de 
hemoptisis sintomática, y que los cargos de Inspector y 
Depositario estaban reunidos en una misma persona por 
no haber más Veterinario de prim era clase que D. Be
nito Obregón.

Y considerando que de los actos y omisiones de que 
se deja hecho mérito ha podido seguirse grave daño á 
los intereses del Municipio, el Gobernador en 30 de 
Mayo, mandó pasar los antecedentes á los Tribunales 
y. decretó la suspensión de los Concejales D. Agustín 
Pérez Hierro, D. Matías del Hierro, D. Cipriano López 
Martíoez, D. Julián López, D. Manuel Juzgado y Don 
Mariano Fernández Gómez, remitiendo el expediente 
al Ministerio del digno cargo de V. E. en 3 de Junio 
últim o.

Vistos los artículos 180, 181, 182, 183 y 189 de la 
ley Municipal.

Y considerando que los Concejales suspensos con
sintieron la providencia, y que habiéndose remitido el 
expediente á los Tribunales debe estarse á lo que por 
los mismos se resuelva, opina la Sección que procede 
confirmar la precitada providencia en todas sus partes.

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la  R eina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se h a  servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Julio 
de 1893.

GONZÁLEZ
Sr. Gobernador civil de la provincia de Toledo.

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
expediente instruido con motivo de una instancia sus
crita por D. Benito Crespo, Médico Director del balnea
rio de Montemayor, en esa provincia, en solicitud de 
que se declare incompatible á D. Narciso Díaz de la 
Cruz para ejercer libremente la Medicina en el balnea
rio referido, dicho Cuerpo consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha  aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dicta
m en de su Comisión de baños que á continuación se in 
serta:

«La Comisión se ha hecho cargo del expediente ins
tru ido  á instancia de D. Benito Crespo, Médico D irec
tor de los baños de Montemayor (Cáreres), sobre incom
patibilidad del Médico libre D. Narciso Díaz de la Cruz: 

De su examen aparece:
Que en Julio de 1892, D. Narciso Díaz de la Cruz, 

Licenciado en Medicina y Cirugía, trasladó su domici
lio y residencia á Montemayor para establecer consulta 
libre para los bañistas que con él quisieran consultar, 
y  que al dar cuenta de este propósito al Médico Direc
tor del balneario D. Benito Crespo, se opuso éste, no 
permitiéndole abrir la citada consulta, fundado en que 
la  esposa del Díaz Cruz es prim a herm ana de uno de 
los bañeros, existiendo, por lo tanto, parentesco de afi
nidad:

Que el Cruz acudió al Gobernador de la provincia, 
exponiendo: que si bien era cierto el parentesco de su 
esposa con el bañero, el recurrente no tenía otro paren
tesco que el de afinidad, pero no el de consanguinidad, 
al que de seguro se refiere la Real orden de 26 de Abril 
de 1887, invocada por el Médico Director:

Que el Gobernador dictó providencia en 28 de Julio 
últim o autorizando al Díaz Cruz para abrir la consulta, 
pero el Médico Director siguió negándose á dar paso á 
las papeletas autorizadas por el Díaz Cruz, apoyándose 
en  que existía otra incompatibilidad, cual es la de tener 
este Médico libre una hija nacida en aquel pueblo hace

ocho años y ser por lo tanto pariente de consanguini- | 
dad en prim er grado: ]

Que dicho Cruz, que había venido á Montemayor con j 
su señora, hijos y madre política, la que es también j 
natural de aquella localidad, vive en la casa que habita j 
un bañero, que á la vez es dueño, y sobrino y primo car- j 
nal respectivamente de la madre política y señora del 
Médico libre; por todo lo que pide al Gobernador re 
suelva en justicia, y que entretanto él da cuenta de esta 
comunicación al Director general de Sanidad:

El Gobernador contestó al Médico Director de los ba
ños de Montemayor, manifestándole que él nada puede 
resolver ya respecto á la consulta del Médico libre Díaz 
de la Cruz, desde el momento que entiende en ello una 
Autoridad superior.

Para evacuar el informe que se demanda es indis
pensable resolver dos cuestiones, que son la base de la 
oposición manifestada por el Director del balneario de 
Montemayor á la consulta que proyectaba establecer el 
Medico libre Díaz de la Cruz.

La prim era, la relativa á si el parentesco de este F a
cultativo con uno de los bañeros puede constituir causa 
de incompatibilidad para el ejercicio profesional; la se
gunda, la que se refiere á si la hija de este mismo Pro
fesor es ó no condueña del citado balneario.

Respecto á la prim era cuestión, es evidente que la 
esposa del Díaz de la Cruz es prima de uno de los bañe
ros, circunstancia que aquél consigna en su solicitud. 
Pero este parentesco de afinidad con un dependiente su
balterno del establecimiento no debe ni puede ser motL 
vo bastante para impedir que el citado Médico ejerza li
bremente su profesión en Montemayor.

La Real orden de 26 de Abril de 1887, invocada por 
el Médico Director D. Benito Crespo, es indudable que 
se refiere al parentesco de consanguinidad en prim er 
grado, que es el que establecen las Ordenanzas de Far
macia en su art. 14, tratándose de un  Médico y un F ar
macéutico que, siendo parientes, quieran ejercer su res
pectiva profesión en un mismo pueblo.

Por consiguiente, dicha Real orden de 26 de Abril 
no es aplicable al presente caso.

Cierto es que, aun cuando no exista la incompatibi
lidad, cabe la presunción de que el bañero, por sus re
laciones de parentesco más ó menos estrechas con el 
Médico libre, procuraría favorecer los intereses de éste; 
pero semejante presunción queda desvanecida ante el 
hecho de que en las diferentes temporadas que el Díaz 
de la Cruz viene ejerciendo libremente su profesión en 
Montemayor no se ha formulado la más leve queja 
contra el bañero pariente de aquel Médico; y  sobre 
todo, por lo resuelto en la Real orden de 15 de Noviem
bre de 1891 (Gaceta  del 19 de Diciembre), dictada con 
motivo de una consulta análoga á la presente, cuya so
berana disposición determ ina que respecto á los esta
blecimientos balnearios y aguas minero medicinales no 
existen otras incompatibilidades que las marcadas en 
las leyes, y que si alguien, cualquiera que fuese su au* 
toridad ó su cargo, cometiera abusos, el Gobernador ó 
los Tribunales de justicia, según el caso, castigaríacon 
todo el rigor que la importancia del servicio requiere 
los hechos que llegaran á su conocimiento en virtud 
de los recursos que las leyes consignan.

Respecto á la segunda cuestión, ó sea á si la propie
dad del balneario de Montemayor pertenece á los veci
nos ó á los naturales de aquel pueblo, la Comisión en
tiende que no es posible la duda acerca de este parti
cular, con arreglo á los documentos que constituyen 
el expediente.

El Director del balneario expone que la propiedad 
de éste pertenece, según dicen unos, á los vecinos del 
pueblo, y según dicen otros, se extiende también á los 
naturales del mismo; pero sin que el citado Director se 
funde en otras pruebas que en un se dice.

En tanto que el Díaz de la Cruz presenta en la in s
tancia elevada á la Dirección general de Sanidad copia 
de varios documentos que demuestran de un modo ter
minante que el balneario es propiedad de los vecinos 
del pueblo y no de los naturales del mismo:

Resultando, pues, que el parentesco del Médico Don 
Narciso Díaz de la Cruz con uno de los bañeros es sólo 
de afinidad, por ser éste primo de la esposa de aquel 
Profesor:

Resultando que la propiedad del balneario de Mon
temayor pertenece única y exclusivamente al común 
de vecinos de aquel pueblo:

Yista la Real orden de 15 de Noviembre de 1891: 
Considerando que ni en las leyes Provincial y Muni

cipal ni en el reglam ento para el régim en de los esta
blecimientos de aguas minero-medicinales se consigna 
nada referente á incompatibilidades semejantes á  la 
que motiva esta consulta:

Considerando que D. Narcisp Díaz de la Cruz no es
« r A / l í n n  A Ck M n r i f  a r M O T T A T »  17 A l l O  OYÍ 0 1 1  A n n O Q n i i a r t A i ' n  m t

poco lo es su hija, que sólo cuenta ocho años de edaS* 
por cuya razón no pueden ser copropietarios del es tab le  
cimiento balneario, el que, en todo caso, sería p rop io  
dad comunal, pero no de ningún vecino en particular^ 

La Comisión opina que el Consejo debe consultar a l 
Gobierno de S. M.:

Que procede desestimar la reclamación elevada p «  
el Médico Director del balneario de Montemayor i  
Dirección general de Sanidad en 30 de Julio de 1892f y  
en su consecuencia declarar que el Médico D. Narela© 
Díaz de la Cruz puede ejercer libremente su profes5§& 
en aquel pueblo, por no existir la  incompatibilidad 
para ello se suponía.»

Tengo el honor de elevar á V. E. la precedente con
sulta para la resolución de S. M., devolviendo los an
tecedentes que la motivan, remitidos á esta Corporación 
con fecha 20 de Septiembre del año anterior».

Y conformándose con el mismo S. M. ei 
(Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  Regente del Rei
no, ha tenido á bien resolver como se propone.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su conod* 
miento, el del interesado y demás efectos. Dios g u arfe  
á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Julio de 1893.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Cáceres.

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad e l 
expediente instruido á instancia de la representación 
de los propietarios del establecimiento balneario de 
Caldas de Estrach y Titus, en esa provincia, en solici
tud de que se les autorice para tener abierto todo el. 
año el balneario al servicio público, dicho Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión eelebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo por mayoría el d ic to  
men de su Comisión de baños que á continuación $€ 
inserta:

«La Comisión se ha hecho cargo de la instancia p r o  
ducida por la representación de los propietarios de toe 
establecimientos de Caldas de Estrach y Titus, provin
cia de Barcelona, en solicitud de que se les autorice 
para tener abierto todo el año dichos balnearios, seg&E. 
Real orden de 21 de Mayo de 1872.

Alegan los solicitantes que las aguas de Caldas &  
Estrach y Titus vienen utilizándose por los enferm a 
en todo tiempo, en vista de las buenas condiciones e l r  
matológicas de la localidad, que rivalizan con las 4te 
Cádiz, Lisboa y  Niza, y de los cómodos medios de ate* 
jam iento y  comunicación de que se dispone.

El Médico Director de Jos dichos balnearios informal 
en sentido favorable la pretensión, haciendo constar que 
la tem peratura en la localidad es menos inconstante 
que en las poblaciones cercanas y superior en 4® 4 !s 
de Barcelona, por estar cercada por las montañas quas 
la defienden de los vientos S. SO., quedando libre séfe 
la parte que da al mar; que los cambios atmosféricos 
no son bruscos, la vegetación es exhuberante, las casas5 
son sólidas y limpias y se utilizan dos manantiales 
aguas potables; que en Titus se va á am pliar el esta
blecimiento con un edificio de nueva planta, que di¡o 
pondrá de todo género de recursos hidro pneumo y  
electro-terápicos; que concediéndose la autoriz&cife 
acabará el abuso de u tilizar las aguas fuera de tempo
rada y sin prescripción facultativa razonada. Propone^ 
además, se fijen las temporadas oficiales de 15 de Maye 
á 15 de Julio y de 1.° de Septiembre á 15 de Octubre, 
quedando todo el año el Mélico Director ó un D elego  
do suyo encargado, mediante el cobro de los em o lo  
mentos reglam entarios, de cuidar de la adm inistracife 
sanitaria, del buen uso de las aguas y  de llevar con 
regularidad la estadística y  observaciones tennom étó- 
cas y metereológicas.

La Comisión no encuentra inconveniente en que m  
autorice á los propietarios de Caldas de Estrach y  T!« 
tus para tener abiertos todo el año dichos balnearios* 
sujetándose á las prescripciones del reglamento úc 
baños.

En el expediente se acredita cómo determ ina el a r
tículo 21 que las condiciones climatológicas de la loca
lidad son favorables al uso y  administración de Im  
aguas y  no perjudican á la fijeza y  perm anencia d a s e  
naturaleza y virtudes, así como que el establecimiento 
reúne los medios de precaución y  comodidad indispen
sables para no contrariar los efectos de la medicación 
hidrom ineral, respecto á cuyos extremos son categóri
cos los informes del Médico Director.

Y como siempre es ventajoso para el enfermo dispo
ner en todó tiempo de unas aguas minero-medicimáe® 
que le han sido prescritas, y que puede tom ar en ta o -  
nas condiciones de aplicación, debe otorgarse la a u to 
rización para tener abiertos todo él año ambos b&teeo 
rios, ateniéndose estrictamente para el servicio y  r8p«
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men en ellos á \m  prescripciones del reglamento de 12 
de Mayo de 1874.

Respecto á la reducción de temporada oficial que 
propone el Médico Director, quien interesa empiece 
aquélla el 15 de Mayo y no el día 1.°, y termine el 
15 de Octubre en vez del 31, la Comisión, teniendo en 
cuenta que estando abiertos todo el año los balnearios 
de E trach y Titus, no se causará perjuicio al público 
con deducir la últim a quincena de cada temporada, 
pues los enfermos que necesitan tomar las aguas dis
pondrán de ellas en todo tiempo, opina que puede acor
darse como se solicita.»

Tengo el honor de elevar á Y. E. la precedente con
sulta para  la reaolnción de S. M., devolviendo los ante
cedentes que la motivan, remitidos á esta Corporación 
®on fecha 17 de Noviembre del próximo pasado año».
Y conformándose con el mismo S. M. el Rey 

(Q* D. G4, y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, 
¿ te n id o  á bien resolver como se propone.

Be Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
afios. Madrid 7 de Julio de 1893.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de la provincia de Barcelona.

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
«pediente instruido á instancia de D. José Guíu é 
Ignés, en solicitud de que se declaren de utilidad pú
blica unas aguas minero-medicinales de su propiedad, 
fu e  emergen de la Fuente de los Baños, en San Juan de 
las Abadesas, en esa provincia, dicho Cuerpo consulti
vo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dicta
men de su Comisión de baños, que á continuación se 
inserta:

«La Comisión ha examinado de nuevo el expediente 
instruido á instancia de D. José Guíu é Ignés en soli
citud de que se declaren de utilidad pública como mi.

, nero-medicinales unas aguas que brotan en terreno de 
su propiedad denominada Fuente de los Baños, que se 
hallan en el término de San Juan de las Abadesas (Ge- 
lona).

Resulta que declarado concluso el expediente, se 
remitió por el Médico Director D. Mariano Salvador 
Gamboa el informe á que se refiere el art. 7.° del vi
gente reglam ento de baños. En dicho informe se con
signa: que las expresadas aguas son sulftiroso-sjfdicas, 
f r ía s ,  variedad Hcarionatadas, siendo su caudal bas
tante para alim entar un balneario de regular concu
rrencia, y pudiendo emplearse en bebida, duchas, pul
verizaciones, baños generales é inhalaciones; se hace 
constar que tienen aplicación en ciertos padecimientos 
diatésicos y parasitarios, en los localizados en varios 
órganos ó aparatos orgánicos y en algunos traumatis
mos, favoreciendo las condiciones climatológicas de 
aquella localidad el resultado déla aplicación de estas 
aguas; se indica que es suficiente el balneario proyec
tado para las necesidades del servicio, considerando que 
no es preciso la hospedería, en atención á que aquél se 
halla próximo á San Juan de las Abadesas, en donde 
los bañistas encontrarán cómodo alojamiento; se m ani- ¡ 
fiesta además que las aguas, convenientemente envasa
das, se pueden transportar sin que en mucho tiempo 
sufran alteración, y que la temporada oficial debe em
pezar en 20 de Junio y concluir en 20 de Septiembre.

Con el precitado informe se confirma cuanto se ha 
expuesto en las certificaciones de Médico y Subdelega
do de Medicina, y en la Memoria histórico -cien tífica, 
respecto á las virtudes medicinales de las expresadas 
aguas, de las que pueden obtenerse provechosos resul
tados en multitud de enfermedades más ó menos rebel
des al tratam iento farmacológico é higiénico, siendo su 
caudal bastante para llenar las exigencias de un esta
blecimiento balneoterápico bien montado y  regular
mente concurrido.

Por lo tanto, procede que se conceda la declaración 
de utilidad pública que solicita, no permitiendo que se 
abra al servicio público el balneario hasta que no esté 
dotado de todo lo necesario para la conveniente aplica
ción de las aguas en baños generales, duchas, pulveri
zaciones é inhalaciones.

Atendiendo á la composición química de las aguas, 
á su temperatura y  á las condiciones climatológicas de 
la localidad en que brotan, deberá fijarse la temporada 
oficial desde 30 de Junio á 20 de Septiembre, según pro
pone en m  dictamen el Médico Director.»

Tengo el honor de elevar á Y. E. la procedente con
sulta para la resolución de S. M., devolviendo los ante
cedentes que la motivaron, remitidos á esta Corporación 
coñ fecha 4  de Abril del corriente año». *

Y conformándose con el mismo S. M. el Rey (Q.D. G.),

y  en su nombre la R eina Regente del Reino, ha tenido 
á bien resolver como se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del 
duplicado del expediente, para su entrega al interesado. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Julio 
de 1893. GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de la provincia de Gerona.

ADMINISTRACION CENTRALCONSEJO DE ESTADO

T ribunal da lo Contencioso A dm inistrativo.
SECRETARÍA

Relación de los 'pleitos incoados ante este Tribunal.
En 8 de Noviembre de 1892. El Ayuntamiento de Madrid 

contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 3 de Julio de 1892, sotoe nulidad de la transmisión de un 
censo impuesto sobre la casa núm 6, calle de los Cojos, ad
quirida por la villa para el ensanche de los mataderos.

En 14 de Diciembre de 1892. D Pedro Antonio Cañabate 
y Pordoy, Comandante de Infantería retirado, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 21 de Sep
tiembre de 1892, sobre mejora de retiro.

En 4 de Mayo do 1893. D. Eugenio Palau Colomer contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 25 de Enero de 1893: sobre separación del cargo dé Direc
tor de Sanidad marítima de Barcelona.

En 4 de Julio de 1893. El Ayuntamiento de Coles contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 24 de Marzo de 1893, sobre destitución del Médico titular 
D c Constantino Bouzo.

En 4 da Julio de 1893. D. Fernando Pereira Batallan con
tra  la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 6 
de Febrero de 1893, sobre abono de alquileres de una finca 
arrendada para la Administración de Hacienda de Arés 
(Coruña).

En 5 de Julio de 1893. D. Fulgencio Pérez Huertas, Cape
llán de la Armada, contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Marina en 1.° de Abril de 1893, sobre mejora de 
sueldo.

En 4 de Julio de 1893. D. José Roqueta y Brés contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 
12 de Abril de 1893, sobre suspensión de obras para el alum 
bramiento de aguas próximas al balneario de San Andrés 
de Tona.

En 12 de Abril de 1893. La Sociedad Godo y Compañía 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 19 de Octubre de 1892, sobre rectificación de aforos de una 
partida de yute en rama practicado en la Aduana de Bar 
celona.En 9 de Mayo de 1893. La Compañía de los ferrocarriles 
del Sur de España contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 28 de Febrero de 1893, sobre justipre
cio de terrenos parcelas 15, 25, 29 y 32 expropiadas para el 
ferrocarril de Linares á Almería, en Gador.

En 22 de Mayo de 1893. Doña Adelaida Cuadrado contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 31 
de Enero de 1893, sobre derecho á pensión como huérfana de 
D. Mateo, Intendente que fué de Hacienda.

En 16 de Junio de 1893. Doña Antonia Gómez Moreno 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 11 de Abril de 1893, sobre derecho á pensión del Montepío 
de Correos.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888 se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 14 de Julio de 1893.=E1 Secretario mayor, A nto
nio de Yejaraño.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistros civil y de la  propiedad y del N otariado.
En el territorio del Colegio notarial de Cáceres se halla 

vacante una Notaría en Don Benito, partido judicial del m is
mo nombre, la cual se ha de proveer por traslación, como 
comprendida en el tercero de los turnos señalados en el ar
tículo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme 
á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, yen su caso con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial dentro del plazo improrrogable de sesenta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 14 de Julio de 1893. =E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero. *

En el territorio del Colegio notarial de la Coruña se halla 
vacante una Notaría en Monforte, partido judicial del mismo 
nombre, la cual se ha de proveer por concurso, como com
prendida en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° 
del reglamento general del Notariado, y conforme á los a r
tículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero 
de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en el Real 
decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días n a tu 
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria én la G a c e t a .

Madrid 14 de Julio de 1893.=El Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Delegado de Hacienda de la provincia de Ciudad Real contra 
la negativa del Registrador de la propiedad de Valdepeñas á

anotar un mandamiento expedido por un Agente ejecutivo 
subalterno, pendiente en este Centro en virtud de apelación 
del Registrador:

Resultando que el Agente ejecutivo del partido de Valde
peñas acudió á la Delegación de Hacienda en la provincia de 
Ciudad Real, manifestando que el Registrador de aquel par
tido había denegado la anotación preventiva del embargo de 
fincas por débitos de contribución territorial del Viso del 
Marqués, por hallarse expedidos y autorizados los correspon
dientes mandamientos por el auxiliar de dicho Agente en 
aquel pueblo, que á juicio del referido funcionario era incom
petente al efecto:

Resultando que en vista de ello, la Delegación de Hacien
da reclamó gubernativamente contra la calificación del Re
gistrador, por estimar que, con arreglo al art. 12 de la Ins
trucción vigente, los actos verificados por los auxiliares de 
los Agentes en lo tocante á la gestión ejecutiva, tienen el 
mismo valor y fuerza que los que estos últimos funcionarios 
llevan á cabo; y que, en armonía con ese artículo, hay que 
interpretar el 43 de la misma Instrucción, equivocadamente 
entendido por el Registrador:

Resultando que el Presidente de la Audiencia de Albacete, 
á quien se elevó el recurso con copia certificada del expe
diente de apremio y un ejemplar de los mandamientos de em
bargo, pidió informe al Registrador de la propiedad de Val
depeñas, que lo evacuó insistiendo en su calificación, y ale
gando en apoyo de la misma: primero, que el mandamiento 
implica funciones de imperio y jurisdicción encomendadas, 
en cuanto al procedimiento por débito de contribuciones, á 
verdaderas Autoridades, constituidas en el orden gubernati
vo ó en el judicial por las leyes de 19 de Julio de 1869 y 11 
del mismo roes de 1877, Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 y Real decreto de 25 de Agosto de 1871; segundo, que 
este mismo principio se mantiene en la Instrucción vigente, 
que en su art. 8,°, letra declara que son Autoridades com
petentes para los efectos de instrucción los Agentes ejecuti
vos, sin que tal declaración se haga á favor délos auxiliares, 
cobradores y subalternos que éstos puedan nombrar; tercero, 
que el art. 9.° de la misma Instrucción establece que los 
dichos Agentes ejecutivos, como Autoridades delegadas de 
la Administración, dirigen los procedimientos, y son com
petentes, entre otras cosas, para nombrar bajo su responsa
bilidad Agentes auxiliares, en quienes no pueden á su vez 
subdelegar aquellas funciones, ya que el.artículo no les fa
culta para ello, según se infiere también del art. 43, en un 
todo congruente con el 9.° ya citado; cuarto, que confirma lo 
expuesto el núm. 7 del art. 21 de la repetida Instrucción 
que, al autorizar la delegación de una función del Agente, da 
claramente á entender que no son delegables las d más fun
ciones y facultades respecto de que no se hace igual declara
ción; y quinto, que en el caso presente, el funcionario que 
decreta el embargo y expide el mandamiento, no se da á co
nocer ni aun como Agente ejecutivo subalterno del principal, 
sino como mero auxiliar de ese Agente:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, sin más trá 
mites, revocó la nota por considerar que el art. 43 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, ha de entenderse en relación 
con lo prescrito en el 12 de la Instrucción para los Recauda
dores de contribuciones, según el que los actos de los Agen
tes auxiliares se consideran como ejercidos personalmente 
por los Agentes ejecutivos de que dependen, sin que de tal 
prescripción se hallen exceptuados los embargos:

Resultando que el Registrador de la propiedad se alzó de 
ese acuerdo para ante este Centro, é hizo presente: que la 
instrucción para los Recaudadores de contribuciones regula 
las relaciones entre éstos, sus Agentes y sus auxiliares y la 
Administración, mientras que la instrucción sobre procedi
miento contra deudores á la Hacienda, fija ese procedimien
to, marca la competencia de las Autoridades que han de co
nocer de él, y establece los trámites contra los deudores y sus 
bienes; y que entre las disposiciones de esta última Lastru- 
ción se encuentran las concernientes á la competencia para 
decretar embargos y expedir mandamientos, atribuciones no 
delegables por el Agente que en ellas interviene como Auto
ridad delegada también de la Administración:

• Vistas las bases 8.a y 9.a del art. 12 de la Ley é Instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, del^ procedimiento de apremio 
contra deudores á la Hacienda pública:

Considerando que por la citada base 8.a los Agentes eje
cutivos tienen el derecho de nombrar bajo su exclusiva res
ponsabilidad y dependencia los auxiliares que estimen opor
tunos, sin otra limitación que la previa propuesta de los 
nombramientos al D degado de la provincia, para que sean 
confirmados por el mismo:

Considerando que también la base 9.a de la repetida Ley 
de 12 de Mayo de 1888, establece clara y terminantemente 
que los Agentes ejecutivos son los únicos funcionarios en
cargados del apremio en sus respectivas zonas, y que ellos 
practicarán por sí ó por medio de sus auxiliares y en la forma 
reglamentaría todas las diligencias necesarias para el cobro 
dqlos débitos de la Hacienda, cualquiera que sea su origen, 
ejecutando los embargos, venta de bienes y adjudicación de 
fincas y ejerciendo estas funciones con el carácter de agentes 
de la Autoridad:

Considerando que si pudiera haber alguna duda acerca de 
la personalidad de los Agentes subalternos, dejaría de tener 
fundamento ante el art. 12 de la Instrucción de recaudación 
que?4eclara se er tenderán por Agentes ejecutivos subalter
nos los que hayan de actuar por sí solos, en nombre de su 
principal, en los pueblos que comprendan las respectivas 
zonas, si bien estos funcionarios auxiliares no tendrán perso
nalidad alguna con respecto á la administración, y sus nom
bramientos deberán ser comunicados á las Administraciones 
de contribuciones para que á su vez lo participen á las Auto
ridades municipales y judiciales, entendiéndose sus actos 
como ejercidos personalmente por los Agentes ejecutivos de 
que dependan:

Considerando que por el art. 9.° de la mencionada Ins
trucción de apremios contra deudores á la Hacienda al seña
lar las facultades concedidas á los Agentes ejecutivos p rin
cipales, como Autoridades delegadas de la Administración 
para la cobranza de débitos por la vía de apremio, men ció- 
naose entre ellas precisamente la de decretar embargo de bie
nes de los deudores, la de expedir los mandamientos de ano
tación preventiva y además la de llevar á cabo la venta y 
adj udicación de bienes hasta realizar el cobro de los débitos 
que resulten contra los contribuyentes morosos, de lo cual 
se deduce lógicamente que si los Agentes están autorizados 
para realizar todos esos actos y si los Auxiliares actúan, cual 
se ha dicho, en nombre de aquéllos es evidente que tienen 
idénticas facultades, debiendo entenderse sus actos coma 
ejercidos personalmente por su principal:

Y considerando que por lo expuesto no es lícito admitir dis
tinción alguna entre las atribuciones de los Agentes ejecuti
vos y las de sus auxiliares legítimamente hombrados, ya se
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xefieran á verdaderos actos de jurisdicción, ya á diligencias 
de mero trámite, porque la ley no distingue en caso alguno;

Esta Dirección general, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministerio de Hacienda, ha acordado confirmar la pro - 
videncia apelada.

Lo que con devolución del expediente original digo á V. I* j 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años Madrid 17 de Abril de 1893.=E1 Director gene
ral, Manuel Benayas Portocarrero.=Sr. Presidente de la Au
diencia de Albacete.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos li

cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la 
Querrá para los cargos que á continuación se expresan,
D. Emilio Eehavarría Torrano, cabo; se le confiere el des

tino de Mozo del Archivo de Hacienda de Murcia con el suel
do anual de 700 pesetas.

D. Pío Perera Sancho, cabo; se le confiere el destino de 
Ordenanza de la Intervención de Hacienda da Cácer^s con el 
sueldo anua] de 625 pesetas.

D. Sergio Gutiérrez Fernández, cabo; se le confiere el des* 
tino de Mozo del Archivo de Hacienda de Vizcaya con el 
sueldo anual de 625 pesetas.

D. Pío Martínez Aripes, soldado; se le confiere el destino 
de Ordenanza de la Intervención de Hacienda de Gerona con 
el sueldo anual de 625 pesetas.

Madrid 14 de-Julio de 1893. =E1 Subsecretario, Torre Vi* 
llanueva.

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.

La Deuda flotante en 1.° de Junio de 1893 estaba representada del modo siguiente:
Pesetas.

Letras sobre provincias á favor del Banco de España, por 1885-86..................  85.500.000
Idem id. id. á id. del id. de id., por 1886-87..........           40.840.000
Idem id. id. á id. del id. de id., por 1888-89.. *...........................................   38.660.000
Pagarés negociables, al vencimiento de 30 de Junio de este año, expedidos á 

favor del referido Banco de España, según lo dispuesto en Real orden de 11
de Abril último, por 1891-92.......   3.341.000

Idem id. á igual vencimiento y orden que los anteriores, se
gún la misma Real orden, por 1892-93............................    61.861,000

Por pagarés del Tesoro expedidos el día 15 de Marzo del 
corriente ano, al plazo de tres meses fecha y orden del Banco de 
España, en renovación de los pertenecientes al primer plazo del 
convenio del Banco de París, según determina la Real orden 
de 11 de Marzo último por 1892-93, como sigue:

En París, francos, 23 200.000: pesetas........................   23.200.000
En Londres, libras esterlinas, 72.000: pesetas................. 1.800.000

Por id. del id. expedidos el día 15 de Abril próximo pasado, 
al plazo de tres meses fecha y orden del referido Banco de Es- 
pana, en renovación de los del segundo plazo del mismo conve
nio anterior, según dispone la Real orden de 10 de Abril úl
timo por 1892-93, como sigue:

En París, francos, 23.875.000: pesetas...............................  23.875.000
En Londres, libras esterlinas, 45.000: pesetas. ...............  1.125.000

  111.861.000

280.202.000

Disminución que ha tenido la Deuda flotante en el mes de Junio de 1893.
Por recogida de letras, por 1885-86....... . ...................  85.500.000
Por id. de id., por 1886-87...................     40.840.000

Pesetas.

Por id. de id., por 1888-89..............................................................  38.660.000
Por id de pagarés negociables, por 1891-92.................................. 3.341.000
Por id. de id. id., por 1892-93.....................    61.881.000
Por id. de id. del Tesoro correspondientes al an

ticipo del Banco de París, por 1892-93............. 50.000.000
  111.861.000

    280.202.000

Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el mes de Junio de 1893.
_ Por obligaciones del Tesoro emitidas en 30 de Junio último al plazo de un 

año, con interés á razón de 5 por 100 anual, en virtud de la autorización que 
contiene el art. 2.° de la ley de 24 de dicho mes y con arreglo á lo dispuesto 
por Real orden de 25 del mismo, entregadas al Banco de España en pago de 
los valores anteriormente detallados, procedentes de los años económicos que 
á continuación se expresan:

Por 1885-86....................................................    85.500.000
Por 1886 87..................................................................................  40.840.000
Por 1888-89.........................................   38.660.000
Por 1891-92...................   3.341.000
Por 1892-93......................................................... 111.861.000

Por id. del id. emitidas en las mismas condiciones que las 
anteriores y entregadas también al Banco para compl *tar los 
créditos que han resultado á su favor con motivo de la liqui
dación del convenio de 12 de Mayo de 1888, según lo deter
minado en la expresada Real orden de 25 de Junio último,
por 1892-93..........................................................     52.910.000

 ----------  164.771.000

Importaba la Deuda flotante en 1.° de Jtdto de 1893 ..................  333.112.000

La cantidad que corresponde á la Deuda flotante contraída en el año econó
mico de 1892 93 es de pesetas  164.771.000

Madrid 15 de Julio de 1893.=E1 Director general, Olegario Andrade.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
SITUACION DEL MISMO

45 Julio 4891* 8 Julio 4899. | 4 6 Julio 4891. 8 Julio 489*.

ACTIVO 0 Ptas, Eénis, Pta*. mu. PAHTVO Ptms. U. Ptas. Céntu

Plata....... ............................................ ....................... .
197.904.21633
161.755.278*73

197.904.085*08 j Capital del Banco...... .........*.......... ..........„..........
161,038.588 03 f Fondo de reserva....... *....................................................

150.000.000
15.000.000

150.000.000
15.000.000

Corresponsales en el extranjero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Efectos á cobrar en el extranjero............... .................
Diittrtn fvntiOR. _ . _ . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .

18.115.901‘55 
918.702 

182.651.969*48

54.938.285*78 ] (Realizadas....... .................
943.324*75 ! Ghuiancia8 Jpérdlda8‘ (No realizada».................. ,

132.286.912*92 f Billetes en circulación....... «............ .............................

2.810.567*63 
1.629.941*84 

924 743 300

1.280 490*58 
2 036 560*81 

918 980 975
Préstamos......................... ........................................
Efectos á cobrar en el día............................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos...
Otros valores de cartera......................................... .
Deuda amortizable al 4 por 100.. ................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 24 Junio 1893..................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública................ *
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público c/v. . .  
Tesoro púbLco: por pago de intereses de la Deuda per-

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú~ 
o l i c o . . . . . . . . . . . ............................. ........................ .

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891............. .
Bienes inmuebles................. .. ..................... .
Diversas cuentas....... ....................................................

143.446 976*58 
3.136.56211 

12.270.000 
6.023 779*60 

423.152.105 
6.458.332*45 

272.641.000 
7.183.348*19 

»

1.853.329*06

126,380*85 
150.000.000 
19.364.374*26 
44,543.570*72

144.358.676*41 f Cuentas corrientes......................................... ...........
2.712.597*95 ¡ Depósitos en efectivo............ . . , ............ ..

12.270.000 f Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. . . .
6.063,084*40 * Reservas de contribuciones.........................................

423.152 105 | Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público c /n. ..
6.458.332*45 I Créditos concedidos sobre efectos públicos............

199.567.000 \
7.300.838*29 \

21.712.835*73 íl
12.129.152-41 ]

1.494.897*16 1 
150.000.000 i 

19.364.374*26 i 
46.301.169*51 \

<

342.937.579 19 
32.858.408*89 
40, 475 529 87 

800.720*06 
29.626.531*30 
60,633 248 14

346 523 137*93 
33 087 232 46 
42.926 215 83 

575 592*97 
29.892.249*84 
59.693.804*71

1.601.545.826*92 1.599.996.260*13 ? 1 601.545,826 92 1.599.996,260 13

TIPOS DE INTERÉS PASA LAS OPERACIONES

Descuentos*.-.*—
Préstamos sobre efectos públicos... . . . . .

El ItítomiOat general, Ricardo Rubio.=V.* B.*=E1 Gobernador, Pío Guitón.

Dirección general del Tesoro público j
y Ordenación general de Pagos del Estado. 1

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á la Superiora del Asilo de Niñas Huérfanas  ̂de San 
José, establecido en la villa de Pinto, de esta provincia, para 
rifar, con carácter benéfico, en unión de la Lotería Nacional, 
y con aplicación de sus productos á los fines del mencionado 
Asilo, una muñeca vestida de primará comunión, con su 
ajuar elegante, seis pañuelos de crespón con preciosos borda
dos en sedas de colores, seis ídem de surach, primorosamen
te bordados en color; una muñeca, vestida de aldeana, con 
varios trajes, y una papelera bordada sobre raso y en sedas 
de colores, donados todos estos objetos gratuitamente con 
dicho propósito; quedando obligada la Superiora a satisfacer 
á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 y el del timbre de los 
billetes, y á  someter los procedimientos de la rifa a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes. , _

Madrid 13 de Julio de 1893.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
Don arreglo a lo determinado en Real orden de 5 del ac* 

tual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el art* 9*°" de

la ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dis
puesto que el día 27 del corriente, á la una de la tarde, se 
verifique en la misma la subasta de adquisición de títulos y 
residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su 
conversión en inscripciones nominativas á favor de Corpora
ciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 2.800.658 pesetas 48 
céntimos, que se compone: de pesetas 381.867 á que asciende 
la recaudación obtenida en el mes de Mayo último, por ven
tas de bienes de las mismas Corporaciones y las cantidades 
que no pudieron tenerse en cuenta en meses anteriores; y de 
2.418.791*48 que quedaron sin aplicar en la subasta verificada 
en 24 de Junio próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta, son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del valor no
m i n a l  de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se 
constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 
de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 12*

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
documento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 22 y 26, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 27, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura da 
los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881; y después de admitidos 
en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hu
bieran presentado en la Sección, se dará principio al acto le
yendo el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á los concurrentes el número dei 
resguardo del depósito, el nombre del proponente, la can tí-
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j  el cambie de la* migmas. Acto continuo se abrirá y 
üfesrl lectura del pliego #®rrado remitido por el Ministerio de 
JTarienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de 
facerse las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real 
ansien de 11 de Junio de 1881.

3.* Serán desechadas desde luego las proposiciamas que 
3b» contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
¿ s  que por sus cambios sean más beneficiosas para el 
Ü & S & 7 0 .

En igualdad de precios se dará preferencia á la de mé- 
3®res cantidades, en la inteligencia de que para este efeeto se 
^©a&iderarán como una sola proposición todas las suscritas 
^or un mismo interesado y á un mismo cambio.

Ifb De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
ü^&tóón que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
•ae? que se complete su importe con un residuo.

ffl sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

111 Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad- 
!tó idas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
Mamas dentro de los ocho días siguientes al en que se publi
que s u  adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que de 
“Se-verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
3per este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12 > La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos 4e Ia Deuda pública de 
estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
Agüitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
ad respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc- 
®¡m- general de la Deuda para su amortización vo* subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

^volverá  á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
ün  de que le conserven como resguardo, entre tanto que se 
Jfe&een los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan Bido 
Asechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
■Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc- 

los resguardos del depósito que hubieran constituido 
ymn tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique e n  la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 13 de Julio de 1893,=E1 Director general, Luis 
« 1  Rey.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Direc

ción general de la Deuda pública la cantidad de , pesetas
om ínales en... ., cuyo pormenor se expresa á continuación,

cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de los
ae h o  días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
Mb condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en del mes ; y al efecto incluye

documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

Ifrfcm-ero
é&

d í a l o s .
SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE | 
de cada serie. «

Pesetas. ■

T ota l  g e n e r a l , . .

aS
lf
Ü

Madrid..... de.......de 189 . f
El interesado, |

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
*§&!& misma establecida en la crile de Atocha, núm. 15, se ve
rsifiquen en la próxima semana y horas designadas al efecto, 
Si® pagos que á continuación se expresan y que se entreguen

valores siguientes:

Dia 17.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete

a s  de 34 millones del semestre de 1.° del aGtu&l y  anteriores 
jf ée 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto de 1892 
¡y Abril último, facturas presentadas y corrientes.

Día 18.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se- 

ntetóre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores, facturas presen
tada» y corrientes.

Idem id. de depósitos de Deuda perpetua interior y amor- 
t&able al 4 por 100 del trimestre de 1.° del actual y anterio-

carpetas presentadas á señalamiento hasta el día 30 de 
último.

Día 19.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

rn  I.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
üsembolgo de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
liárteos, facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos de 
I to d a  amortizable al 2 por 100 interior, de Deuda del mate
an! del Tesoro y  de nueve últimos décimos y resguardos de 
imíhoB y de residuos del empréstito de 175 millones de pese- 
tífe* comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan 
¡presentado al cobro.

Día 20.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al al 4 por 100 in

ferior y exterior, emisión de 1882 procedentes de conversión 
Úsék 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 
& p@r 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos» hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce- 
d ta tes de creaciones, conversiones, renovaciones v canjes.

Ádemés se entregarán por la Tesorería de estas* oficinas 
4$ loa dias indicados anteriormente, los nuevos títulos de 
pañ i»  perpetua al 4 por 100 interior expedidos en equiva- 
¿teefa de los de 1882 y 1889 correspondientes á las cárpetas 
dfecanye comprendidos entre los números 1 y 9.438 que no se 
ÜKfan recogido á pesar de los llamamientos anteriores.

Madrid 13 de Julio de 1893.s=El Director general, Luis vÉll Rey»

Dirección general de Contribuciones.
 Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 7 de Junio
 de 1893 para el arrendamiento de la recaudación de contribu-
 dones territorial é industrial en la provincia de Pontevedra,

bajo idénticas bases á las del aplicado para igual servicio en la 
 de Guadalajara, en virtud de Real orden de 15 de Diciembre 
 de 1892, usando la Superioridad de la facultad que le concede el
 articulo 5.° de la ley de 12 de Mayo de 1888, cuyo acto se veri-
 fleará el día 18 de Agosto de 1893.
 1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio

de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y de comercio, en la provincia de 

 Pontevedra, así como el del cobro de los débitos á favor de la 
Hacienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su 

 origen, y el apremio por demora en la presentación de docu- 
 mentos que haya de efectuarse por órdenes de la Adminis- 
 tración.
 2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor-
: te del resultado general que arrójenlos repartimientos indi
as viduales y matrículas de las dos contribuciones menciona- 

das, correspondientes á los respectivos distritos municipales,
■ aprobados para el actual año económico, que ascienden por 

territorial á pesetas 2.844.434 y por industrial á pesetas 
330.735‘88; en junto, á pesetas 3.175.169‘88.

I 3.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 
f como al presente, la contribución industrial exigible á los 
r Bancos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles, 
i por el resultado de los balances ó cuentas que están obligados 
l á presentar á la Administración, quedando, por tanto, en su 
• fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889.
|  4.a El arrendatario percibirá en concepto de premio da co-

branza de las enunciadas contribuciones el tanto por ciento 
¡ en que resulte adjudicado el servicio, dentro* del límite máxi- 
5 mo de pesetas 1 62 per 100, que es el término medio del tipo 
5 que resulta señalado á las doce zonas recaudatorias en que 
; se halla disidida la provincia, abonable tan sólo por las su- 
| mas que recaude en el período de cobranza voluntaria.
| Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
l de apremio de L°, 2.° y 8.er grado en que incurran los contri - 
| buyentes morosos, sin opción á premio de cobranza, conforme 
f á lo dispuesto en el art. 16 de la ley de Presupuestos de 29 de 
| Junio de 1890.
5 Por la recaudación de los demás débitos y por el apremio
¡ en la presentación de documentos, percibirá las dietas ó pre- 
| mios señalados en cada ramo y  en cada caso en los regla- 
| mentos é instrucciones respectivos, cuyos emolumentos se- 
í rá/n compatibles con los que se le abonen por las contribucio- 
\ nes territorial é industrial.
| Tanto el premio de cobranza como los demás recargos y
| emolumentos, los percibirá previa liquidación practicada por 
i la Administración de la provincia y con las formalidades es- 
| tablecidas sobre la materia, con imputación á los créditos del 
f presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en el 
| artículo 58 de la instrucción.
j Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, conforme
| á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción, bien enten- 
| dido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre las 
| cantidades que se recauden é ingresen en la Oaja del Tesoro.
| Los recargos de apremio que se devenguen en los expe- 
4 dientes que terminen por la adjudicación de fincas á la Ha- 
| cienda, se abonarán al Recaudador tan luego sean aprobados 
|  los expedientes y formalizadas las sumas á que asciendan,
| con sujeción á lo que determina la orden del Poder ejecutivo 
| de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga derecho á percepción 
| de recargo en los que produzcan baja total y definitiva de las 
 ̂ cuotas para el Tesoro.
| 5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora
í respecto á. las contribuciones territorial é industrial, no sólo 
| en uso del derecho que á la acción pública se concede para 
f denunciar las ocultaciones y defraudaciones, sino con el ca- 
I rácter de entidad ¿subrogada en los derechos de la Hacienda j 
1 que le atribuye este contrato. A este efecto, pondrá en cono- j 
§ cimiento de 3a Administración las ocultaciones y defrauda- j 
g clones que conociere para la instrucción de los oportunos 
\ expedientes.
¡ Del importe de las multas ó recargos que se impongan
f por virtud de su gestión, percibirá la parte que concede el 
| reglamento de contribución territorial de 30 de Septiembre 
£ de 1885, en sus artículos 45, párrafo tercero y 134, y el de 
I contribución industrial de 22 de Noviembre de 1892 en sus 
f artículos 170,175 y 176.
p 6.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores ]
f y agentes de la recaudación que estime necesarios para el 1 
p mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Ad- j !  
I ministración de la provincia á los efectos reglamentarios. \ 
l Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabili- | 
i dad y  dependencia del arrendatario, sin personalidad alguna I 
¡ con la Administración, sujetándose estrictamente á los pre- f 
I. ceptos de la instrucción para la recaudación y demás dispo- | 
j siciones vigentes sobre el particular. |
\ 7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Depositaría 1
\ de la^capital de la provincia, hoy á cargo del Banco de Espa- i 
; ña, si circunstancias extraordinarias notoriamente reconocí- I 
; das como tales y aprobadas á satisfacción del Ministerio de i 
I Hacienda no lo impidiesen, las cantidades que tenga recauda- i 
| das, los días 8, 15, 23 y último del segundo mes de cada tri- i 
i mestre, ó en períodos más cortos, si la Administración lo es- 1 
! timase conveniente, como autoriza el art. 38 de la instruc- | 
: ción de Recaudadores citada. ¡
i En la tercera decena del tercer mes de cada trimestre, de- I
i berá tener ingresado el arrendatario el 90 por 100 del cargo ¡ 
I que se le haya formulado, rindiendo al efecto las cuentas res- 
! psetivas, tanto por el período voluntario como por la acción 
1 ejecutiva que determina la instrucción de 12 de Mayo de 1888 

y la del procedimiento ejecutivo contra deudores á la Hacien- 
¡ da, de igual fecha.
| 8.a Para los efectos de que tratan las dos referidas ins

trucciones, los plazos para la formación y presentación de 
; los expedientes ejecutivos empezarán á contarse desde la 

fecha en que tenga lugar la entrega, por parte de las oficinas 
provinciales, de los documentos imprescindibles para incoar 
el procedimiento de apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se
guir éste, y ampliado en tantos días cuantos sean los que re
trasen los Ayuntamientos y Registradores de la propiedad 
en hacer la declaración de partidas fallidas, la de ejecución 

| del apremio de tercer grado y práctica de la anotación pre- 
ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general 
siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsa
bilidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instruc
ción, deberá recurrir por escrito al Delegado de Hacienda de 
la provincia, en demanda de que remueva las resistencias ú 
obstáculos ocasionales de la demora, debiendo asimismo acu
dir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general de 
Contribuciones ó al Ministerio de Hacienda, según los casos, 
si sus demandas no fuesen atendidas.

19.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones expresadas se llevará á 
efecto en el mismo modo y forma que establecen las leyes y 
reglamentos dictados para los Recaudadores y agentes, con 
responsabilidad directa á la Hacienda, y en su virtud todas 
las disposiciones que fijan los deberes y derechos de unos y 
otros, salvo aquéllas en que hubiese estipulación en contra
rio, se entenderán exigióles, y á ellas habrá de atenerse el 
arrendatario en el desempeño de su cometido, considerándo

se, por tanto, como parte integrante de este pliego de condi
ciones, asi los reglamentos y Reales órdenes dictadas respec
to al servicio de recaudación, como las que sobre el particu
lar se dicten, como aclaraciones de dichos preceptos regla
mentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será de cin
co años, á contar desde el segundo trimestre de 3893-94.

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial, partiendo para su

S fijación del resultado general que ofrezca el resumen ó esta
dos generales de repartimiento y matrículas de todos los dis
tritos municipales de la provincia, que asciende á la suma de 
198.448 pesetas 12 céntimos.

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y 
forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y art. 6.° de la instruc- 

|  ción de 12 de Mayo de 1888, constituyéndose, si se hiciera en 
metálico ó valores públicos, en la Caja general de Depósitos, 
á disposición de la Dirección general de Contribuciones.

Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía nece- 

I sari a, de igual modo que si los valores á recaudar en los ven- I  cimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía durante 
i los años del contrato.
| 12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares
i 6 subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
| excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus 
¡ maridos que aquéllas que se presten directamente á la Ha- 
| cienda.
| Contra los mencionados agentes y sus fíanzaB tendrá el
I arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los 
| apremios y ejecuciones correspondientes, por la vía guber- 
¡ nativa, para reintegrarse de las cantidades que aquéllos le 
I adeudasen pertenecientes al servicio de la recaudación. Al 
| efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrendata- 
1 rio servirán de base al procedimiento, en consonancia con lo 
I preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc- 
| ción de 12 de Mayo de 1888.
¡ 13. El arriendo se verificará por medio de concurso, que
| se anunciará con treinta días de anticipación al día en que 
¡ haya de celebrarse el acto, en la G a c e t a  d e  M a d r id , Diario 
f oficial de Avisos y Boletín oficial de esta provincia y de la da 
| Pontevedra.
| 14. El acto de concurso tendrá lugar á las tres de la tarde
¡ del día que se fije en los anuncios, en el despacho del Exce- 
! lentísimo Sr. Director general de Contribuciones, ante una 
I Junta presidida por dicho Director, de la que formarán par- 
| te el Interventor general y Director de lo Contencioso, con 
| asistencia del Notario público del Ministerio que corresponda.
| El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico
I acto en la capital de la provincia de Pontevedra, ante una Jun- 
¡ ta compuesta del Delegado de Hacienda, como Presiden- 
I te, á la que asistirán el interventor de Hacienda de la provín- 
| cia, Administrador de Contribuciones y Abogado del Estado,
| con asistencia del Notario público correspondiente.
¡ 15. En una y otra Junta se admitirán las proposiciones que
| se presenten desde las tres á las tres y media de la tarde, las 
í cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, con su- S jeción al modelo que se acompaña á este pliego de condicio- 
| nes, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por 
I ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el propo- 
| nente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo 

del fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna 
distinta de las enumeradas en el pliego de concurso.

16. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y por separado se acompañará la cédula personal del propo- 

: nente y carta de pago de haber depositado en la Caja general 
| de Depósitos ó sucursal en la provincia, el importe del 2 
| por 100 de la cantidad á que asciende un trimestre de las 
| contribuciones á recaudar en la provincia por cada uno de 
| los conceptos referidos, que importa la suma de 15.875 pese»
| tas 85 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metáii- 
\ co ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto.
| 17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados
| se numerarán por orden de presentación. Al marcar las tres 
I y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
| concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro- 
¡ cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectu- 
j  ra de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.
| Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará 

por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
i terminado el acto.
| La Delegación de Hacienda de Pontevedra, una vez tenni- 
! nado el acto de admisión y lectura de proposiciones allí pre

sentadas en la misma forma que expresan los dos párra
fos anteriores, remitirá el acta levantada por el Notario y las 
proposiciones originales, con los documentos que las acom
pañen, excepto Ja cédula personal, de que bastará tomar 
nota, á la Dirección general de Contribuciones.

La Dirección general de Contribuciones, con vista de las 
proposiciones presentadas ante la Junta de concurso, consti
tuida bajo su presidencia y las que reciba de la Delegación de 
Hacienda de Pontevedra, dará cuenta al Ministerio del resul
tado, el cual acordará la adjudicación en favor de la propo
sición que estime más conveniente á los intereses del Tesoro.

La resolución que dicte sobre este particular el Ministro 
de Hacienda será inapelable.

18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado 
en forma legal á fin de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el 
plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto la notifi
cación, devolviéndose á los demás proponentes las cartas de 
pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso.

19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza defini
tiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en la con
dición anterior, se declarará caducada la adjudicación, incu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisio
nal, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director 
general de Contribuciones, oyéndose previamente el dicta
men de la Intervención general y Dirección de lo Contencio
so del Estado. Aprobada aquélla y otorgado el contrato, se 
dará posesión al arrendatario, dándosele á conocer á los 
Ayuntamientos de la provincia y al público, por medio de
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anuncio en el Boletín oficial de la provincia en que lia de ac
tuar como tal.

Los gastos de escritura y de la primera copia que ha do 
entregarse á la Delegación de Hacienda de la .provincia, se
rán de cuenta del adjudicatario, así como los ocasionados por 
Im inserción del anuncio y pliego de condiciones en los perió
dicos oficiales de que se ha hecho mención,

81, El arrendatario queda obligado al pago de la contri
bución industrial que corresponda, con arreglo á las tarifas 
y reglamento de 11 de Abril de 1893.

Modelo de proposición.
" D. N. H., vecino de.. , . . ,  según cédula personal clase.....

número*. enterado del anuncio y pliego de condiciones
inserto e n  l a  G a c e t a  y  Diario de Avisos de Madrid, de.......
de.. .« v ó en el Boletín oficial de la provincia de   en......
d e . . 7 relativo al arriendo del servicio de recaudación de 
las contribuciones territorial é industrial y cobro de los débi
tos, así como el apremio por virtud de órdenes administrati
vas en la provincia de. . . . . .  se compromete á tomar á su car-gp el mencionado servicio, con sujeción estricta á los requi
sitos y condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo 
de......

(Aquí se consignará en letra el tanto por ciento, en con
cepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el res
guardo que acredita haber constituido el depósito provisio
nal de la cantidad prefijada.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 15 de Julio de 1893. =  El Director general de 

Contribuciones, Ramón Crós.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
De conformidad con lo interesado á este Ministerio en 

Real orden comunicada del de Estado, fecha 16 de Junio úl
timo, trasladando la nota del Embajador de Italia en esta 
Corte del 12 de dicho mes, relativa á la Exposición Interna
cional de Medicina é Higiene que ha de celebrarse en Roma 
durante los meses de Septiembre y Octubre próximos con 
motivo del XI Congreso Médico Internacional que ha de te
ner lugar en el referido punto y en la misma época, se publi
ca á continuación el programa redactado por el Comité or
ganizador de la mencionada Exposición.

Madrid 11 de Julio de 1893.=E1 Subsecretario, Demetrio 
Alonso Castrillo.

XI Congreso internacional de Medicina.
EXPOSICIÓN INTERNACIONAL DE MEDICINA É HIGIENE

Boma.—Septiembre y Octubre.—1893.
Señalado para el mes de Septiembre próximo en la ciudad 

de Roma el XI Congreso Internacional de Medicina, con cuyo 
motivo se reunirá un gran número de sabios y peritos en to
das las ciencias médicas, ya en cuantas se relacionen con la 
Higiene, para el bienestar moral y material de la humani
dad, tendrá lugar al mismo tiempo una Exposición interna- 

% Cional de Medicina é Higiene. Para este objeto se ha destina
do eb dicha ciudad el Palacio deBellas Artes, en la calle Na
cional, á corta distancia del sitio donde ha de celebrarse el 
Congreso médico. *

La Exposición estará abierta desde el 15 de Septiembre al 
15 de Octubre, cuyo plazo podrá ser prorrogado.

CONDICIONES PARA LA ADMISIÓN

Serán admitidos en la Exposición, en la parte que el local 
lo permita, los objetos que puedan ser clasificados en una de 
las secciones indicadas en el programa adjunto, ¿as deman
das para tomar parte en la Exposición deberán dirigirse al 
Presidente, Profesor Sr. Pagliani, Ministerio del Interior en 
Roma.

Todas las consultas concernientes á la Exposición se diri
girán con las mismas señas. Se ruega á los señores exposito
res unan á sus demandas una tarjeta de su domicilio ó esta
blecimiento comercial y los datos más precisos referentes á 
los objetos expuestos, que habrán de servir para la forma- 

. eión del catálogo, y eventúalmente á una publicación que 
podrá hacerse por el Comité.

Los Comités especiales de los delegados de las diversas 
clases, decidirán, de acuerdo con el Presidente de la Exposi
ción, si los objetos anunciados han de aceptarse y en qué for
ma. Los señores expositores podrán tener dentro de ciertos 
limites, un sitio sobre el suelo ó en la paredes, en el interior 
del Palacio y de sus anejos ó ál exterior en las dependen-* 
cías.

El precio del sitio está fijado en 10 francos por metro cua
drado en el suelo y seis francos por metro cuadrado de pared; 
cada metro de suelo unido á una pared da derecho al exposi
tor á dos de altura en la misma. Para los sitios aislados de la 

, pared la altura no está limitada, pero el expositor deberá pa
gar al precio fijado para él suelo un espacio de medio metro 
de largo alrededor del sitio ocupado.

Se alquilarán también vitrinas ó escaparates, haciéndose 
eaber á los que las pidan el dibujo y precio de alquiler.

Se podrá, mediañté convenio, hacer uso de la electricidad 
para alumbrar y para fuerza motriz, no admitiéndose en nin
gún caso gas, petróleo ni otros medios para dichos usos.

Todos los objetos expuestos estarán asegurados contra in
cendios si el expositor indica su valor en el boletín de de
manda. Los objetos inflamables ó exploxivos no serán admi
tidos.

Para los objetos procedentes del extranjero, las operacio
nes dé desembalaje y colocación se harán gratis y con todo 
él cuidado posible, pero sin responsabilidad ninguna en caso 
de deterioró. Los expositores nacionales deberán hacer ellos 
misinos dichas operaciones, de acuerdo con las oficinas del 
Congreso, que cuidará de proveerles en la medida posible del 
personal apto y nécfefsario.

El envío de los objetos podrá hacerse desde el 15 de Julio 
al 15 de Agosto.

Para el transporte de objetos en los ferrocarriles italianos 
se concederán tarifas á precios redimidos, enviando á los ex
positores que ¿lágan la petición los talones correspondientes. 
Be podrá obtener asimismo la exención de los derechos de 
Aduanas y de consumo.

diplomas y medallas!
$e concederán diptamás y medallas á los méjores exposi- 

torea por el Ministerio d<?l Interior y por el Comité de la Ex
posición, á propuesta del Jurado, compuesto de individuos 
extranjeros y nacionales déí Congreso Médico Internacional*

Comité promotor.
 ̂ El Comité promotor de la Exposición Internacional de 

Medicina e Higiene se compone de individuos del Comité 
general y de los Comités particulares de cada Sección delXI 
Congreso Internacional de Medicina. Tanto en Italia como 
en el extranjero está eficazmente recomendado á los Comités 
una activa propaganda, con el fin de que se pueda reunir en 
Roma todo lo que de mayor importancia se haya producido 
durante los últimos años en los distintos ramos que com
prende el programa adjunto é intereses á la investigación 
científica, á la práctica médica y al progreso de la higiene 
con relación al bienestar público y privado.

Comité organizador.
Profesor L. Pagliani, Presidente.
Delegado para la clasificación de los objetos, Ingeniero 

R. Bentivegna.
Idem para la correspondencia, Ingeniero industrial Cario 

Berlanda.
Idem para el servicio interior y de publicidad, Profesor 

R. Erculei.
Idem para los servicios de economía y Contabilidad, Al- 

ceste Marzarí.

PROGRAMA
P R I M E R A  C L A S E

Aparatos, materiales y planos de edificios para esperimentos
científicos y técnicos de Biología, Tkerapia é Higiene.

Sección A.—Aparatos é instrumentos para estudios espe- 
rimentales en las ciencias biológicas.

Sección B.—Idem id. para estudios microscópicos.
Sección C.— Idem id. para estudios bacteriológicos.
Sección Z .—Idem id. id. de Higiene experimental*
Sección E.—Idem id. para los ensayos técnicos de servi

cios higiénicos.
Sección / . —Idem id. para estudios de Meteorología y Fí

sica terrestre.
Sección G.—Aparatos fotográficos para los estudios bio

lógicos y microscópicos.
Sección / . — Preparaciones microscópicas, anatómicas, 

químicas y otras para servir á las demostraciones científicas 
ó didácticas.

Sección /.—Productos químicos y objetos diversos en me
tal, cristal, goma, madera, etc., etc., empleados en los estu
dios científicos y técnicos de las ciencias biológicas y de la 
higiene.

Sección Z.—Planos de edificios para laboratorios científi
cos, universitarios y otros establecimientos de instrucción 
pública, y para laboratorios de policía sanitaria del Estado y 
Municipios.

SEGUNDA CLA.SE

Aparatos, instrumentos y materiales de subsidio terapéutico 
en las diversas ramas de la Medicina.

Sección A.—Aparatos é instrumentos para el diagnóstico 
médico quirúrgico en general y para las especialidades de 
obstetricia, oftalmología, pneuropatía, laringología, rinolo- 
gía, etc.

Sección 2?.—-Aparatos é instrumentos para la aerote
rapia.

Sección O.—Idem id. para la electroterapia.
Sección / . —Idem id. para la terapia gimnástica y ma

saje.
Sección / . —Idem id. para la ortopedia.
Sección / '.—Aparatos para las operaciones quirúrgicas y 

obstétricas.
Sección G\—Aparatos y mobiliario para salas de opera

ciones y esterilización de instrumentos y materiales de me
dicina. "

Sección / . —Vendajes y otros materiales médico-quirúr
gicos y obstétricos.

Sección / .—Prótesis dental y miembros artificiales.
Sección Z.—Objetos diversos en metal, cristal, goma, 

ébano, etc., para inyecciones, inhalaciones, irrigaciones, pul
verizaciones, etc.

Sección M.—-Productos farmacéuticos y galénicos. (Serán 
excluidos los que no sean presentados conforme á las dispo
siciones reglamentarias qué rigen en Italia.)

TERCERA CLASE

Servicio y material de asistencia publica y de salvamento.
. Sección A.—Dispensarios y ambulancias policlínicas pú

blicas.
Sección / . —Institutos de vacunación.
Sección <7.—Instituciones de beneficencia pública y urba

na en casos de urgencia.
Sección 2?.—Casas de socorro.
Sección /  —Escuelas de enfermeros.
Sección / . —Material de transporte y de socorro para en

fermos y heridos.
Sección ¿r.—Idem de salvamentos de ahogados, asfixia

dos, envenenados, etc.
Sección H.—Bombas, aparatos y escalas de salvamento 

en caso de incendio, inundaciones y otras desgracias pú
blicas.

CUARTA CLASE

Planos, modelos, material concerciente á la bonificación del suelo 
y saneamiento de poblaciones.

Sección A.—Planos de saneamientos dé terrenos panta
nosos.

Sección / . —Aparatos y modelos de instalaciones para la 
desecación del suelo.

Sección (7.—Planos de urbanización, proyectos de alinea
c i ó n ,  reforma y ensanche de poblaciones.

Sección / . —Alcantarillas; tipos diversos de canalización 
de aguas fluviales, de servicios domésticos de las letrinas y 
su depuración y usos agrícolas. — Materiales y aparatos 
anejos.

Sección / . —Tipos de pozos fijos y movibles.—Sistema de 
espurgación y transformación de las materias fecales para el 
uso de la agricultura y de la industria.

Sección / . —Revestimiento dé calles.
QUINTA CLASE

fíanos, aparatos y material para el servicio higiénico 
' de las ciudndes.

Sección A.—derivación, canalización y distribución de las 
aguas potables derivadas de fuentes lejanas de lugares habi
tados.

Sección B.—Pozos, cisternas, depósitos, bombas y medios
•*  ■

de depuración de las aguas pluviales y del subsuelo cerca de 
lugares habitados.

Sección C.—Lavaderos públicos naturales y lavaderos me
cánicos.

Sección Z.—Establecimientos públicos rde desinfección y 
aparatos adecuados.

Sección / . —Servicios de limpieza de las poblaciones.
Sección / '.—Extracción de los detritus é inmundicias de 

las casas y medios de utilizarlas.
Sección / —Depósitos generales y judiciales de cadáveres 

y cementerios.
Sección / . —Hornos de cremación.

SEXTA CLASE

Planosy modelos y materiales de construcciones higiénicas.
Sección A.—Material de construcción y medios para pre

servar los edificios de la humedad.
Sección / . —Tipos de casas particulares de alquiles y ru

rales.
Sección C.—Idem de hoteles.
Sección Z.— Idem de Escuelas elementales y superiores y 

de otros establecimientos de instrucción y educación.
Sección / . —Idem de cuarteles.
Sección / —Idem de prisiones y casas de corrección.
Sección G-—Idem de edificios para la administración y 

servicios públicos.
Sección / . —Idem de teatros, salas de reunión y conciertos.
Sección J.—Idem de hospitales, sanatoriums y locales ais

lados para enfermedades infecciosas.
Sección Z.—Idem de casas de maternidad y de brepho- 

tropia.
Sección M.— Idem de establecimientos de alienados y hos

picios.
Sección IV.—Lazaretos marítimos terrestres.
Sección O.—Mataderos, mercados y pescadería.
Sección / . —Cuadras, establos y pajares.

SÉPTIMA CLASE

Aparatos y materiales para el servicio higiénico en el interior de 
habitaciones y edificios públicos y colectivos.

Sección A.—Sistemas y aparatos de ventilación y refrige- 
ger ación.

Sección / . —Idem id. de calefacción y ventilación central.
Sección (7.—Aparatos de calefacción al gas, petróleo, etc.
Sección 2).—Idem y materiales de alumbrado con sustan

cias grasas, sólidas y líquidas.
Sección / . —Sistemas y aparatos de alumbrado en diver

sas clases.
Sección F .—Idem id. id. de electricidad.
Sección G.—Modelos de cerraduras de puertas, ventanas, 

bocas de aire, etc., para la renovación del aire en el interior 
de habitaciones y contra laB influencias exteriores.

Sección / . —Aparatos de Water-closets para casas parti
culares y edificios públicos.

Sección / . —Muebles y utensilios concernientes á la higie
ne en las caBas particulares, hospitales, casas de salud, etc.

Sección Z.—Bancos para Escuelas y asilos.
OCTAVA CLASE

Material, aparatos y objetos diversos para la higiene en general.
Sección A.—Procedimientos y aparatos para el perfeccio

namiento, preparación, conservación y transporte de mate
rias alimenticias.

 ̂ Sección / . —Procedimientos y aparatos para la prepara
ción, conservación, distribución y transporte de líquidos fer
mentados (vinos, cervezas y licores).

Sección / .—Aparatos para la destilación, filtración y con
servación del agua potable.

Sección / . —Muestras de sustancias alimenticias y bebi
das reconmendables por sus condiciones higiénicas.

Sección / . —Objetos de aseo y vestidos higiénicos.
Sección/.—Material para la gimnasia y otros ejercicios 

para ayudar al desarrollo racional é higiénico del organismo.

NOVENA CLASE

Planos, modelos, aparatos é instituciones para la higiene 
del obrero.

Sección A.—Planos de talleres y laboratorios industriales 
concernientes á la higiene del obrero.

Sección / . —Aparatos y modelos para la ventilación, 
alumbrado y limpieza en el interior de las minas y galerías 
subtenáneas.

Sección <?.— Medios preventivos contra envenenamientos 
de obreros en los talleres donde se usan ó se fabrican mate
rias tóxicas (plomo, mercurio, cuero, fósforo, arsénico, gases 
deletéreos).

Sección / . —Medios para preservar á los obreros del polvo 
irritante é infeccioso.

Sección / . —Aparatos para preservar á los obreros de acci
dentes en las industrias mecánicas.

Sección / . —Objetos y vestidos especiales pora los obreros 
empleados en trabajos peligrosos.

Sección G.—CaBas de o b r e r o s .
Sección / . —Cocinas económicas.
Sección 2.—Asilos para la noche.

DÉCIMA CLASE *

Sección única.—Libros, atlas, fotografías, litografías é  
impresos, etc. , de publicaciones recientes relativas á las cien
cias médicas á la Biología é Higiene.

Clase especial de Hidrología y Balneoterapia.
Sección A.—Planos y modelos de estaciones balnearias, 

climáticas y marinas.
Sección / . —Idem id. de establecimientos públicos para 

baños y limpieza.
Sección C.—Aparatos de hidroterapia.
Sección / . —Idem id. de electo hidroterapia, baños de es

tufa, de vapor y de aguas minerales, naturales y artificiales; 
pulverizaciones médicas, etc., etc.

Sección / . —Idem id. para baños de ducha de lluvia* ba
ños domésticos y de aseo.

Sección F.—Aguas minerales naturales, s *
Sección / . —Aguas minerales y gaseosas artificiales para 

mesa.
Sección / . —Aparatos para la derivación, conducción j  

distribución de aguas minerales y termales.
Sección / .—Publicaciones y memoria* económicas referen

tes á establecimientos hidrológicos y á la hidrología.
Clase especial de la Cruz Roja italiana.

La Cruz Roja italiana hará al mismo tiempo una Exposi- 
c ión especial de los objetos que se envíen para concurrir al
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gremio establecido por SS, MM. los Reyes de Italia y que lia 
de adjudicarse á los mejores medios de obtener, facilitar, ac
tivar el alivio de los heridos y su alejamiento seguro y cóm o
do del campo de batalla, partiendo de la línea de fuego al 
primer Hospital de guerra ó á lugares donde se pueda hace r 
el transporte de heridos por los medios ordinarios ya conoci
dos 6 adoptados.

Se añadirá á esta clase especial una subclase para la 
exposición de objetos fuwra de concurso presentados por los 
Gobiernos, Sociedades de Beneficencia y otras de la misma 
índole que las admitidas en el concurso que señalen un pro
greso en los medios de asistencia en el servicio sanitario en 
tiempo de guerra y del cual se trató en el núm. 8 del progra
ma del concurso al premio anteriormente indicado y que se 
publicó el ?1 de Julio de 1892.

Para tener dicho programa y conocer las condiciones de 
esta Exposición especial dirigirse al Comité central de la 
Cyuz Roja Italiana, en Rema.

Clase . . . . .  Ntraív»...
Demanda de participación en l®'Mmosici6n internaeimal 

de Mediana é Higiene, Roma, Septiemhm y Octubre i 893..
El infrascrito pide autorización para tomar parte

en la Exposición Internacional de Medicina é Higiene que 
tendrá lugar en Roma con ocasión del Xi Congreso Interna
cional de Medicina y para enviar con las emndieiones indica
das en el programa del Comité Jos objetos siguientes:

Sitio pedido:
Sobre el sudo.

En el exterior sobre el suelo de las dependencias del pa
lacio. . . . .  ancho m  la rg o n a .... .

En el interior:

J unto & la pared.—  „ ancho m »...... largo mv
A islado en las salas....... anclo m e . . .  1 rgo
Sobre las paredes en e# interior....... a n ch < »m ,,.,0. altu

ra m » . . . .
Los objetos serán colo<$*fios: nm cristales . . . .  en crista

les . .  e n -esca parates almila dos-poF el Comité.
Valor de los objetos p*r& asegurarías.................
Noticias- particulares concernientes a los objetos expues

tos para servir á la formación del catálogo de la Exposi
c ión .. . . . . . . . . . . .  ... 8     . . . . . . . . .  . . ... ......................

 ............  de ^...1893,
(Firma d# expositor)^

(€bn estampill&si fuera posible.)
'Al Sr. Profesor L» :P»g?iani, Presidente de la. Exposición 

-Internacional de Medicina é Higiene,
Ministerio del Interior, Roma.

SECCIÓN DE SANIDAD

R elación de las inhum aciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enferm edades, verificadas en los cem enterios de esta capital el día 12 de Julio de 1893.

i f Años Í51AEIÍK5ACIÓ1 CAJLLKt Año® 'I»,ASIFICÁGIÓ5í i «AIS-Ei
F s* g.

&I8X08 de edad de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento. OBSmVACIO»̂ P |
• p.‘

SU5XOS ©dad ■STAno- ti» l& enfermedad, é lugar áel falle ciraiantd» OB8BAVAffl[OKK!3-

1 V arón ... 1 P.. .. . . . Sarampión............. Pl»za de la Cebada, 1 6 ... 51 Soltera. . Tuberculosis.. . . . . Buque áe Osuna, 5.. . . . . . >
ídam .. . 18 Soltero .. i  u éermüosis Hospital Provincial........ > m '• 62 lúe.m.c, , Epitelioma. Pozas^17...... ......... >

D
1UQXU. . . .JAam 41 ilasaóo , Tifus........................ lüeiü...-................... » ‘■'A 25 Maxo». ̂ a th-que- de>-a-sist.&̂ . Rubios. 7 y 9. - ...........OAi Ut? i 11 , . u • 
Tiíiani 48 Viudo . • Epitelio» a............. Idem.................... I 5 m... ¡ Brr = v íjpíitis, , Mesonera Rotnanos> 7 . . . .4

s
iUyUi « • • «
Idem .. . . 68 Utem... - Insuficiencia mitral ídem............  ................ .. » M Idem,. 2 Catarro general.0'. Cardenal Cisneros, 40 .... »

6 Idem .... 3 P.. . . , . . Bronquitis.............. Paseo de la Castellana, 42 > ; lídom ! 11 m . Xlastroenteritis.. . , ídem,. 4 4 ............ . >
7 Idem .. . . 26 Soltero., Pneumonía............. Calvo Asensio, 1 2 , . . . . 28 Id em ,.. Bí, i 77 Viuda Hidropesía,. . Ronda de Valencia, 10.. * >
8 Idem ..». 57 ü&jg&do Catarro pulmonar. P.a de la Constitución, 27 > m 32 Id em .. . . Cáncer uterino.,. . . Paloma,. 41 y 43;. *........ .. »
9 Idain.. . . 2 p : Enteritis................. Inclusa,......... m 42 Idem... ■ ?* Palma, 47»......... ........... .. »

10 Idem. . 24 '¿•'■Urv t • -óiíco hepático.. .  - Imperial, 10. . . .  .............. 31 ój mu- , ... - 38 Soltera Nefritis. Olivar, . »
11 Idem. . . . 2 „ , , , ,  a Nefritis................... Piamonte 25...... ............ » 32 4 P .. . . . . . Meningitis, . . * . . . . Vantosa. 3 . . . . . . . . . . . . . . .
12 Idem .. . . 71 Viudo... Apoplejía . . . . . . . Plaza de San Miguel, 7 .. . » 33 1 dem... o« 1 P I d « ..........  ............................ Oeres, 2 5 .. .  .............. »

1 P Meningitis. San Dímas . 3 ...................... 34 ídem... . 88 V iuda . . Derrame seroso.., .¿a
t i

lUCiU e> • • «
T lAm 4 . 1Y1 p Idem . . . . . . . . . Espoz y Mina, 7 . . . . . . . . . » 35 Idosn*. • • « Congestión c e r e. dsk 

IR
l . . .
T «1 (atYI

T  IJLL*

20 H i tfftóflíft .  .  . . . . . Goya, 8 2 ................... bral.......... . . . . . .Tndíftíjil, JLO 
16

X liv U L it  . . *.
Id«m.......

6\) U» 
66 Casado., C o n g e s t ió n  cere 3,6 Idem... h, 9 m. P. .......... Anemia.., ............ . Plaza de l&Oebad» * 1 4 . . .

V UUJLVJtUiJla

bral.......................... Ronda de Valencia, 1 0 ... > '37 íde 47 Casada. Enajenación men
Idem .. . . 38 1 ríem . . . í d épji .................... ...  . . . . . . San Andrés, 4.. t a l . . . ................ Hospital Provincial..........JL A  

18 IdftTW 1
J UVilM • f • t

P Raquitismo............ Ronda de Atocha, 22....... >  ; 3 í Tdsm.. .̂o,v 12 d. P_______. . . . Falta de desarrollo. Olivar, 15............................ >I C

19
i U v t t X t *  t  ♦ '

Hembra . 2 P „ „ . . . Sarampión. Mesón de Páreles , 5 9 . , . . 39 34 Casada , Hamorr.a cerebral. Salitre, 52 ........ ............... . >lA U iA L UX «A« •

1 í i  ATT1 36 O ¿usad a Tuberculosis Plaza de Lavapiés, 7....... > 40 Feto.. Ámparo, 60 . . . . . . . . . . .’iCU 

21
A Uülil • • « •
íHaiu 22 Soltera ídem. . . . . . . . T-..T- Monserrat, 2 .......... . 4.1

r
Idem. Escuadra, 1«.............. . . pí u O I I U m  ♦

a . !l
á’C L m .eaa .

Yaronss, Hembras. TOTAL

1 1 2
1 3 4

Otras infecciosas........................................ ................. . 2 1 3
. | Circulatorio...,........................ . ....... . I 1 2

. g 1 Reapímtorio...................................................... 3 2 5
Ü / -Gástrico. - = ,..-. •.* > =, c . . . ,  ....... .................. 2 2 4
¡5 j Génito-urinario*.................... . ....... ....................... . 1 3 4

I Cerebro espinal. . 6 7 13
? Locomotor.. , , , . . , , .  n. . .................................. » » »

BmíéM enfermedades. . u, , . , . . . . . . . . . . . .  *." 1 3 4
T otal #  iukmmmt ......... ..................... 18 23

Jfefirid J3 de Julio de 1893.=E1 Subsecretario, B. A . Castrillo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general da Gracia y Justicia.
NEGOCIADO DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA  PROPIEDAD 

Y Í EL NOTARIADO

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Pedro Gómez y Mena contra ia negativa del Registrador ce 

Ja propiedad de e¡?a capital áinscribir una escritura de h‘po- 
fteea, pendiente en e^ta Dirección general á virtud de alzada 
.del interesado:

Resultando que por escritura otorgada en la Habana a 27 
de Junio de 1892, en la que se hace constar que por ot*a de 
10 del mismo mes y año D J uan Pedro Dihigo y Carrutchet 
tomó en arrendamiento per cinco años el demolido ingenio 
«Magdalena», de la propiedad de D..Juan Francisco Chacón, 
colocando en el r. feri -o -ingenio una maquinaria que se des
cribe, de la propiedad del Dihigo cuy» escritura de arrenda
miento fué inscrita en el R gistro de la propiedad de Ma
tanzas; D. Pedro G6me;¿. M na entregó en calidad de présta
mo á D. Juan Pedro Dihigó y Carrutchet la suma de 20 000 
pesos oro, la cual, así como los intereses pactados, garantizó 
el prestatario hipotecando la mencionada maquinaria á fa 
vor del Gómez Men*:

Resultando que presenta la la referida escritura de 27 de 
Junio último en el Registro de la propiedad de Matanzas, el 
Registrador puso á su pie da siguiente nota: «Denegada la 
inscripción que se pretende en el documento que antecede 
por no pertenecer ai propietario de la finca la maquinaria 
que se hipoteca, y estar prohibido cuando dicha maquinaria 
no se hipoteca juntamente con el predio sobre que.se hall?¿ 
colocada per man e u t me u te; párrafo quinto del art. 334 de J 
Código civil* y párrafo ¡‘ rgundo del art. 122 de la ley H ipote
caria»; contra cuya nota interpuso el prestador el preseníte 
recurso, alegando: que la prohibición contenida en el párrafo 
segundo del art. 122 de la ley  Hipotecaria s» refiere al caso 
en que la maquinaria y el punto en que se encuentra coloca
da pertenezcan al mismo dueño; que siguiéndose de un nriodo 
absoluto la doctrina que sostiene- el Registrador, vendrían á 
quedar las maquinarias colocadas en una finca ajena, en si
tuación de no poder pre^t^r garantía alguna á sus dueños; 
que los artículos 1 874 y 1.875 del Código civil disponen que 
pueden ser objeto del contrato de-.hipoteca los bienes inmue 
bles , y que toda hipo t e a  se inscriba en el Registro; y el 334 
del mismo Código enumera entre los inmuebles las máqui
nas colocadas e¿ una heredad y des tinadas por su propieta
rio á una in-íustria determinada en dicha heredad:

Resultando que oído el Registrador de la propiedad, el 
Juez Delegado declaró no haber lagar al recurso por consi-- 
dorar:

1.° Que lar a máquinas debenreputarse como ifienes mue
bles en virtu i  de poderse transportar de un punto á otro sin 
menoscabe ó ¿el inmueble á que estuvieren unidas, debiendo 
estimarse e orno inmuebles cuando por el propietario de la 
finca se de atinasen á la industria ó explotación que se reali
cen en la r nisma, de donde resulta que cuando la maquina
ria no per tenece al propietario del inmueble, como sucede en 
el caso d íseutido, y puede por lo tanto retirarse sin menos
cabo dd  inmueble la maquinaria instalada, es y debe repu
tarse.-er ¡ido bienes muebles.

Y2J>. -Que los títulos traslativos ó modificativos del do
minio de lo* bienes muebles no son de los taxativamente es- 
pecifi cados en el árt. 2 ° de la ley Hipotecaría, y que por otra 
parb 3 existe prohibición expresa de hipotecar los bienes mue
ble? j colocados permanentemente en los edificios, á no ser que 
si hipotequen juntamente con estos, circunstancia que no 
co ’ ocurre en el caso de autos; cuya resolución, de la que apiló 
el interesado, fué confirmada por el Presidente de la Audíen- ¡ 
c ía  de Matanzas por los mi smog fundamentos: |

V 'd  /8 los artículos 334, 335 y 1.874 del Gíodigo civil, y 120 ;
y 122 de la ley Hipotecaría: ¡

Considerando que según la legislación vigente no pueden j
ser objeto del contrato de hipoteca los bienes muebles anuya \ 
cíase pertenecen por naturaleza las, máquinas que Son sus- \ 
ceptibles de transporte sin mmoscabo del inmueble á que ¡ 
estén unidas: j

Considerando que sí bien según la misma legislación pue
den en algúmeaso reputarse bienes inmuebles los que, como 1 
las máquinas,.son por naturaleza muebles, se hace preciso ! 
p^ra ello, no sólo que los expresados muebles se destinen á j 
una industria ó explotación que se realice en el in mueble á j 
que se adhieran, y que directamente concurran á satisfacer j 
las necesidades de la misma explotación ó industria, sino 
también que dicha adherencia y consigo ente destino se ha
gan por el propietario de la finca, no por quien, como el'arren
datario, no la posea á título de dueño, por lo que no pueden 
ser hipotecados á menos que lo sean juntamente con la finca 
misma y por el dueño de esta; esta Dirección gerjeral ha 
acordado confirmar la providencia apelada

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á V. I. para su conocimiento, el del Registrador é interesado 
y demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos f/ños. Madrid 
21 de Junio de 1893.= El Director general interino, J. Sán 
chez, Guerra.=Sr. Presidente de la Audiencia de Matanzas.

Tesorería de H acienda de Filipinas.

 D. José Arízcun, Tesorero general Hacienda de estas 
« islas
¡j H^go saber que en 19 de Agosto de 1892 se expidió por la 
1 Gaja de Depósitos una carta de pago á favor de Doña Apolo *

nia Cristóbal de Nav&rrete por valor de 1.200 pesos, bajo el 
concepto de depósito voluntario transfirióle á un año plazo y 
al interés del 5 por 100 anual, de la cual se halla tomado ra
zón á Jos números 1971 de! registro de inscripción y 2 688 
del diario de entrada; y habiendo sufrido extravío la citada 
carta de pago, según manifestación de la interesada, el Ex
celentísimo Sr, Intendente 'general de Hacienda, de confor
midad con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido dis
poner se haga saber el extra vío de la -misma, como lo ejecuto 
por med o del presente anuncio, que se publicará en las G a
c e t a s  oficiales le esta capital y de Madrid, á fin de que los 
que se consideren coa derecho al expresado documento se 
presenten á deducirlo por sí ó por medio de apoderado dentro 
del plazo de un año, á contar desde la fecha de la publicación 
del primer anuncio; en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado se tendrá por nula y de 
ningún valor la carta de pago de que se trata.

Manila 28 de Abril de 1893,=José Arízcun.

B . José Arízcun, Tesorero general de Hacienda de estas 
islas. •

Hago s^ber que en 1.° de Julio de 1892 se expidió por la 
Caja de Depósitos una certa de pago á favor de Doña María 
Clemente por valor de 100 pesos, bajo el concepto de depósi
to voluntario transferí-ble- á un año plazo y al interés del 5 
por 100 anual, de la cual se halla tomado razón á los núme
ros 1 503 del registro de inscripción y 2.097 del diario de en
trada; y habiendo sufrido extravío la citada carta dé pago, 
según manifestación de la interesada, el Excmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda, de conformidad con lo propuesto 
por esta Tesorería,- se ha servido disponer se haga saber el 
extravío de-l-a misma, como lo ejecuto por medio del presen
te anuncio, que se publicará en Jas G acetas oficiales #  esta 
capital y de M a-ríd, á fin 'de-que los que se qonsideren con 
derecho al expresado documento se presenten á.deducirlo*, 
por sí ó por medio de apoderado dentro del plazo #  un añ,o, 
á contar desde la fecha de la publicación del primer anuncio; 
en 4a Inteligencia de que transcurrido dicho plazo Bin haber
lo verificado se tendrá por nula y de ningún valor la carta de 
pago de que se trata.

Manila 28 de Abril de 1893.= José Arízcun.

B. José Arízcun, Tesorero general fie Hacienda de estas 
islas.

Hago saber que en 14 de Diciembre de 1892 se expedió 
por la naja de Depósitos una cartá de pago á favor de Don 
Francisco Solís por valor de 500 pesos, bajo el concepto da 
depósito voluntario transferibié á un año plazo y al interés 
de 5 por 100 anual, de la em i se halla tomado razón á los
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n ú m e r a s  2.83© del ra s tro  de iaseripa ion y 4. 031 del «díarw 
de ei-trnda; y tobieaio saírido extravío la citada twta, 4» 
pago, según manifestaeióo. del inteceí jadô  el Excmu. br. In
tentaré general de Hacienda, de eonforatá&d confio pro 
p u esto  f o r e s t a  Tesorería, se ha serado disponer se haga

¡saber el extravío de la misma, como lo ejecuto por medio del 
presante anuncio, que se pub licar&on lar Gach as  oficiales 
•do esta capí val y de Madrid, á íln de que los que seconsMeren 
con derecho al expresado documento se presenten á deducir- 
lo por sí <5 [por mMio de apod erado, dentro del plazo de un

año, á contar desde la fecha de la publicación del primer 
anuncio; en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo 
sin haberlo verificado se tendrá por nula y de ningún valor 
la carta de pago de que se trata.

Manila 28 de Abril de 1893.=José ArízCun.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

EM IG RACION ES É  IN M IG RACION ES
R esum en del m ovim iento de p a sa jeros p er  m ar con el ex terior en el m es de M a yo  de 1 8 9 3 ,  y  del de buques en que se ha verificado.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
MARÍTIMAS

E N T R A D A S A L I D A PAIS DEL EXTERIOR
DE PROCEDENCIA Ó DESTINOPUERTOS

Varones. 1 Hembras, TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

/ A í i cante. 270 102 372 1.174 105 1.279
2

A rgelia.
2 p 2 v 2 » Francia.

I Idem», * . . . . . . o . . . . . . . * . . .o . . . . . . » 1 1 p » » Gran Bretaña.
Alicante......... *► > 6 4 10 Argelia.

Santa Pola, ¿ . . . . . . . . . . . 1 1 2 2 2 4 Idem.
c TorreVíeía.......................... ............ . » p » 2 2 4 Idem.

Almería ................................................ 226 51 277 667 50 717 Idem.

Cíudadéla. ..................................
Felanitx. * ..........................

4
2

4
p

8
2

1
1

p
p

1
1

Idem.
Francia.

Baleares .............. Ibiza............................................. .
■ Palma............ ................. . . . . . . . . . .

17
7

3
2

20
9

8
p

2
>

10
p

Argelia.
Idem.

Soller............... ......................... 22 p 22 p > p Francia.

Barcelona....................... .................. 129
p

51
>

180 
' >

87
106

57
91

144
197

Argentita.
Brasil,

Idem. * *. .............. ............ . 1 2 3 > p » Colombia.
Idem....................... ............... .......... . 232 57 289 66 18 : 84 Cuba.
Idem.................................. ................ p > » 1 p 1 Ecuador.
Idem • ....... . 1 p 1 p > p Estados Unidos.
Idem................ ................................... 5 1 6 p p p Fernando Poo.
Idem............................................... ■*.. 92 32 224 93 35 128 Filipinas;

Barcelona. ídem....................« . . . .......... . 198 51 249 p p p Francia.
Idem........................ ......... ... 1 » 1 p > p Gran Bretaña.
Idem............. . . . . . . . .  ...................... > p > 8 1 9 Guatemala.
Idem. *............. ............................. . 40 11 51 14 8 22 Italia.
Idem................... *...................... .
Idem......... ..................... ..................

2
21

1
19

3
40

p
5

p
1

>
6

Marruecos.
Méjico,

Idem............. ...................................... 44 5 49 37 17 54 Puerto Rico.
Idem........................................... .......... 11 2 13 4 5 9 Uruguay.

1 Tdívm.............................................. . 4 7 11 3 !1 * 4 V enezuela.

. Cádiz................ ............................
Idem.

1
>

»
»

1
»

»
46

1 * 
17

»
63

Alemania. 
Argén fcínâ

Idem....................*.......................... 1 > 1 » > p Colombia.
Idem............................................. 208 60 268 54 31 85 Cuba,
Idem............. ........... . . . . . . . . . . . . . . . p > p 3 » 3 Ecuador.
I dem. . . . . . . . . . * . 4 . . . . . . . . . . . . . . . . »
Idem...........................

16
2

2
»

18
2

p
p * > >

>
p

Filipinas.
Francia.

r* &siíi7 _________ ¡
| Idem.........................*..................

Tdrtm....................................................
105

2
33
»

138
2

41
»

13
>

54
>

Gibraltar. 
Gran Bretaña.

\ TdflTri.... ............................. ............«... 116 > 116 1 p 1 Italia.
í d e m . . . . . 107 44 151 88 25 113 Marruecos.
Idem......... ............................. . . . 9 2 11 1 1 2 Méjico.
Idem........... .................................
Idem........................... ........... . .
Idem...........................................
Ceuta....... ............. .

1
p
2
3

»
>
2
1

1
»
4
4

p
4

p
3

p
p
p
1

>
4

»
4

Pames Bajos. 
Puerto Rico. 
Venezuela. 
G»bi altar.

[ Idem..................... 7 3 10 > » > Marruecos.

/ Arrecife........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » 2 > p > Cabo Juby.
| Palmas (Gas). • . . . . . . . .< 9 > 9 » » » Alemania.

Idem.. ................................................... 6 > 6 p > Argelia.
Idem.............. ............................... .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

13
p

2
»

15
p

p
1 >

>
1

Argeatíná. 
Cabo Juby.

Idem................... .................. 1 1 2 p p » Congo.
Idem........... . . . . . . . . . .......... . 668 74 742 10 p 10 Cuba.
Idem........... ............................. .... 1 » " 1 p p > Fernando Poo.
Idem.......... . p > » 2 p 2 Francia.
Idem....<••............................ 1 - 1 p p

28
4

p  ' Gibraltar.
| Idem............................ .................... .
I Idem...................................

32
»

8
1

40
1

36
15

64
19

Gran Bretaña. 
Italia.

C&ntóásw.-.. . .  .* 1 Idem. • •.»•  ̂* . . . . . . > » p 1 1 1 2
8

Lagos.
\ Idem. ............................................. 6 2 8 5  • 3 Madera.

Idem . . .  * 5 1 6
* 9

p > Marruecos.
Idem................................. *............ .
Idem.. .................. ............. « . ..........

, p
5
4

>
>

»
5
4

: i  j
p

, >
p

2
1

>

Puerto Rico. 
Sierra Leona. 
Uruguay.

Bantw Cruz de la P :lma. ..••«•••••. 181 14 145 263 71 334
2

103
»
72O

Cuba.
Argentina.
Cuba.
Francia.
Gran Bretaña. 
Madera. 
Puerto Rico.

Síinta C piiz de Tenerife... 14 2 16
84
p
35

>
19
p
QTfÍdem*. •«.........

766
3

89
4

855
7

23

1

Id em ........... .......................... . . . . . o . 19 4 o /i
Idem»• ••••••»•••••«* 6 4 10

i 9
X óo

Idem » » »
9

21 A
P

1 11
\ Idem 7 2 10 1 11 Venezuela.

1 astellón............... Vínarozi.............................................. 1 2 3 3 3 6 Francia.

/ Coruña (La).. 1 > 1 p p
OQ p Alemania^

Argentina.
oí ií Idem.................... » » > 0*7 lOíd

900
1 I d e m . ....... . * >

63 973
1ÜO oy

9 0
AAA 
1 A©

DraoU.
íln h »

i Idem. 910 l o o
O

¿ A Xt)u
9

UllUa.
OIhIa

í I d e m . . 6s. ••••* » i
18
8O

& P , a
v/UllO,
Filipinas.

1*9 "rt D m . 4*0 aCoruna. / I d e m . ........... . 18 » n
o>i

P Q
9A ,

i Idem........................... ................ 8 » 24i
P

i Méjico.u _ T>f . a1 Idem .•••••• •••••••••••••...•....... 2 9 i o P
o

X
1A

[ Id*m. « J . . . . . . . . . ......... . . . . . . . . . . . . 9 > ; O
1 ' O

Ao XU x UBrtQ JlCico. 
Uruguay. 
Grán Bretaña.■* 1 Idem. > p p I .«» A 4

\ Ferrol. . . . . . . . . . . . . . . . 5 » 0 > P

Gerona.;..........¿.. .■ .. ■ » 30 > p P p » p

Granada. p P
* *

» 3>
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PROVINCIAS
E N T R A D A S A L I D A PAÍS DEL EXTERIOR

MARÍTIMAS PUERTOS
Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DESTINO

Pasajes*............. .............................. y 9 y 2 3 5 Argentina.
Bélgica.
Brasil.

Idem.................. ............................. 1 y 1 y y y
Guipúzcoa............ ídem. 11 *.............................. y > > 3 6 9

1 San Sebastián.......... . 4 > 4 y y > Francia.
Idem........... *••••••••••••••••••••• 5 2 7 y y y Gran Bretaña.

Huelva .................................... *........ y > > 2 3 5 Francia.
Buelva.................. 1 Idem............ .................................... 5 3 8 > y y Gibraltar.

1 Idem......................................... . 3 > 3 3 1 4 Gran Bretaña.
Isla Cristina. ..................................... ' > 2 2 y > y Portugal.

9IittC'Q. • • • ••....... * « y > > » y y y

/ Málaga........................ ............ . 2 3 5
y

y y y Argelia.
Brasil.Idem................................................. y 327

y
317

y
644
'•*Idem....................... ......................... 7 4 11

1
Cuba.

\ Idem.............................................. * 1 9 2 1 3 Francia.
Málaga.. (  Idem. ................................................ 63

%
39 102

y
7 1 8 Gibraltar.

i Idem y 3 2 5 Gran Bretaña.
Tdem.. . . . ....-r.. 30

3
17 47

4
y y y Marruecos.

Idem................................ 1 y y y Portugal.
Venezuela.\ Idem................................................ > 9 y 4 y 4

l Cartagena..................................... . 126
5

58
9

2
y

184
5

512
3

52
9

564 Argelia.
Filipinas.
Francia.
Gran Bretaña.

Murcia.* ) Idem ............................................... 3
j Idem..................................................
1 Tdem. . . . . . . r. . . . . . . . . . . . T- . . .  - t . T -

4
y

6
y

3
2
1

y
1

3
3
3Oviedo.................. Gijón................................................. y 9 y 2

y
Francia.

¡ Idem.........*........... ................... 1 3 4 y y Gran Bretaña.
jt Carril................................................ y y y 10 y 10

55
Cuba.

Marín ....................................*.......... y 9 y 45 10
29
23
72
6

y

Argentina.
Brasil.Idem ..............................*.................. y 9 y 101 130

Yiero........................ ........................ 255
125

65 320
155
122

5
2

52
390

75 Argentina.
Brasil.Idem..................... . a.. 30 462

Idem. 120
4

2 * 56
y

62
y

Cuba.
Pontevedra............(r Idem............................... 1 Chile.

[ Idem........................... ..................... 1 1 y y y Francia.
] Idem. 10

1
1 11

1
y y y Gran Bretaña.

I Idem................................ y y y y Países Bajos. 
Portugal.  ̂
Puerto Rico.

f Idem..*.......... . 1 y 1 y y  - y
Idem......... ........................................ 1 y 1 y y y
Idem....................*........ ................. 110 47 157 13 5 18 Uruguay.

Argentina.

Colombia.
Villagarcía............... . y y y 24

y

15
y

39
*Santander...... ................ .................. 1 y 1

Idem. ••••••••••................... . 696 130
y

826
1

78 21
y

99
1

Cuba.
[ Idem...................................... • •........ 1 1 Estados Unidos.

Idem. ••••••••••..••....... ................ 1 1 2 3
>

1 4 Francia.
Santander......... .. J f Idem, . j . . . . . . . . . . . 16 1 17 1 1 Gran Bretaña.

t Idem................... *.......... . . . . . . . . . . . 115
4

33
5

148
9

22 
. y

9
- y

31
y

Méjico.
Perú.I Idem*............................... .

r Idem....... ................ *........... 171
9

45 216
y

7 2 9
1

Puerto Rico. 
Salvador.Idem................................................. 9 1 y

Idem............................................... 2 1 3 1 1 2 Venezuela.

Sevilla.............. > 9 y y y y y y

Tarragona......... y 9 9 9 9 9 *

Cullera'....................................... ' % y ■ y y 1 1 Francia.
Argelia.
Filipinas.
Francia.

l Valencia...................... ..................... 41
13
6
2

11 52 5 1 6>Valencia.............. ' Idem.......................... ..................... 11 24 y y
i Idem.................................................. y 6 1 21 3
Idem. 9 2 y 1 Gran Bretaña.
Idem..............•••••••••.................... 1 , y 1 9 y 9 Italia.

Alemania.Bilbao............................................... 1 1 2 y y y
1 Idem.................................................. 1 y 1 9 y y Austria. 

Dinamarca. 
Estados Unidos. 
Gran Bretaña. 
Noruega.
Países Bajos.

1 Idem........................ ........................ 1 y 1 9 y y
Viscaya.. . .............j Idem. ................................................ y 9 y y 1 I

1 Idem................................................. 11 9 20 3 2 5
f Idem......................... ....................... 3 y 3 1 > 1

Idem................................. 1 y 1 y y y

¡i ’

B U Q U E S

PROVINCIAS MARITIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA

1i Alicante.................................... . 16
y

18
1 Guipúzcoa.......................i Pasajes... ................................. ........... 1 1

Alicante........................ J Jávea................................. ................ San Sebastián.......................... 3 y
i Santa Pola........................................... 2 2
f Torrevieja........... ............................... y 1 Ii Huelva................................................ 4 4

Almería............... . Almería....................................... .
Huelva......................... ji Isla Cristina. ...................................... 1 y

9
2

8
1Cindadela.. .......................... . Lugo............................... y 9 9

Felanitx...%..................................... 1 1 Málaga............ .............. Málaga. .......................................... 15 9Baleares...... .......... .......... Ibiza........................................... ......
Palma..................................................n/ii

2
1

2
9 Murcia............... . Cartagena •••••.••••• .. . .  . 8 13

, i ...

1Barcelona.».. ..................
Soller........................... .................
Barcelona.. • ......................  .

1
30
27
5

9

16
19

Oviedo............................. Gijón.......................................... ........ 1

Cádiz............................. J Cádiz................................................... Carril............. ............. l ...................... > 1
í Ceuta................................................... 1 Pontevedra.. • Marín............... ...................................

Vigo............. i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
9

14
' 1

121 Arrecife............. ............... ............. . 2 9 V i l % 1
Palmas (Las)...................... ••••......... 28

2
17 w

uanarias..... ............ . . . .< Santa Cruz de la Palma...................... 2 Santander....................... Santander.............................. ..... 15 ' 10f Santa Cruz de Tenerife............... 14 13\
Castellón........................ Vinaroz. .............. . 1 2 Sevilla............................. > 9 9

Corona......................... . |Coruña (La).. 10
3

15
y

Tarragona.. •••••••.*»••. 9 9 9 * ,
Ferrol...........................................* ..

Gerona. Valencia. ........................ j Cullera................................ 9
10 * 

14

1
4

5Granada.............................
9

9

9

y

9

y Vfaftjnni.__  - ____ ___
Valencia............... ................... .
Pilban______________  _________
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T O T A L E S

i V aron es.,» .... 6.541
/ Entrada. , . » » , . . » . . . . .  t . .  J 7.893

^ 1 - . ’ ■ "■ ................ i  '■Hembras....... , ' 1.352
Pasajeros. •. •».. • • • * . .  . • i ‘

111 i V a ro n e s ...... . 5.127:,. ;
\ Salida..............................] ■ 6.498

I H em bras....... 1.371

14.391

í  Entrada.. . . . . . , . . „ „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 242.
B u q u e s . < 424

■ ■ - ■ -( Salida.., . » . . . . . . „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . 182

Madrid. 30 de Junio de 1893.=E1 Director general, Francisco de P. AxríÚaga.

Instituto Agrícola de Alfonso XII.
Se venden en pública licitación un borrego y un cordero 

de raza merina, admitiéndose proposiciones en pliegos cerra
dos y lacrados en las oficinas de la Granja central del Insti
tuto, sitas en la posesión La Florida, todos los días no feria
dos de una á seis de la tarde, hasta el 21 del actual inclusive. 
El pliego de condiciones para la venta se halla de manifiesto 
en las referidas oficinas á disposición de las personas qué 
deseen enterarse.

Madrid 12 de Julio de 1893.=EI Director de la Granja, 
José Hurtado de Mendoza.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.

El día 17 del actual, de doce á cuatro de la tarde, se abri
rá el pago de la mensualidad de Junio último, para los partí
cipes de cargas de justicia que tienen consignados sus habe
res en la Depositaría de esta provincia, y continuará á las 
mismas horas en los días 18 y 19 siguientes, en que quedará 
definitivamente cerrado.

Madrid 14 de Julio de 1893.=E1 Delegado de Hacienda, 
Mariano Toledano.

Estación Central de Telégrafos,
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Oazalla.—Carmen Jáudenes, Alcalá, 68,
París.—Manuel Aguirre, hotel Inglés.
Cartagena.—Angel Moreno, Concepción Jerónima, 15. 
Sahágún.—Francisco García Eomero, Colón ¿ 8.
Burgos.—Ramón' Aguirraga, Arenal; 17. -
Benasque.—Marcial Martínez, Soldado, 22.
Monasterio de Piedra. — Agencia Madrileña, Aduana, 13.
Monforte.—Teresa López, Sordo, 29, cuarto. ^
Poelfig.—Guillermina Saturio, Olmo, 77.
Perpignán.—Jo ver Banquier, sin señas.
Peñón.—Cosaldo Azcárate, Maya, 25.

ESTE

Santa Agueda.—Enrique Guerra, Alcalá, 59 (ausente).
París.—Joaquín Yelarde, Juan de Mena, 21.
Robledo.—Salomé Muñoz Topete, Serrano, 27.
Arganda.—María Milano, Juan de Mena, 14.
La Losa.—Mariano Barrio, Génova, 17.
Toledo.—Victoria Parra, Almirante, 16.

OESTE
Medina del Campo.—Hermitaé López, Toledo, 89.

NORTH

Herrera del Duque.—Hilario Cañamero, Oviedo, 5.
Guadalajara.—Victoriano Soler, paseo de Luehana; 28.
Ceuta.—Terreros, Sagasta, 43.
Fresno.—General. Barges, Almagro, 4 (ausente).
Bonillo.—Emilio Bravo, plaza de Alonso Martínez.
Pravia.—Dominga Pérez, Churruca, 25.

E. MEDIODIA

Mérida.—Manuel González León, Moratines, 10.
NOROESTE

Aranda.—Miguel Laci, Noviciado, 10 (ausente).
Estremos.—Justo Fernández, San Rafael, 5, tercero.
Granada.—Murías Palacios, Tutor, 31.
Madrid 15 de Julio de 1893.=E1 Oficial, A. Goñi.

Cabildo catedral de Cádiz.
Nos el Deán y Cabildo de la Santa lglesia Catedral de esta 

ciudad.
Hacemos saber que para abonar el importe del sobrante 

de las rentas por 1892-93 de la fundación de que somos pa
tronos, instituida por las Sras. Doña Juana Vidal y Her
manas, dos partes, de cuya renta ha venido percibiendo como 
apoderado de los partícipes el Capitán que fué de navio. Ex
celentísimo Sr. D. Alejandro María de Ory, el cual ha falle
cido, procede convocar, como por el presente convocamos, a 
los hijos y nietos del Sr. D. Manuel Sevilla, quienes tienen 
derecho al percibo de aquellas rentas, á fin de que en el ter
mino de noventa días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , presenten sus reclamacio
nes justificadas en nuestra Contaduría capitular; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio consi
guiente.

Cádiz, nuestro Cabildo á 3 de Julio de 1893.=Doctor Fran
cisco García Carreras, Deán.=Doctor Manuel Cerero y So
ler, Canónigo Penitenciario, Contador.=Doctor LeonardoFer
nández y Galindo, Canónigo Magistral, Contador interino.-~ 
Por acuerdo del Excmo, é Ilmo. Sr. Deán y Cabildo de esta 
Santa lglesia, Juan Gabriel Coronado. X —104

Colegio de Corredores Reales de Comercio de Barcelona»
Habiendo renunciado D. Santiago Boy y Verdalet su car

go de Corredor de Comercio de este Colegio, la Junta Sindi
cal anuncia al publico la devolución de la fianza, á los efec
tos prevenidos en los artículos 98 y 946 del Código de Co
mercio.

Barcelona 3 de Julio de 1893.=V.° B °=E1 Síndico Presi
dente, Jaime Ríos.=EI adjunto Secretario, L. Romero.

X—109

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.

GUADALAJARA
D. Juan Toledo Vicente, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Guadalajara, y, por lo tanto, del Tribunal de lo 
Contencioso de esta provincia.

Hago saber que en este Tribunal, y por el Procurador Don 
Manuel María Vallés, á nombre y representación de D. Ma
riano Riera y Perera, Ayudante de Obras públicas y vecino 
de Soria, se ha interpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo contra la providencia del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, en la que se ordenaba el ingreso en arcas munici
pales del Ayuntamiento de Ciruelas de 4.208 pesetas que 
había de realizar el recurrente, cómo derechos facultativos 
en las obras de construcción de fuente y traída de aguas á 
dicho pueblo y al objeto de satisfacer el importe de aumento 
de obra.

Lo que se hace público para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quieran coadyuvar en el 
mismo.

Guadalajara 6 de Julio de 1893.=J. Toledo. =  José García 
Valladares. X -107

LEON
D. José Petit y Alcázar, Presidente de la Audiencia pro

vincial dé Leóh. ■■.......
Por la presente se hace saber que en el recurso conten

cioso administrativo interpuesto por el Procurador D. Gu¿ 
mersindo González, en nombre y representación de D. Emilio 
Rodríguez de Caso, vecino de Boñar, en su escrito al efecto 
presentado, manifiesta: que en virtud de una reclamación 
hecha al Ayuntamiento del indicado Boñar por algunos su
jetos de la misma villa denunciando al D. Emilio por haber 
ocupado ó usurpado terrenos comunes, obstruido caminos y 
ejecutado otros actos que se relacionan con la policía rural y 
de aguas, la Corporación municipal, por acuerdo de 23 de 
Abril último, dictó una resolución con la que no se conformó 
el D. Emilio, quien se alzó ante el Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y esta Autoridad resolvió confirmar el acuerdo re
currido con fecha 23 de Mayo próximo pasado; en su vista, 
este Tribunal ha acordado publicar la pretensión en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él á la Administración.

Dada en León á 1.° de Julio de 1893.=José Petit y Alcá
zar. =Por mandado de S. S., Evelio Mateo Alonso.

v " X—108

Juzgados militares.
LERIDA

D. Enrique Ularguí Segues, primer Teniente del regimien
to Infantería de Luchana, núm; 28, Juez instructor del expe
diente seguido de orden del Coronel del mismo contra el re
cluta del reemplazo de 1891 José Zazurca Matinero, por la 
falta grave de primera deserción simple.

Por la presente tercera requisitoria llamo, cito y emplazo 
á dicho recluta, natural de Naval, provincia de Huesca, hijo 
de Andrés y de Teresa, estado soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente despe
jada, nariz regular, barba clara; tiene una cicatriz debajo 
déla oreja derecha y de un metro 660 milímetros, para 
que en el término de diez días, á contar desde la fecha, se pre
sente en esta plaza para responder á los cargos que le resul
tan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
naya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, j 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes á esta ciudad, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lérida 16 de Junio de 1893.=El Juez instructor, Enrique 
Ularguí. 1131—M

SEVILLA
D. Antonio Miláns y Rivero, segundo Teniente de la dé

Ieimatercera comuañía del 4,® tercio de la Guardiia civil,
. Juez instructor de la causa seguida de ojdeu dei/ár. Tenierj

te Coronel, primer Jefe de la Comandancia de Sevilla,, con 
tra el guardia, segundo de la séptima, compañía de la m in a  
Manuel Revuelta Zamudio, por el delito de primera deser
ción con circunstancias calificativas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al 
guardia, segundo de esta’ Comandancia Manuel Revuelta Zo- 
cundió, natural de Sevilla, hijo de Manuel y de María, viudo* 
de veintiocho años de edad, de oficio barbero, cuyas señas- 
personales son las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, ce
jas al pelo, color bueno, frente regular, boca ídem, barba 
poca y de un metro 629 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de diez días, contando desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oilcial de la provincia, comparezca en este Juzgado militar, 
sito en la calle Bailén, núm. 7, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que de orden del Sr. Teniente 
Coronel primer Jefe de esta Comandancia, se le sigue por 
el delito de primera deserción con circunstancias calificati
vas en el día 15 del mes anterior; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo marcado será declarado rebelde* 
parándole el perjuicio que haya lugar.

1 A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto'y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido guardia desertor Manuel Revuelta. 
Zamudio, y en caso de ser habido lo remitan en clase do 
preso con las seguridades convenientes á este Juzgado mili
tar; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 17 de Junio de 1893.=Anto nio Milán»*
1097—M ■

TARRAGONA
D. Juan González del Campo, Comandante del segundo 

batallón del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y* 
Juez instructor del expresado batallón.

Hallándome instruyendo sumaria al soldado de la cuarta 
compañía del segundo batallón del mismo Alejandro Rodrí
guez V e r a , n a tu ra l de Z a ra g o za , provincia de ídem, distrito» 
militar de Aragón, de veintidós años de edad, estudiante»' 
soltero, de estatura un metro 590 milímetros; sus señas peto 
castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba clara, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, por el delito de 
falta grave de segunda deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Cddigo de 
Justicia militar, por tercer edicto llamo, cito y empT/azo á di
cho individuo, para que en el término de diez días, á contar 
desae la fecha se presente en el cuartel de San Agustín do 
esta capital á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciera en el 
plazo señalado.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.'i, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso do 
ser habido le remitan en calidad de preso con la» seguridades 
convenientes á este Juzgado y á mi disposición; pues así to " 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente'requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id ..

Dado en Tarragona á 8 -de Junio de 1893.=Juan* Gom» 
zález. '173r—M

VALENCIA
D. Víctor Arguelles de los Reyes, Capitán de la zon&nsi- 

iitar de Valencia, núm. 37, y Juez instructor de la misma* 
Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta de esta 

zona perteneciente al contingente de Ultramar Juan López " ■ 
García, natural de Valencia, avecindado en ídem, á quien 
instruyo expediente por su falta á la revísta mensual?

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo al re«* 
ferido recluta, señalándole el loeal que ocupan las oficinas cto 
la zona militar de Valencia, núm. 37, situadas en el cuartel 
del Picadero, donde deberá presentarse dentro del término,de 
treinta días, á contar desde la publioació * del presente edicto 
á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo, 
señalado le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Valencia 8 de Junio de 1893.=Víctot Arguelles,
1675—ML

D. Enrique Llórente Ferrando Corone! graduado* Tenien
te Coronel de Infantería, Juez instructor permanente de la 
Capitanía general de es'ce distrito y del expediente que se 
forma de (orden del Exorno. Sr. Capitán general del mismo 
contra el prófugo Vicente Fuster Olzover, procedente de la. 
zona núm. 37, por h 'a b e r  desertado del depósito de embarque 
para Ultramar en e,sta plaza. '

Por la presento requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
Vicente Fuster fjhover, hijo de desconocido y de Pascuala* 
natural del Gr^o, Juzgado de primera instancia del Mar, pro
vincia de Valencia, de veinte años de edad y de estado solte
ro, cuyas se;¿as; personales son las siguientes; pelo castaño, 
cejas al pejlo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca 
regular, color sano, frente despejada, una cicatriz en la fren
te y urjt lunar en el carrillo izquierdo, para que en el preciso 
término de veinte días, contados desde la p ublicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d rid *  comparezca em el 
Cuartel de Monte Olivete de esta ciudad y á mi disposición, 

# para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
1 de que queda hecho mérito; bajo apercibimiento de que si n<i
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comparece en el pteo .fif&d© será declarado rebelde, siguién
dosele el -perjuicio ;.qu<3 haya lugar.

A su Tez, en nombre d* S. M. el Rey (Q D* G,j, exhorto 
y requiero á. tcdaa las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y a los agen tes de la policía judicial, par» que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado Vi
cente Ruster Chcver, y en caso de ser habido lo remitan en 
Calidad de preso con las seguridades convenientes al cuartel 
de Monte G dvet ¿ de esta ciudad y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

B^da en Valencia á 14 de Junio de 1893.=Enrique Lló
rente. 1076—M

V A LLADOLID 

B. Antonio Alvaroz F^roandez, primer Teniente del regi
miento Trkutefia, de Isa bal fl, núm. 32, y Juez instructor en 
la sumaria seguida de orden del Exemo. Sr. Capitán general 
de este distrito de Castilla la Vieja, contra el soldado del ci
tado re giro lento Benigno Martínez Martínez por deserción.

Por k  presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai men- 
cirnado soldado Benigno Martínez Martínez, natural de San 
Cip) iauo ck Rj vásteme, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Sitados, provincia de Pontevedra, hijo de Venancio y de Ma
ría Luisa, eticas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba lampi
ña, he*;* regular, color bueno, frente espaciosa, aire natural, 
p/odnoción fácil, no tiene señas particulares y tiene un me
tro 630 ri»ilímetros de estatura, para que n el preciso térmi
no Oh f ie  nta oías, contados d sde la publicación de esta re- 
qi* gitor a en la Gacuta de Madrid, comparezca e t el cuartel 
de San Benito de esta ciudad de Valkdolid á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que 
d̂  ordfín del Exemo. 8r. Oapitáa general de dicho distrito se 
le sigue con motko de su deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la v z, en nombre de 8. M el Rev (Q. B. G.), exhorto 
y requie o á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
tares y oe policía judicial, para que practiquen activas diii- 
geniua# en-busca del referido sumariado Benigno Martínez 
Martines*,-y en caso de ser habido lo remítan en clase de pre
so coa lae seguridades convenientes al cuartel de San Benito 
y  á i ni disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de e> ,te día

ViUIadólíd 15 de Junio-de 1893.=Antonio Alvarez.
1077—-M

Juzgados de prim era instancia.

AGUILAR

B. J'ewé’Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y * U p»rt:do.

pV r•< 4 presente, y en virtud de providencia dictada cón 
esk fe . en la causa que instruyo por robo de 3.240 reales, ; 
1.000 en 10 bfiktes de 25 pesetas y el resto en plata, verifL 
cado el 5* de los corrientes de la casa marcada con el núm 21 
de la bar nada d* l Palomar de la villa de Puente Genil, en 
que habit é  Antonio Ruiz Rivas. se excita el celo dé todas las 
Autorida; ks civiles, militares y agentes de policía judicial, 
p$ra que j vyooedan á la busca y captura de dicho metálico y j 
billetes, p. riéndolo é mí disposición con la persona ó perso- i 
ñas en cuy q .poder se-encuentre. ; ?

B*do en. Á g !1̂ ar á 19 de Junio de I898o=José Oppelt.= j 
El actuado, Joaquín de Heredia y Crespo. . J—4317 |

ANDUJAR í
I

B. F fierir n Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta ¿
CÍurk I de Af. 'trujar y su partido. I

P i p»*e «>'016 se cita llama y emplaza á tres sujetos
desconocí** o * . el día 24 de Mayo último, en la estación de ?
Espelin. L *. jVron 975 pesetas eo billetes de 25 y 50 áBon * 
Jua ' \yf>i's Quvesada, á Dc Rafael Valcárce! 125 pesetas en un f 
billete de 100 y otro de 25 que llevaba en una cartera y otra 
cartera que sólo contenía la cédula personal & B Angel Gar
cía, para'que se presenten en este Juzgado en el término de 
quince di*» á re i.ponder á los cargos que les resultan en dicha 
causa: con vp^rc uhimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio qué hubikre lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiern po -ruego á todas <as Autoridades civiles y \ 
militares y demás- que componen Ja policía judicial practi
quen diligencias en «.■Vrriguaeión de dichos sujetos, los que 
sien o habidos sema puestos é mi disposición con las sega- - 
ridades convenientes. |

Byda en-Andújar á !.S de Junio de Í893.=Federico Gran- ?
de.=Por su mandado,, ..Francisco García Botero. §

J-4068 |
BANDE |

E! sútñario instruido «u  este Juagado, entre otros, contra ¡ 
Ramón -Fernández Fernández, alias Criatino, sobre lesiones, I 
natural de San Mamés, parroquia de San Payo de Veiga, I 
A v untamiento y partido de Cela nova, por auto de 17 de f 
A bril último se declaró te:rmíriado, acordando remitirlo á la I 
Audiencia provincial de Otense, previa citación y emplaza- ! 
miento de los procesado'», para que dentro de diez días com> l 
$>*,re-/c*n nep dicha Audiencia á medio de Procurador y Abo- f 
ga lo  á u b «t  de su derecho; bajo apercibímiento de que en l 
otro Cfcso ks parará el perjuicio que hubiere lugar;’ y faltan- ! 
do el emplazamiento del. Ramón. Fernández, cuyo paradero I 
se ignora, pana que pueda tener efecto, expido‘ la presente \ 
cédula original, que firmo en Bande á 21 de Junio de 18$B.= f , 
El actuario, Jerónimo IMsíZ. J—4424 f

t i ■
BEJAR I

B. Nicolás López Manzanaresr Juez de instrucción acci- | ]
dental de esta ciudad y su partido. f

Por el presente edicto, que m  insertará en la Gaceta de 1 ( 
M \ dkíd v Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama á ' 
Jrs tmtlgos Francisco Domínguez, alias Dientes, y Encarna- 
c óu Sáu h z Moreno, cuyo actual paradero ge ignora, para 
que ei dU 17 dei actü&l, y hora de jas onee ía &a mañana, 
e- m?)arezcan ank la Audiencia provincial de 8aJamanca, con 
objeto de asistir & las sesiones del juicio oral ^cordadas en 
cansa que eo este Juzgado se siguió contm Antomo v Ra
món •Sánchez Martín, vecinos de Va i defu entes, sobre disparo 
de am% de fuego; adviniéndoles que de no verificarlo les pa
rara perjuicio á que bftya lugar.

D%do ea Bép t á 12 de Jubo de 1893.=NicolásLóper,Man
zanares. =  El Escribano, Indalecio Linares. J—4892

BILBAO

En nombre de S. M. la Reina (Q. B. G ), Regente del
Reíoo. . -

D.. Juan José de Pelayo y Gowen, Juez de instrucción de í 
®sta y j/a  de ñú bao v su partid # j

. i Por la presente se cita, llama y emplaza á Mateo Rivero,
| casado con Gracia Jiménez, y vecino que ha sido de esta 

• \ villa en la calle de Lersundi, letra P, piso quinto, núm. 2,
. i sin que conisten sus demás circunstancias ni su actual para- 

i deró, para que en el térmmo de diez días, contados desde la
■ \ inserción de ía presente en la G a c e t a  m  M a d r id ,  cotnparez- 
, | ca nute esté Juzgadó, S# cónstituya en la cárcel del partido á

| prestar declarnción indagatoria y cumplir lo demás acordado 
! J en la  causa que contra él y  otros se instruye sobre fabriea- 

| ción de moheda falsa; apercibido de que en otro cas® será 
I -décffritodo rébeíde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
| con arreglo á ley.
I A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y
¡ agentes de policía judicial, que por cuantos medios estén á

■ | su alcance, procedan á la busca y captura del sujeto aludido,
I y  que en caso de ser habido le conduzcan con las segúrída- 
/ des convenientes á disposición de este Juzgado, por haberlo 
I así Acordado en la causa mencionada, como comprendido di- 
l cho sujeto én el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuicia- 
j miento criminal.
I Bada en Bilbao á 7 de Junio de 1893.=Juan José de Pé-
| layo.= Ante mí, Blas de Onzoño. J- -̂4098

B R IHUEGA

1 B. José María Ralvá y Pont, Ju9z de instrucción de Bri« 
í huega y su partido.
| Por la presenté réquisib ria cito, llamo y emplazó á LuiS
I Diez, residente en Madrid, que se dedica al arte- escénico en 
• los teatros cuyo actual paradero se ig? ora, á fin de que en ¡ 
I el término de diez días, á contar desde a inserción de la pre i 
; sehte en el Boletín oficial de esta provincia y G c e t a  d e  M:a- I 
| í>rtd, cómo comprendido en el. núm. 1.° del art. 835 de la ley I 
¡ de Enjuiciamiento criminal, comparezca ante este Juzgado « 
f para responder á los cargos que contra él resultan en causa 1 
| que se instruye por ettaf«; bajo apercibimiento que de no ve- 
í. ricarlo será declarado rebalde y le parará el perjuicio que s 
l haya lugar. j
| A l mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles, mili- j
\ tares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y j 

captura del indicado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, j 
| á mi disposición. f
¡ Bada en Brihuega á 10 de Junio de 1893.=José María Sal- !
| vá.=Juan Rodríguez. J—4022 j

I , CA L A T A Y UD !
I ' i
| B. Roque Romeo, Escribano Habilitado del Juzgado de 5
| instrucción de Oalatáyud y su partido. i
i Certifico que eñ la em m  que luego se hará mención, se ha ¡
f expedido la requisitoria que á la letra dice asi: |
I «B. Martín Perillán Marcos, Juez instructor de Calatayud f
] y  su partido. I
f  Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ga~ ¡
i lixto Pérez Martínez, óe veintitrés años- de edad, hijo de Pe- I 
l dro y Antonia, natural dé Envid de Ariza, señas: cara redon- \ 

da, estatura regular, poco bigote; viste americana de lanilla § 
parda, pantalón de ídem á cuadros, boina color café á la ca- I 

: beza, alpargatas negras y camisa de percal, cuyo actual pa- f 
fadero se ignora, y se presume debe encontrarse por Zarago- ¡ 

; za? para que en el término de ákz  días, á contar desde sít | 
l inserción en la (r  c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial ¿e la pro- | 
j vinciá, coniparezca en este Juzgado á prestar indagatoria y  I 
í responder á los cargos que le resultan en lá causa que i o s- i 
1 truyo sobre hurto de una caballería y una manta á Manuel I 
[ Julián; pues no haciéndolo se le declarará rebelde, parándole f 
; ét perjuicio que hubiere lugar. " |

Y  al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guar- i 
día civil é individuos de 1» policía judicial, procedan i  la d--v | 
tención del méncion^do Pérez y  conducción á este Juzgado ? 
con las debidas seguridades. ¿

 ̂ Bada en Oalatayud á 28 de Junio de 1893.=Martín Peri- ■ 
llán Marcos.= De su orden, Roque Romeo.» ;

Y  para que conste, libro la presente que firmó eñ Oída- f 
tayuá á 28 tíé Junio de 1893.=Roque Romeo. J-^-4515 f

|

COLMENAR VIEJO t
•   _ I

B. Mánuel Rométo y González, Juez dé instrucción dé i 
esta w lk  dé Colmenát Viejo y su partido. |

Per él presente edicto se excita el celo dé todáá las Auto- i 
ridadés, así civiles como militares v agentes de la policía jii- I 
dícial, procedan á !a busca de los íf/ cton que á continuación ! 
se expresan, sustraídos dé )a casa de labor da B.'Antonio i 
.Sánchez Carrascosa la noche del 7 al 8 dei actual eñ el púa- ¡ 
blo de Chn-m^rtín do R  Rusa, así como á 3a captura dé la per- • 
sona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican I 
m  legítima procedencia; pues así está acordado en la causa ¡ 
que se instruye con tal motivo, I

Dado en Colmenar Viejo á 19 de Junio de 1893,=Manuel 
Rómero González.=E1 Escribano, Bonifacio Quintana. I

Efectos sustraídos. j
Una s illa ;vaquera con estribos grandes de hierro y todó el I 

corr aje completo, forrado de becerro color castaño. I
Una silla á la noy al, de piel de cerdo, forrada, con funda | 

de piel de perro, colorado y blanco, cofi estribos de híérro y\ f 
todo el correaje. ¿

Otra ai'-k. galápago, con funda gamuza de" color,- estribos | 
dora dos y  todo el correaje. j

Tres bndftg de los é&ballos, dos de correa negra y uña dé | 
Ceder avellana. í

Dos guarniciones á la calesera de coche dé íujío, cumple^ j  
tas, correé je negro doble, con cojines y cascabeles. f

Otra guarnición de una caballería gola á la calesérá, 3o f 
mismo que la»-anteriores, usada. j

Un aparejo redondo con pretal, baticola y cabézónV forra- | 
da de manta encamada y borlas de seda. 1

Dos ó tres pares de estribos sueltos coa coí;reas; i’m cir- I 
nadas. J—4299 ¡

GIJON |
I ■

B, Carlos Fánéhéz OGMúlryan, Juez dé primera instáñoia ú 
del partido de Gijóri. |

Por éif presenté edicto ge cita, llama y emplaza á todos los | ' 
que sé crean con dere fio  á la herencia de I). Benito Inclán y I 
Rodríguez, natural de Bair Martín de Laspra, Coccejo de 1 
CastriHófi, yecinó que fué de esta villa, fallecido en Madrid, J 
donde ie&idí& accidentalmente e l  15 de Enero último, sin tes- \ 
fcar, páfá que déntró' del término de treinta días, contados \ 
desde la inserción de este edicto en la G aceta  de  Madrid y í 
Boletín oficial de la provincia, comparezcan á deducirlo ante I 
3ste Juzgado; pues *sí lo tengo acordado en el expediente l 
promovido por sus hermanos^B. José y Doña Evárieta Inclán I 
y Rodríguez,' y  sobrinos D. José, B. Benigno, Doña Ména f 
inclán Gutiérrez, í), Jujian, B. m an-uel y í ) ;  Enrique Inclán j 
t García de la Rasilla, representados por ©1 Procurador Don !

I Manuel Ceán Bermúdez, para que se les declare herederos 
j del finado.
j Dado en Gqóa á 5 de Julio de 1893.=Carlos Sánchez 

OM ulryan.=Ante m íf Marcelino Carbayado. X —102

LINARES

B. Ildefonso Jurado Linares, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de este partido.

Boy fe y testimonio que en el expediente instruido en 
este Juzgado y por mi actuación para declarar la ausencia 
de Félix Mülán Lozano, esposo de Boña Francisca Zamora 
Heredia, aparece el auto del tenor siguiente:

«Auto.—-Linares 27 de Abril de 1893.— Resultando que 
per Doña Francisca Zamora Heredia, casada, mayor de edad 

| y de estos vecinos, se presentó á este Juzgado con fecha 12 
| de los corrientes escrito pidiendo la declaración de a esencia 
| de su marido Félix MMlán Lozano, por haberse marcharlo de 
| esta ciudad hace más de ocho años y  no haber regresado 
I heata la fecha, ni se sabe su paradero, ni de él. había* tenido 
| noticia alguna, á cuto fin proponía la solicitante informa- 
i cíóq de testigos, vecinos- de ésta*, y que de la misma m  diese 
I vísta al Ministerio fiscal:
I Resultando que admitido el referido escrito, se ratificó en 
| él la interesada, y previa citación del Ministerio fiscal, se ha 
í practicado la información testifical ofrecida, compareciendo 
| tres testigos, los que han declarado ser cierto y  constarles la  
i ausencia do Fébx Millán Lozano:
|  ̂ Resultando que-dado traslado de 'esté expediente al Mi-
I ñlsterío fi^c»l; ha emitido dictamen dé que *g procedente 
I aprobar la información practicada y dictar auto declarando 
| «úsente á Félix Millán Lozano, cuyo auto 'se pubtícará en los- 
f periódums ific iaks, y  de que no ha de surtir afecto hasta pá- 
I Sádos séis meses de su publicación:’

Í Resultando que en este expediente se han cumplido loé
trámites de la ley:

Considerando que podrá declararse la ausencia cuando la 
I pidiere el cónyuge presente, y pasado los autos sin haberse 
| tenido notid&s del ausente ó desde que se recibieron las úl- 
I timas:
| Considerando que la declaración judicial dc $ ucencia no
| surtirá efecto bastí seis meses después de su publicación en 
l Ios-periódicos oficiales:
I Vistos los artículos 184, 1«5 y  186 del CóUgo civil y los 
I demás de general apiieacióo de la ley de Enjuiciamiento ck 
I vil, e$ Sr.- í), Juan Savaí y Sacristán* Juez de primera íns>- 
| tanda de esté partido, por ante mí el Escribano dijo que de- 
l bía aprobar, y  aprobaba la información practicada, y en su 
\ virtud declaraba la-ausencia de Félix Milláo Lozañ >, cuyo 
| paradero so ignora, mandando se publique f-ete auto en ros 
I periódicos oficiales, y que no surta sus efectos bosta .pasados 
| seis meses de su puolicacióu.
| Así lo mandó y firma S. S<, de lo que yo el Escribano
¡ doy fe.= Juan 8avaÍ.=lldefünso Jurado.»
| Lo anteriormente inserto concuerda con su original, á que
í mé remito, y en cumplimiento de lo mandado libro el. pre- 
I sente en Linares á 4 de Mayo de 1893.=Ildefonéo Jugado.

X -1 0 6

M ADRID— CENTRO

I En virtud de providencia del Sr. D. Luis Ponce de León y 
| áe la Higuera, Juez dé primera instancia d 1 distrito del Ceñ- 
| tro de esta Corte, dictada Con 'fecha*27 del »ctu-: L eñ la. causa 
| que se instruye contra Antonio Vi Barreal L o : záb cor co- 
|- rrupc.ión de menores, se cita y llama por medio de este edíc*
| to á, Luis García, vecino de la ciudad de Sevilla, en donde ha*
| hitó, eslíe de los Alemanes, núm. 27, tercero, y cuyas demás 
 ̂ ciTCUñBí.aBcks y actual paradero se ignoran, para que en é l 
¡ p kciso término de diez días, contados desde k  publicamóít 
: del presentó en la G aóéta de MadMd y Bvietin oficial de Id  
; provincia ae Sevilla, comparezca en la sala a-xtieiícia; de estéí 

Juzgado, sito ejQ la calle dél General Castañas, núm. 1, cq|| 
ei fin de recibirle declaración en indicada causa y  ̂ la véü 

|. instruirle-de los derechos que le concede el art. 1.09 de la ley • 
| dé Enjuiciamiento;criminal, como representante lega! de su 
s menor hija Luisa García de los 8antos; apercibido qúe de ñó 
j comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar, 
i Madrid 30 de Junio de 1893.=V.6 BJ =E1 Br, Juez, Poncé 
I dé León.=E1 actuario, Bustamante. J—4522
i .

I ‘ MADRID—PALAC IO

En virtud de providencia del Sr. D. Buenaventura Muñoz 
y Rodríguez, Juez dé primera instancia dei distrito de Pala
cio de esta Corte, dictada con fecha 4 del corriente en los 
autos de ttófctdmeniana concursada de D. J uan José Oerue- 
cio, antes le la Cerda, Condé que fué déPáreéñt . qiíe psñdéá 
en dicho Juzgado por recusación dé el dél diátritó dél Hoépf^ 
tal, se ha acordado convocar á junta fié acreedores para re* 
conoeimiento dé créditos, qué-^téndrá' "logár en él salón dé 
actos públicos dé los Juagados, sito en é f oi^ó tiriocfpáJ dél 
edificio de la calle del General Castañ s, núm. p  el día 4 dei 
próximo mes de-Agosto, á las nueve de la mañana, á cuyo 
efecto se encuentran áe manifiesto en k  Fscribaoía del ac
tuario, para los acreedores'qué quierán exaroii arlos, el dicta* 
men de los Síndicos del concurso y los títulos de los créditos.

Y  con el fin de que puedan asistir á dicha junta, si lo es
timan conveniente, los «creedores que al final pe expresa
rán, y cuyos domicilios se ignoran, se les - cifcá por medio del 
presente edicto, que se insertará' en la 'Gaceta de'.Madrid¿ 
JHario oficial de ávisos y Boletín  oficdál dé la provincia, eñ 
cumplimiento de lo que disponen los 'Artículos' 1.253 y 1.101 
de la ley de Enjuiciamiento c vil.

Dado-en Madrid á 15 de Julio de 1893 - V . 0 B .°= R  Zapa
t a ^  El Escribano, Federico González del Rivero.

Acreedores que se citan por el anterior edicto pana la Ju n ta - 
acordada en la tesíantentariá cóndüuadú dél- F iem o  rS r . 
de de P d  'cent,

Los heredemos de B. León Idígor&s, representados por Don 
Juan M. Moya,

El Excmo. Br. Marqués de Bogaráya¿
I), Joaquín Víñán.

_ Jp-.Mamno' Cabrero, representado por el Sr. Marqués d é 
la Cimada. ,

D. Vicente E¿t íque' Llopis.
Los herederos del 8r Buque de Fíírnan Núñéz.
I). Antonio' Aguanlcm Pakéio. (
B. L  is V id íL
D. Miguel Alonso Marqués.
I). Anselmo Lag-aá- ta. . • . ,
Ib  Patricio García Aleañi& 
jEl'^oncurso de Di'Rufino VidaL '
Los here k  os del Procurador D. Jacobo Moreiíio.
E t Bx M iq  es de Fuente el BoL':

’ L1 Gi arquée de C&xaoo iU u L  ;
I), Eá t̂ jUc/tguiler¿ia
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D. Bal damero Barchíno.
Y '» B>¡rano A-drau.
Ei Escribano, Federico González del Rivero. X-—103

MADRID—UNIVERSIDAD '

D. H ah i el íArr.-nn Eriie vai-ría, Ju (-z munraipa1 é Tu.ferino : 
de inst-ucc’ón dri el Htrito de la Universidad de esta Corte. i 

Por ra. p r ^ n t e  se cita, Lama y emplaza á Ca^or Pérez ; 
González, v*tu ral de Bohed*, pr^víncra de Lugra hijo de Ma- ' 
nuri y María veinte año* de >edad, sol tere, pnnadero, ; 
que habitó eu la calle del Rubio, núm. 4, y c a jo  actual pa
radero ae ignura. para que el término de diez d hs compa
rezca en erV Juzgado para ,1a práctica de J s diligencias acor- ; 
dadas era «a. es?usa que se le sigue por atentado y lesiones, I 

Encarg á traía# las Autoridades, civiles y rmlitar^s y le- : 
más ag- ntes la puliría judicial, praeriouon As peti «
vas dirigencias pera *a -iet^nción y conducción * la carral ee- ; 
Jular e mi *ri posición de dicho procesado, dándome aviso de 
haberlo verificado. i

Madri'1 H de J íidío de 1893.-G ab riel Serrano Echevarría. ; 
E l Escribauo, Fermín Suárez Jim énez. J —4258 =

MALAGA— SANTO DOMINGO I
1

D. Fraiicisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis- i 
trito de Sanio Domingo de esta ciudad, |

Por la prewnte requisitoria cito, llamo y emplazo por i 
térmí- o d? vemV. días, ora ntados desdi su publicación en la } 
G a c b t  ; u k  M a d r i d  s Boletfn oficial de esta provincia, á Juan .! 
Cota-s. ve-'1 i : o -le Málaga, habitante en el hjrrio de Capuchú 

1 nos, dra unos rarar nta y seis anos, cuyas demás cireunstan- - 
cías y para uro n*- constan, á fin de que se presente en la ' 
caree púhli a de esta mudad á responder á los cargos que le ? 
rraulrira en causa riorana! que-se sigu* cootra e: Cobra, so- 
h'r- lesiones al vecino de A.lh^urín el Grande, Pedro Benito ; 
Muñoz; prevenido el Cobos de que si no lo hnce será declara- ■ 
do rc'hr'ide y le parará el perjuicio que haya lugar, i

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y * 
agente^ de policía judicial procedan a h  busca, det núón y ’ 
tre.ilación á Ja cárcel pública de esta ciudad del Jiran Cobos.

M. G^a 9 ne Junio de 1893.= F ra  neis co Gahe^ —T en : 
ciad-, Antonio Gil. J —4 0 :8  •;

POSADAS 1

■D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción de este | 
partido, j

Por virtud de la presente se cita, liorna y em ubia por fér- * 
mino de diez dras, contados desde su inserción en la G a c e t a  i 
de IvL s rio  s Boletines o ¿dates de Córdoba y S* viña, al autor | 
ó amores del hurto de tres caballerías mayores, cuyas s*ñ&s ! 
se expresan e confín nación, á D. Bartolomé Kos^ Martínez, - 
vecióo -e Pa!ma del Río, del cortijo de su propiedad nombra- l 
do Os m  se* i, ti día 9 del corriente ñeras, y los cuaUs se cree \ 
sean tr ■> sujetos desconocidos, cuyas señas también se expre- í 
san á oOntiDuación, que monrados cada uno en una cabale- ¡ 
ría íOvaban ** dirección como para el término de Fuentes i 
ó Ecija, á fin de que cramparezcan ante «-st.e Juzgado al obje- 
to d- recibirles d. claración en el sumario que instruyo con 
tal mt tiro ; b-jo apercibimiento de que sí no lo verifican les :: 
pararan los perjuicios á que hubiere lugar. I

Al propio tiempo ruego y encargo á to la  clase de Autor!» I 
dades, así civiles como militares y agentes de la policía ju- I 
dicial, procedan á la busca de dichas caballerías y á Ja cap- | 
tura de referidos individuos, y caso de ser habidas las prime- | 
ras las pougan á disposición ae este Juzgado con' las perso- f 
nas en cuyo poder se encuentren sijao  acreditan su legítim a \ 
adquisición, y las segundas también á disposición de este \ 
dicno Juzgado en la cárcel de esta villa con Jas. seguridades j 
conven i entes, pues así lo tengo acordado en mencionado su - ¡ 
maiio. |

Dada un Posadas á 12 de Junio de 1893.--Jueé Gitreía Y al- | 
íjetuario, Féliz Nogués. j

Señas de los desconocidos. |
Uno ba-tante ^Ito, muy moreno, como g^ts.no, los otros  ̂

dos (; mediana estatura, h,s tres jóvenes, el primero algo } 
más .j- ■: 1 - s guodos, todos vestidos de tela chapona claras 
á cuadra '"'os u ardidos. I

¡
Señas de las caballerías. ¡j

Una j. c.i f*. .rra la, más de da marca, pelo castaño, herrada i 
en l» ua'g’j ,?qoierd . 1

U - ' -‘iT ído, de marea, cojo y herrado en la nalga iz-
quie-i>‘ i

I m ¡ - .  -mí.i castaña clara, de-ocho años-y herrada en la 
.nalga cU :nrt. J —4194 \

QU IROGA j

E l S J u e z  de instrucción de este partido D. Amadeo Do- . 
míngu^z T aou a da, por consecuencia de carta ovd^n <le la Au- 
diencí \r:̂ 'v< cuíI de Lugo, acor 1 ó la citación de D . ral va- : 
dor d‘ ir h'.ba, lería G arcía y D. Jo sé  Feru*indez Omí ón, ve- f 
'd n o s c.íudad de Lugo, para que á las diez de Ja m añ a
na /e T ‘i corriente, .comparezcan ante la Andi^nha 
provincial de Lugo; b»jo los apercibim ientos Ifg a iesp ara  
a s is tir  i*.■. í°ubi* oral de !a causa contra D. Domingo ínsua, 
N otaría :¿ í sta  v illa, por in juria? á la Autoridad.

Y p nu. q c sem  citados en forma los D. Relvador de la 
Cabali-u-b) v ?X José Fernández Oapóo, libro la proseóte en 
Quirog i 4 ]2  óe Julio de 1893.=?José Palmero. J —4875

  REUS  

D. Nemesio Vidal Seijas, Juez de m straeeíén de Ja ciudad
y partido de Reus. -r q 0 , i

Por la presente, como comprendido en el núm. 1. del ar
tículo 835 de la l*y de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y empieza al procesado Antonio A l i é  Jasans, a:i>*s Gravat, oe 
treinta í.ños de edad, soltero, labrador, hijo de Lorenzo y 
Tereruq um tu raí y vecino de las Vultas, agregado n R?udec¿'Js, 
que - o ?;abe leer ni escribir y es de estatura regu.ar, pelo y 
ojos negro suior sonrosado, nariz regular; viste blusa azn- 
lada, pantalón de pana oscuro y alpargatas, todo muy usado, 
cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, sm que sea de 
presumí el tnrridorio donde se encuentre, pa^  que dentro 
del térra1 m: de diez días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta requisitoria en la G a ce ta  de Madrid, 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en 

- el edificio < x convento de San F«mciagQ, cpn el in  de practi
car una (b-igeM'im acordada en m éritol del sumario que pen; 

Adc-Bobia hurto; bajo apercibimiento de que en otro csso sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar cotí arreglo á la  ley. , . .

Ai propio se encarga a todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la Autoridad, que procedan a la

busca y captura del indicado sujeto y su conducción á las 
cércele* de esta ciuda i á disposición de este Juzgado

Dada en Rens á 8 de Junio de 1893 =  Nemesio Vidal Se i
ja s ^  Juan Sedó. J —4U62

RONDA

D. Sebastián de Miguel y González, Juez de instrucción 
de psía ciudad j  su partido, etc.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, acordada en causa 
que se instruye sobre .el delito de estafa, se cita, Uama y em
plaza á Tomás Calderón García, conocido por la Señorita, de 
edad de iiez y siete años, natural de Alora, sus serna son: 
pelo negro, cara algo larga, color trigueño claro, ojos negros, 
nariz regular, senas particulares ninguna; viste gorra de tela 
á cuadros, chaqueta de tela del mismo dibujo, pantalón de 
lana oscuro, chaleco del mism > corar, pañuelo encardado al 
cuello en forma de corbata, calza alpargatas, pa^a que dentro i 
del término de diez días, contarlos desde el siguiente á la pu
blicación del último periódico oficia] que inserte este edicto, 
se presente en Jos estrato^ de est-i Juzgado para declarar en 
la causa antes referida; y se le apercibe que de no presentar
se le parará el perjuicio que hubiere lug»r en derecho

Dado en la eiuchd de Rondii é 13 d«G J  u . i o íh 1893 —Se
bastián Miguel. = E i  actuario, Enrique Burgos Torre»,

J —4169

D, Sebastian de Migue] y González, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido"

Por la presente requisitoria se cita, llama v emplaza á 
Pedro Gosi Serrano, natural de Granada,, hijo de José y de 
Rosa, de edad de setenta años, de estado viudo, de oficio 
marmolista, cotí alguna instrucción; viste chaqueta de lana 
color claro, formando ayas, chaleco del imsm.o tejido, colo1* 
oscuro, formando también rayas, pantalón de igual tejido \ 
formando cuadros. cUza botas de piel de becerro en mal uso, j 
usa sombrero ancho negro, señas particulares ninguna, p^ra \ 
que se presente^en tste Juzgado dentro del térmiuo de diez ; 
días, á fia de pracfi :ar cierta diligencia acordad^ en causa j 
que contra el mismo se rigue por hurtu; b>ijo apercibimiento í 
qm <v Míi v T ’ficírlo -rara duciarad.) rebelde le parará el ! 
perjuicio que haya lugar. |

Dada en la ciudad de Ronda á 24 de Junio d —Se- | 
brstien de MigueL=:Eí actuario, Enrique Burgos Ton es

J —4444

D. Sebastián de Miguel y González, Juez de instrucción 
de esta ciuded y su partido.

Por la prese te requisitoria ruego á todas las Autorida
des, así civíF^ como militares del territorio de la provincia, 
pr> cedan á la busca, prisión y conducción á esta cárcel de 
parúdo, del vecino de ia villa de Igualeja, Jacinto García Me
dina, hijo de Jor-é y de María, de edad de cuarenta y un años, 
de estaiio casado con María Mena Román, tiene tres hijos, de 
oficio del campo, sin Ustrueción; viste pantalón, chaqueta 
y chaleco de paño oscuro, calza alpargatas de esparto; pues 
así F* t*mgo acoHavo en la causa que contra el expresado y 
otros se sigue sobre lesiones.

Dada en la ciudad de Ronda á 1.° de Ju lio de 1893. = S e - 
bastián de M igueL=El actuario, Enrique Burgos Torres.

J — 4618

SALAMANCA

D. Manuel de Torres Requena, Juez de primera instancia 
de Salamanca.

Hago saber que á virtud de exhorto recibido del Juzgado 
del ramo civil del distrito del Estado de Zacatecas (Méjico), 
procedente del ab intestato que eu el mismo instruye de 
Doña Juana González Peñalba, natural de esta ciudad, he 
acordado en providencia de este día citar á tedos ios interesa
dos ó herederos de dicha señora, para que dentro del término 
de seis meses, á contar de#de Ja inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofidal de esta provincia, se per
sonen ante dicho Juzgado á deducir su derecho; con la pre
vención que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Salamanca 30 de Junio de 1893.=:M&nuel de Torres Beque 
na. —Por mandado de S. S ., Joaquín Ferrero. 284-—P

! SANLUCAR  DE BARRAM ELA

| D. Eladio Gómes, Calderón, Juez de instrucción de este
■ partido.

Por \ñ presente requisitoria ê cita, llama y emplaza á 
l Antonio Romero Mratín, de veintiséis años, hijo d« Nicuhs y 

Trinidad, natural d- T rif*, soltero, brikdor y vecino de Ja 
Línea oe la Concepción, para que en el término d̂  diez días, 
contados desde el siguiente en'quo esta requisitoria se inser- 

: te en lo* periódicos oficiales, comparezca arte este Juzgado 
con el fin de r.^pouder de ia causa que me hallo instruyendo 
contra el mismo por hurto; apercibido que de no verificarlo 

. será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
i lugar.

Alpropio tiempo se nmga y ene irga á tonas Iss Autori- 
’ dades civiles y militares y se ordena á los agentes de ía Au

toridad jn d ical, pro edaa á la buscad*! exps e»ado sujeto,
• cuyas señas son: estatura alta, color moreno, oj *s pardos,
' pelo castaño ensortijado, bar ha escasa, y en el caso de ser 

habido se proceda, á *u dete.ucióu y conducción á la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Sanlúear de Banaraeda 5 de Junio de 1893.=El a dio Gó- 
i mez Ualderón.=J osé A q u a r o n i  y Diez. J —3941

? SAN SEBASTIAN

i D. Enrique Daniel Ruiz be Gas tillo. Juez de primera ins- 
: tanda de eo ta ciudad y su partido.
- Por el presente edicto se crt* , llama y emplaza ú !• s per

sonas que se crean con derecho á la sucesión de Doña Agus-
; tina López, viuda de D. Demetrio Aguirre, la cual falleció en 

esta ciudad el día 5 ra-, Enero ultimo, sin que conste haya 
otorgado disposición algaida testam ■ otaria, peía que en^el 
término de treinta días, á contar desude la inserción dd pre
sente en los periódi. os oficiales, comparezcan en eato Ju zga- 

. do á hacer uso de su derecho.
Dalo en Ssn Sebastián á 22 de Junio de 1 8 9 3 ,= Enrique 

Daniri Ruiz de C astillo .=Psr su mandado, Licencía lo Pedro
- Buenechea.. 283— P

■ SEV ILLA — MAGDALENA

En virtud de providencia dicíada con esta fechu por el se- 
í ñor Juez de primera instancia dei distrito de la Magdalena 
: de esta ciudad, en autos que se siguen por ant ‘ mí, á instan

cia de Dona Encarnación Montero y Linán contra D, Fran-
■ cisco Gallardo y Castro, hoy diligencias preliminaros sobre

que se !e despache por pobre p»Ta enlabiar demanda en jul~ 
ciojdertlarativo contra el Gallardo, »e; h* solicitado : ur la 
Doña Encarnación Montero, q̂ ic en atención h gít -r declara
da pobre, como lo comprueba con el testimonio que ha aeom- < 
pañado, y tratando de utilizar ríicho beneficio en h>s -arates 
que va á entablar contra el Gallxírdo, aiá ello no se opusiere 
éste, usando del derecho que le concede el nrt. 35 de ln le - de- 
Eniniciamient civil; se haga saren al mismo su ;>roi.ó>íto, 
para que dentro del térm no de nueve dras se ououga sí lo 
estima oportuno; y en su v ;sta, se ha dictarlo providencia con 
esta fecha, que contiene el carticular siguiente.

« Partícuhr de providencia.—Y proveyendo al escrito de 
26 de Mayo ultimo, hágase saber á D Francisco Gallardo y 
Castro la solicitud í.rm ulada por la autora, para que dtntro 
del término de nueve días manifieste si está conforme con 
dicha pretensión; oajo apercibimiento de que si transcurre 
dicho términ 1 sin verificarlo s-‘ encenderá qoe esta su 
asentimiento á que se despache por pobre á aquéha; ¡rayano- 
tificacióo se hará pf>r medio de cédu]a, que m  i-.e^rta á en 
3a G a c e t a  d e  Ma d rid  y en el Boieti* oficial de la provincia, 
en atención á ignorarse ei paradero de' Gallardo*.

Y cumpliendo !o mandado, para que sírva de notificación 
en f rma al referido D. Francisco Gal ardo y Castro, xrieudo 
la presente en S. villa á 15 de Junio de 1893,— El actuario, 
Ildefonso Valdivia. 282—P

SE V IL L A —SALVADOR.

D. Mariano Lupra y Tejada, Juez de instrucción del dis
to del Haivador de esta capital.

En virtud dG pres^ut1 se cita, lb<ma y emplaza por un 
solo pregón y edicto, término de diez días, contadla d> s le su 
publicación vn !a ^ a c ^ t a  díc M a u b id ,  si a  perjuicio <ra na iu- 
serción en el Boletín o ricial de e*ta provincia, á J  sé B ramón 
Pérez Iglesias conocido por segundo Barbillo I¿ le -ia s , i aiu- 
ral de Q ués provincia de Oviedo, de este vecindario, tu el 
Asilo de Capuchinos, hijo de R d’ igo y de Tomasa, solt. ro, 
jornalero, de veintiún años y con instrucción, \ ara que com- 
parí zra en la sala de audiencia de este Juzgado, pía/a tfe ia 
Contratación, núm« 6, á con tentar los cargos que le r¡ surinn 
en el sumario que se le síg ra por lesiones s Mara* 1 R o irí- 
guez Coboí-; b^jo la prevención de qu* ri no lo venfi -a se le 
declarará outumaz y rebelde y le pararán los demás perjui
cios que ha va lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, p*ra qyra tan luego cono lo encuen
tren le hngan enterder este Ihsmaraumto, y coa íns segurida
des oportunas lo trasladen á esta cárcel pública por tránsitos 
de justicia.

Dado en SeviUn á 26 de Ju n ic de 1893.=Mariano Lujan.=  
El Secretario, M. de J .  Miguel. J —44±5

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de primera instancia y 
de inst£ucción del distrito de! Salvador de esta ca.jitíd.

En virtud de* presente se crin, llama y emp;aza por un 
Sólo pregón y edicto, término de diez días, contados desde 
su publicación en la G a c e t a  de Madrid, bío perju ico  de su 
inserción en el Bote/in oficial de ê ria provine^, a Fn* ira jaco 
García R  drígu^z, natural de Fuente Piedra, provincia de 
Málaga, Conde Ne^ro, 26, hijo de Manuel y de María, casado, 
jornalero, de cuarenta y cuatro años y sin instrucción, pa^a 
que comparezca aute Ja sah. de audiencia de este Juzgado, 
plaza de la Contratación, núm, 6, á contestar los cargos uuo 
le resultan en el sumario que se le sigue por lesiones á 
Agustín Ordoñez Osmpilio f bajo Ja prevención de qu** si no 
lo verifica se le declarará contumaz y rebelde y Je pararé el 
perjuicio que haya Jugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, p^ra que, tan Juego c nao lo 
encuentren, le hagan entender este llamamiento, y con las 
seguridades oportunas lo trasladen á estas cárceles por trán
sitos de justicia.

Dado en Sevilla é 27 de Junio de 1893.=  Mariano Luján.=  
Licenciado Manuel de Jesús Miguel. J  -4476

SEV ILLA  SAN ROMÁN

D. Millán Díaz Me lina, Juez de instrucción del distrito 
de San Román de turia ciudad.

En virtud del pr-seme se cita, llama y emplaza é Pedro 
Villar Fernandez, vecino de Goda dei Río. sin que consten 
otras circunstancias, para que el día 22 del corríante, é hg 
ocho en punto de su mañana, comparezca ante la Sección 
cuarta de la Excma Sala de lo crímural de esti Anditmc’» y 
Secretaría de Sala del Licenciado Relator D. Triuida- Delga
do y Cisueros, con  ̂ bjera de asistir á las seeioraes d l̂ juicio 

( oral de la causa reguida en este Juzgado corafcr* Francisco 
Suárez Herrera, abas Guriel, por lesiones, baj .. muita.de 5 á 

¡ 50 pesetas si r o Jo verifica.
■ Asimismo ru*go y encargo á todas las Au femda les, Guar-
i dia civil y demás dependientes de la policía judicial, pr^cti*
¡ quen diligencias pa*a U busca dei referido , h-cié ^dolo com- 
1 parecer en di ho din y hora a te el ex 1‘resid o  T^ib mari 
| Dado en la ciudad d* Sevilla á II  de J  alio de 1893.= Mi*
I llán Díaz y Medina. =  El Secretario Licer ¿ciado R' f ral Mejía, 
| J —4876

TINEO

i D. Eleuterio Francos Fernández, J i je z  municipal en fun-
í ciónos de instrucrión de la vida de T meo y su partido.
| Hago saber que en ri sumario qr<e me hallo instriv endo
j por amenazas y hurt * d i  varios era*tos á D. R*móu Bovdlo 

y Barrero,, vecino d*l Cachorrero, contra su hermana Yla- 
I suela BovíUo y Barrero, que lo es de MiraLo de Arriba, *n 
| este término y partido, acordé recib ir declararión á les tes 
I tigos José Rojas, que se dice ve crino de esta v ilh , y á Manuel 
i Peña Avella. que lo es de Aneares ó Espinar ida, al primero 
í de eU :s sin juramento.
i Y  a fio de que el presente edicto les sirva de llamamiento
I y citación en forma, á fia de 'que en el término de seis oras 
' comparezcan en la sala de ar^dienria de este Jú zgalo  á pr*s- 
\ tar sus respectivas declaración* s; con apercibimiento, en 

otro caso, de que les parar á el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dado en Tineo á  16 Ge Junio de 1893. =  FLuterio Fran- 
cos.“=El Escribano, por Coronas, Maximino Cabezón.

J —4226
TOLOSA

En providencial, dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de 
primera instancii de ^¡ria villa de Tolosa y su partido Don 
Ferm ín Gnrb»yo y Moreno, en la demanda ordinaria de ma-

I yor cuantía promovida por el Proeumhra D M»rtín Ju báa 
| A y estarán, en iofnb«e y representación de ĥ s hermanos Don 
-r Ju an  Jo^é y D ñ?i Mana Ai tonia Elóseguí y Ayestaran, ve- 
: cinos respectivamente de esta villa y d éla ciudad de S&n&e*
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basteán, sobre reclamación de las cantidades de 1.262 pese
tas y 25 céntimos, más los intereses devengados desde el 9 de 
Mayo de 1872 hasta la ejecución de la ««iitoseia» y de 3.700 
pesetas, más los intereses al 5 por 100 vencidos desde el 17 de 
Marzo de 1879, y les que vencieron» con deducción de rentas 
adquiridas por espacio de doce años á cuenta de intereses de 
la casería Galardí, se emplaza por vez segunda á D. Juan 

* Miguel Irasusta y Astiria, natural y vecino que fué de Uren- 
dam, per término de diez días pira que pueda comparecer 
ante este Juzgado á contestar i  la demanda referida; previ
niéndole desque si no comparece le parará el perjuicio á que 
3iay a lugar en derecho*

Tolos* 14 de Jallo de 1893.=E1 Escribano, Eugenio Ariz- 
maandi. X—105

TORROX <
Pes? virtud de providencia dictada en este día por D. Juan 

Infante Garda, Juez de instrucción de esta villa y su partido, 
encina» que se sigue en este Juzgado sobre exacciones ile
gales, se cita de comparecencia ante este Juzgado en el tér
mino de quince días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta deMa- 
imi% fc los vecinos de Salares Francisco Abales Martín y 
francisco Jiménez Durán, marido de María Crespillo, al obje
to de recibirles declaración en la citada causa como testigos; 
con apere: bimiento que de no verificarlo dentro del expresa
do término les pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Dada en Torrox á 31 de Mayo de 1893.=Fernando de Se
villa. J—3973

YALYERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijóo y Yiso, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

María García, natural de Alajar y trabajador que ha sido en las 
1 Minas de Ríotinto, cuyas demás circunstancias, así como 

bus señas personales y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resulten en causa que 
en el mismo penden sobre resistencia á un agente de la Au
toridad; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Yalverde del Camino 8 de Junio de 1893.=Daniel Feijóo 
y  Yiso.=Por mandado de S. S., Licenciado A. Ramón Mon- 
toya. J—4140

YALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de Yalladolid.
Por virtud del presente se hace saber que en este Juzga

do, y promovido por el Procurador D. José Angel Rico, en 
nombre de Doña Adela Lostao Salcedo, de esta vecindad, se 
tramita éxpediente sobre declaración de ausencia del esposo 
de ésta D. Fernándo Morales Barba, á los fines del art. 188 del 
Código civil, en el que tengo acordado publicar el presente, 
por el que se llama y cita segunda vez á mencionado D. Fer
nando y todos los que se crean con derecho á la administra
ción de sus bienes, para que comparezcan en dicho expedien
te con los correspondientes documentos justificativos.

Dado en Yalladolid á 27 de Junio de 1893.=Manuel Gar
cía y López.= Ante mí, Pedro A. Yelasco. 286—P

?;:y i L iL a f ;r a n c a  d e l  b i e r z o  ■

D. Barnizo Tiilcáree Prieto1, Juez de- Instrucción de esta, 
villa, y bu partido. :

Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza á 
Eugenio Fernández Barre do», de quince años de edad» color 
de los ojos y cejas castaño» rostro bueno, estatura baja; viste 
pantalón, chaqueta y chaleco de tela, camisa de lienzo blan
co, usa á la cabeza boina verde y calza borceguíes de becerro, 
el que se ausentó de Yillar de Acero, pueblo de su domicilio, 
Ayuntamiento de ParadaBeca, en esta provincia de León, y 
cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca en este Juz
gado, dentro del término de diez días, para recibirle declara
ción de inquirir en causa que se lé sigue sobre incendio de 
dos casas; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego'á las Autoridades, y encargo á los 
individuos de la policía judicial, la captura de dicho sujeto, 
y en caso de conseguirla lo pongan con las seguridades con
venientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Yillafranca del Bierzo á 6 de Junio de 1893. =Ra- 
miro Yalcárce.=Por su orden, Manuel Peláez. J—3946

YILLARCAYO
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de Y i

llarcayo y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á tres hombres des

conocidos y de ignorado paradero, de los cuales uno de ellos 
es,de estatura regular, como de cuarenta años de edad, con 
toda la barba, boina, ropa de pana negra, chaqueta larga, con 
corbata y guantes de color de ceniza, que en la tarde del día 
20 del actual, y en el monte de Quintanares (Hoz de Arriba), 
y  sitio de Piscassiano, detuvieron á la joven Obdulia Fernán
dez, de quince anos, soltera y domiciliada en Landraves, co
giéndola un pan blanquillo y una libra de pintura de extrac
to de campeche, maltratándola después, á fin de que dentro 
de ocho días, á contar desde la inserción del presente en la 
Gaceta d e  M a d r id  ^comparezcan ante este Juzgado á pres
tar declaración en mencionada causa; previniéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yillarcayo á 28 de Junio de 1893.=Antolín Mos- 
qnera.=Por su mandado, Mauricio L. Miegimolle.

.T__

NOTICIAS OFICIALES
Com pañía del fe rroca rril d e  B ilb a o  á  P ó rtu g a le te .

El Consejo de administración de esta Compañía h a acor 
dado repartir á los señores accionistas un dividendo de 30 
pesetas por acción, equivalente al 6 por 100, á cambio del cu- 
ptín núm. 10 y á cuenta del ejercicio del corriente año.

El pago se efectuará en las oficina« de este ferrocarril, 
Bailón, 1, á partir del día 20 del mes corriente» en cuyas ofi
cinas se facilitarán las facturas correspondientes.

Lo que se hace saber á los señores accionistas para su 
conocimiento. |

Bilbao 11 de Julio de 1893.=E1 Director Gerente, José 
Rodríguez. X—101 I

B olsa  do M ad rid .

Cotización oficial del día 15 de Julio de 1893, comparada con
 la del día anterior

CAMBIO AL CONfADO
rom m  públicos ~ ~

Día 44. Día 45.

Deuda perpoSttí’ al 4 por 400 interior. 68*20 68*05-68 0(0
67*9R-»0

á plazo. 08*80 68*05-68 0t0
67*00-05 

fin cor. fir. 
cambio m. 69‘975 

pequeños 60*80 68*21-05-40-15-40
68*60-00-80 

60*15-00-05-75 
60 1(0-7® 0(® 

70*10-40
Huevos, seri®& Jf, de 4 00 y 200 pesetas. 60*25 60 0(0-69*25-50

68*10-70 0(0-60*10
Idem id, al 4 por 400 exterior...............  75*50 75*40-05-75 0(0

74*00-85
pequeños. 75*80 75*50-4 0-20-40-15

75*30-26-74*90 
75 0(0-75*45

Mueves, seriesGy H^detC* y pesetas. 78*40 78 0(0
Idem amortizabl® al 4 por 4 0 0 . . . . . . . . .  76*05 76*00

pequeños. 78*40 78*05-25-15
77*4 0-20-77 0(0 

76*90-05-85
Billetes hipotecarios de Cuba, 4888...... 407 0(0 407 6(4-107*45
ídem íd. id., elisión de 4800, número*

4 al 155.600.................... . . . . . ............  07*50 07*50
Baico Hipotecario de Ispaf a .—Cédulas 

al 5 por 4#®, números 4 al 456.6®®.. 98*00 08*70
no publicado. 08*75 »

Acciones del Banco de Hspaáa   357*50 857 6(0-857*50
867 0(6

Idem id. Id. cantidades pequeú&g... . . . .  857 •I» 857*50
Acciones de 1$ Compañía arrendataria 

de Tabaco*. — Accionas al portador,
(Sin dividendo.) 464*50 459*25

Idem íd« id. cantidades pequeñas  464*50 450 0(0-450*25
•

C am bios o fic ia les  sob re  p la za s  d e l R e in o .

JBXNIFIÜIO 9A&* SKXIHCI6

Albacete  0*80 » L ogroñ o ...... 6*21 » j
41coy................  9*20 » Lorea...». . 0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo C*i@ ®
Almería....... 0*21 » M álaga........ 0*20 » |
Avila.................  0*28 * Murcia.. . . . . . .  6*25 »
Badajoz  0*80 » Orense.. . . . . . .  0*80 »
Barcelona  0*20 * O vied o ........ 0*25 »
Béjar.. . . . . . . .  0*85 » Paleada   0*80 »
Bilbao  0*20 » Palma Mallor.1 0*25 »
Burgos  0*80 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*80 » Pontevedra. . .  6*25 *
Cádiz.  0*20 e Reus ..........  0,26 »
Cartagena..... 0*20 » Salamanca.... 6*25 »
Castellón...... 0*80 » San Sebastián. 0*26 *
Ciudad-Real... 0*85 » Santander..... 6*20 »
Córdoba  6*86 » Sta. Cruz Tlb.. 0*85 »
Cor uña.. . . . . .  0*25 »  Santiago...... 0*26 »
Cuenca..... . .  6*85 » Segovia............ 0*86 »
Ferrol  0*25 * Sevilla  6*20 »
Gerona  0*25 » Soria................  6*80 »
Gijón.................   0*25 » Tarragona.... 6*25 »
Granada...... 0*86 »  TalJ la Reina. 6*76 »
Guadalajara... 0,85 * Teruel... . . . .  6*86 » !
Haro   0*15 » Toledo.. 0*80 » ¡
Huelva  0*25 » Tudela   0*85 * j
H u esca ....... 0*80 » Valencia.. . .  « 0*20 »
Jaén................... 0,86 » Valladolid... . .  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo    0*26 , *
León ................ 0*80 s V itoria ......* . 0*25 *
Lérida. . . . . . .  6*26 » Zamora.. . . . . .  0*86 »
Linares....... 0*25 < Zaragoza...... 6**6 s

C am bies oficia le s  sobre  p la za s  e x tra n je ra s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 30*49-80*22 pesetas.
Parfrq á la francos, beneficio á papel, 49*90-20-40,

Dirección general de Correos y Telégrafos.
No ha llovido en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 15 de Julio de 1893. 

: TEMPERATURA : , .
aKsTORA 1; y humedad del aire*

del .; .......-...........  :.......................................................... -
barómetro, termómetro DIRECCION . ■ XSTADO

¿u** , redecid» - ^
4 0° yen '{ Humede- y elaaa del viente d e l e i e l e .

«ttímatroaí ¡ Seco. ci¿o„

0 mafia»*.. 767*94; 44*5 4®‘6 E ... . .  BJfte.. Despejado,
tmnñana.. 7év8 24 so'á 48*2 ENE.. Id. hg. ídem.

itéúá íh .  707*86 25*3 45*8 ENE.. Idem... Idem.
8dsC»toML« 767*05 26 8 44*8 NNE.. Idem,. Idem.
6 de le tarde. -766'48 26*2 45 4 ENE*. Calma. Idem.

.8det» «o***! 707*15 26*8 42 5 ENE.. Idem... Idem,

ISMpefAto#. iaáxima del aire, á la ¡sombra     28*4
  .......................................................................4 4 ’8

í^fareneia.....  ......  16l8

fomperavura máxima al Sol, á dos metros de la tierra» 85*2
Idem íd. dentro de «na esfera de cristal. ® w 60*9

Diferencia.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 5 * 7
. temperatura máxima i  cíelo descubierto junto i

vegetal ó laborable  ..............    88‘6
tdaasniniatB i d . . . . . . . . .  ...............■............   46*9

D i f e r e n c i a  ...................o.»..®  2747
deí -viento m. las últimas veinticuatro horas

(k ilóm etros ).... .. ... .. .. .. .. ,.,   ¿ 84S
Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................  2‘f
Altura ié, con respecto á la media anual, á les nueve

dsh? AOCbJ...,.»•••• ............................ . 4» 0*4
jUuvk m  las Rltimas veinticuatro horas (milímetres). a

Despacios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid /«« 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i  
las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia á las siete, el 
dia 15 de Julio de 1893.

Altara Tarapar»- m
baremétriea tara Pu*ra®

á o* sida Sstaáa
loetLiuna y «i mwi “  lti «del mar «a ®*nte*i- fld «iel®. dalansb

milímetro», melss. viento, viento.

S. Sebastián.
Bilbao..........
Oviedo  765*6 48*8 NE... Brisa... Nuboso.... *
Coruña(7h.) 765*8 49*5 N Id.lig.. Idem ...... Traaq.»
Santiago.... 765*9 20*8 N. . . .  Calma.. Idem .... . .  »
Orense.........
Vigo   766*8 26*8 N  Idem.. Idem ..

Oporto  765*6 22*4 E B.* fte. Despejado. Idem.
Lisboa (8 h.). 782*8 2l*o NNE.. Viento. Idem G.oleaje
Badajoz  764*7 27*2 B . . . .. Calma. ídem.  *

S.Fem. (7h.) 760*0 24*7 ENE.. Idem... Idem Tranq*«
Sevilla.........
Málaga.........
Granada.... .  764*8 25*5 O .....  Idem... Idem  *

Alicante....
Murcia  762*2 24*4 N E ... Brisa.. Cubierto.. »
Valencia.... 762*9 25*6 N . . . .  Idem.. Nuboso..« *
Palma  764*8 25*0 NO ... Idem.. Despejado. TranqJ
Barcelona... 762*4 21*2 N ..... Calma.. Idem  Idem.

VerueL  768‘7 44*4 N Brisa... Nuboso.... »
Zaragoza.. . .  768*7 20*6 NO. . .  (d. fte. Idem  »
Soria  768*6 45*0 N Idem.. Idem  *
Burgos...... 755*9 48 6 N Calma. Cubierto.. »
León.............
Valladolid... 767*0 48*0 E Brisa.. Nuboso.... »
Salamanca.. 764 5 47*0 E Id. fte. Despejado. »■
Segovia.....

M adrid..... 768*6 26‘4 ENE.. Id. lig. Idem. . . . .  ®
Escorial.,... 762*8 47*6 S Brisa... Idem  »
Ciudad-Real. 762‘8 24*8 O Idem.. Idem  »
Albacete.... 762*7 49*4 N . . . .  Idem.. Idem  *

París...........
GriS-Nez....
St. Mathieu..
Isla d‘A ix...
Biarritz........
Clermont....
Perpiñán....
Sicie.............
Niza.............

Roma:..........
Liorna.........
Palermo.. . .
Cagliari.......

ANUNCI OS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de  M ad rid , sitnado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ............... 20
Segnnda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem..................... 8
En rústica .................. 5

A d m in istra c ión  d e  l a  g aceta  d b  Ma d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G acbta  que peí 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro .de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid» de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Ti/riNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLEO- 
-*Ya ción legislativa de España.—Se han publicado y repartido 
á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte ,del se
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

WSCALAFON 0ÉNBRAL DB LOS EMPLEADOS DE 
"  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Qobernadóny precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—-Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta ¿ 
db M adrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

El Triunfo deda Santa Cruz, y Nuestra Señora del Carmen. 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial del Carmen.


